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BREVE RESE~A HISTORICA DEL COOPERATIVISMO 

El cooperativismo es casi tan antiguo como el hombre mismo, 

y e.l progreso de los pueblos es la prueba más evidente de esta afir-

mación.y si es verdad que se practica maL por diferentes causas •. -

también es cierto que se le ejecuta contrariando los dictados de ese 

Juez que nunca se equivoca, la conciencia más aún, pienso que, en 

la primera familia humana, ·debe haber nacido su enemigo .principal,>·. 

el ego!smo, y a su sombra, la ley iliicua del más fuerte, del que 

tiene a su fav:or la fuerza bruta, que trata siempre de poner a su 

serVicio las dquezas del planeta. 

El cooperativismo, no es ayuda .. porque ésta no espera beneficio 

de ninguna especie en recompensa. No persigue tampoco la igualdad 

económica y social que esta palabra significa, sino, distribución 

equitativa de a·cuerdo eón el esfuerzo pere¡onal que se ejecuta . de 

cualquier !ndole que sea, en la obtención del pan de cada día, por cu

ya razón el hombre adinerado no puede excluirse del sistema. alegan-

do suficiencia, porque necesita también de los demás, ni más debiL ,. 

aduciendo su pobreza, porque as! como las investigaciones de la - -

ciencia· se han abierto paso a través de las tinieblas hasta llegar a .

descubrir cosas sorprendentes. as! también se abrirá.paso el cooper~ 

tivismo a través del materialismo crudo de la vida, empujado por la -
. . 

fuerza que tiene el sentimiento, .hasta conseguir el jus~o bienestar que 

todo~ anhelámos. en nuestro. breve paso por el znUndo. 
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Ante todo conviene conocer algunos antecedentes históricos, dejan

do sentado que la cooperación se basa en el concepto tan antiguo, casi -

como el mundo, de que la protección recíproca. la ayuda mútua, la -

asociación én una palabra. multiplican los afanes del hombre; más sint~ 

ticamente en este aforismo: "La unión hace la fuerza". 

· .... 

·-·,· 
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ORIGENES DEL COOPERATIVISMO 

1. - LOS ECONOMISTAS CLASICOS. - Antes de la Revolución -

Industrial, el problema de la distribución de la riqueza existía con - -

caracteres más o menos graves, pero dicha revolución marcó con mayor 

claridad, como dice Arthur Birhie, la diferenciación entre pobres y ri -

cos. viniendo a poner en relieve las .justicias sociales de la época y no -

hacía más que confirmar la falsedad de la premisas sustentadas por los 

ecori6mistas clásicos. 

En efecto, los primeros econ6mistas, aquellos que pudieron 

separar claramente en el estudio los fenómenos económicos' sostenían -

la libertad económica y la libertad de iniciativa sin la intervención del -

Estado. 

4 

Sostenía Adam Smith que en el mercado se producía la Ley de 

la oferta y la demanda y que los intereses de productores y consuinidores -

se conciliaban por la fijación de un precio justo para unos y para otros , -

con lo cual pretendía probar que el interés de un individuo era idéntico al 

de la sociedad. Por consecuencia la justicia, opinaba él, debería existir 

la libertad económica sin la .intervención del Estado. 

Posteriormente John Stuart Mill se apartaba un tanto d~ sus 

;predecesores para recÓnocer las imperfecciones existentes en el sistema 

económico de su tiempo • 

. . ' 
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No cre!a que la humanidad estuviese sujeta a: la alternativ;i. entre el comunis

mo que ya comenzaban a predicar algunos, y el capitalismo moderno. El - -

creía que la sociedad podís encontrar algán escape fomentando la produccie.n 

cooperativa, aumentando los impuestos a las utilid_ades y limitando la heren

cia; se puede decir que fué el primero de los clásicos en conceder un peque -

no grado de razón a los Socialistas de su tiempo. 

~···· 

·"'· 
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2. - LA REVOLUCION' ECONOMICA. Lo que se ha denominado 

la Revolución Económica. se refiere .de. modo especial a la Revolución -

Industrial y;de ~odo secundario a las Revoluciones Agrícolas. Comercial 

y Financiera. que sobre.vinieron en los comienzos del Siglo XIX. pero lo 

6 

·que toca a la. Revolución Agrícola que comenzó a mediados del Siglo XVIII. 

se refiere a los cambios operados en la propiedad de la tierra, en el sis-

. tema de cúltivo.en el modo de levantar las cosechas, en la.preparación y 

trabajo .de la tierra misma, en el almacenamiento de los productos y en: -

la maquinaria e implementos empleados eri la agriculttira. 

Las cifras del censo .de los a.flos 1801 a J 831, mostraban que ;; 

en algunas.aldeas el número de habitantes disminuía debido a la atrácción ' 

que ejercfa la industria en las ciudades. sin embargo, si bien. la situación . 

social del campesino era paupérrima, la producción agricola iba en aume!!. 

to debido al sistema intensivo y a la aplicación de diversas inversiones --

mecán,icas en el cultivo de la tierra y los terratenientes que anteriormente 

explotaban al obrero del campo prefirieron invertir en otros negocios al -

sobrevenir la bancarrota agrícola. El Gobierno, a su vez, veía sin - - -
. . 

preocúpación, como dice Me Cavlay. el descenso .de la agricultur:i debido 

. a que los desocuJ>ados eran .reabsorbidos por la Industria y la emigración 

de las colonias. 

En: cuanto .a fa Revolución lndustriaL c()inQ ·ia: causa más."·· 
. . 

responsable .de Já rxiiseria de los trabajadores,. pocletnos :ciecir qu.e ella - -
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.. . 
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consistió en un complejo de factores que reemplazaron la mano de obra 

con maquinaria y al mismo tiempo d'esplazaron viejos procedimientos - -

por haber encontrado materiales nuevos y mejores; que contribuyeron a -

. destruir la producción gremial y familiar de aquel tiempo. sobrevinieron 

con ellÓ que una gran cantidad de personas se convirtieran en asalariados 

al servicio de los industriales y consecuentemente la explotación del 

hombre por el hombre, en condiciones desiguales e infrahumanas. 

Estas condiciones de injusticia. ya descritas por muchos - -

historiadores. enemistó a la generación siguiente con la de principios del 

• Siglo XIX, y obligó a algunas otras instituciones como las sociedades - -

mutualistas a fines del Siglo XVIII. y principios del Siglo XIX. a realizar 

esfuerzos para mitiga,r un poco el problema. Por otro lado, también - -

·las Asociaciones de Caridad bien organizadas por particulares o. por algu-

7 

nas órdenes religiosas. abrieran suscripciones y pidieran donativos en -~' 

diferentes tiempos y lugares. para auxiliar a multitud de gentes a punto de 

morir de hambre. 
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3. - .LA UTOPIA SOCIALISTA. Como reacción al esta-

do de cosas existentes, aparecieron 'grupos teóricos a quienes se les -

liamó en términos generales "Socialistas Utópicos" , que pretendieron 

a través de sus pensamientos y de sus ensayos, resolver el problema -

y los trabajadores inician un movimiento para adquirir representación 

en el parlamento y pugnaban porque éste concediera el sufragio masculi 
; . ;· ' . -

no que se denominó "Movimiento Cartista", que fracasó por muchas -

razones: po.r mala dirección. P<>r la división de opiniones y por una 

pol!tica impracticable pero sobre. todo porque era prematuro • 

. ·.· 
.·.; ;· 



4. - LA PRIMERA COOPERATIVA EN EL MUNDO 

No obstante los fracasos de los ensayos cooperativos en la -

Villa de Rochdale, población distante sólo unas cuantas millas dé - - -

Manchester, Inglaterra. unos humildes tejedores de franela organizaban 

un intento más para crear una cooperativa que contribuyese a mejorar -

su situación. Rochdale, como todas las poblaciones industriales. por -

los "cuarentas" del sigl~pasado, comenzó a resentir los efectos de la -

Revolución Industrial al quedar desplazados centenares de tejedores de 

sus pequefios talleres. Las condiciones en que se encontraban los obre_ 

ros de la pequefia población son descritas en el Libro Coop~ración de F .• 

Hall y W, P. Watkins, quienes dicen asf: "Sharman Crawford. miembro 

de la Corporación Municipal. declaró en la Cámara de los Comunes. en 

el debate de septiembre de 1841, que en Rochdale había 136 personas - · 

viviendo con 6 pe.niques a la semana, 200 con diez en el mismo período 

de tiempo. 508. con un shilling semanario, 855 con un shilling 6 peniques 

por semana y 1, 500 estaban viviendo con un shilling y 10 peniques sem~ 

narios. Cinco de cada seis de las personas mencionadas, escasamente 

tenían cobijas, 85 familias no las tenían y 46 familias más tenían caÍnas 

de paja sin ninguna· cubierta". 

• 

9 
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En estas condiciones, según dice Jorge Jacobo Holyoake, "en -

uno de esos d,ías húmedos. oscuros y tristes. como i:;on los de noviembre, 

cuando los dfas son cortos y el sol parece vencido pol' el desaliento y el -

disgusto, sin ánimo de brillar. algunos de esos tejedores sin trabajo, ca -

si sin pan y completamente aislados en su estado social. se reunieron con 

el propósito de estudiar lo que más conviniera hacer para mejorar su .., -

situación". Discutran los obreros acerca del fracaso que habían tenido -

en sus peticiones ante los patronos para aumentarles~! salario, pensaban 

también einigrar a las colonias del Imperio Británico; en fin buscaron por 

todos lados una solución a su problema. Después de algunas reflexio

nes, resolvieron iniciarse con sus propios medios en la lucha por la vida. 

acordando recabar los fondos necesarios para establecersE: como comer -

ciantes e industriales. Después de veintidos llamados a los accionistas, -

la Sociedad no tenía fondos suficientes ni para comprar una bolsa de hari-

na. 

No obstante el entusiasmo de quienes habían iniciado la primera 

reunión, la verdad es que por el pesimismo, los obreros no /respondían. 

Sin embargo, se volvieron a reunir para cambiar impresiones acerca de 

los medios más eficaces para salir de situación tan desesperada. En di

cha reunión los abstemios creían que la solución era la de no consumir -

,bebidas alcohólicas, para destinar el.dinero ahorrado en beneficio de la -

familia'!. 
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Por su. parte, los "cartistas" presentes insistieron en que -

debía de lucharse una vez más para obtener la Carta del Pueblo, única -

ví~ d~ salvación. En cambio otro gupo que llamaremos de "cooperado -

res. entre los que se encontraban James Daly, Charles Howarth, James , 

Smithies, John Hill y John Bent. proponía la creación de un Almac~n --

Cooperativo de Consumo. Los tejedores cuyo número era exactamente 

de 28 habfan reunido después de muchos esfuerzos 28 libras esterlinas. 

Finalmente, el grupo decidió constituir la Sociedad.y sus estatutos --

fueron certificados por John Tidd Pratt. en octubre 24 de 1844, bajo el 

títuló de Rochdale Society of EquÚable Pioneers. 

Pero no. fue sino hasta el 21. de diciembre del mismo ai'io --

que los Pioneros de Rochdale decidieron t !midamente abrir .su pequet!a 

tienda. Veamos lo que sobre este momento tan trascendental para la -. · 

Cooperación nos dice el historiador de los Pioneros de Rochdale, Jor-

ge Jacobo Holyoake: "En 1844, Toad Lane (La Callejuela de los Sapos)-

en R.ochdale, no era una calle atrayente; su nombre era merecido. 

El piso bajo de una. casa de esa calle fue arrendado para instalar el al- · 

macén social". 

Los almacenes del condado de Lancaster no tenían en aquE!_ 

lla época la importancia que revisten en la actualidad.. El local de que 

hablamos se habla alqu~lado a razál. de 10 libras esterlinas anuales con 

contrato por tres anos. 
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Uno de los socios. William Cooper, fué designado cajero, no 

siendo su tarea muy pesada en los comienzos. 

Otro socio,· Samuel Ashworth. fué elevado a la dignidad de -

vendedor. Las mercaderías que podían ofrecer consist!an en reducidas -

cantidades de manteca. de azticar. harina de trigo y avena. 

En un dí apacible de invierno. el más. c9rto del ano, el 21 .., 

de diciembre de 1844. los Equitables Pioneers of Rochdale iniciaban· sus 

operaciones. 

Quienes conocen la .opulencia actual del Cooperativismo y re

cuerden esos comienzos.· sonríen pensando en aquella· inauguración extr!!_ 

ordinaria. 

Entre los comerciantes d.el barrio había corrido la voz de que·· 

alguien quería hac7rles competencia y más de una mirada curiosa se diri

gía hacia Toad Lane.para ver si asomaba el enemigo; pero los nuevos en~ 

migos parecían tener verguenza de aparecer. 

Algunos cooperadores se habían reunido clandestinamente para 

presenciar al apertura del negocio y estaban ah! en.la trastienda triste e in, 

cómoda del almacén,. como.conspieradores en los subterráneos del Parla ·

mento. preguntándose quilm seda suficientemente audaz para sacar los Pº! 

tigos y comenzar la. distribución de las escasas mercaderías • 

. Unos preferían que• no se les. e~qargar¡:i. de abrir el negocio, 
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otros no deseaban ser vistos en el almacén; pero las cosas habfan llegado 

a un punto que resultaba imposible retroceder. por fin uno de ellos. ca -

marada, sin preocuparse en lo más mínimo (del que dirán), abrió la pue.r. 

ta del almacén, quitó los postigos y en pocos segundos puso en alboroto -

a todo Toad Lane; 

El condado de Lancaster, como Parra y Londres, tiene sus -

pilletes. Todas las ciudades tienen. en efecto. de esos seres· caracter!s 

ticos que poseen una precoz predisposición para encontrar el lado rid!cu

lo en cualquier acontecimiento. 

Los soffers eran los pilletes de Rochdale (Doffer quiere decir 

"que quitan" pues en las hilanderfas cuando las bobinas están llenas son -

retiradas de· los telares por nitlos de 10 a 15 anos de edad), tan necesarios 

como el vapor en las máquinas; sin ellos los tejedores no podrfan traba -

jar. Cuando la necesidad de un día de ocio se hace sentir, les obreros, 

por medio de sen.alea convenidas, advierten a los doffers quienes huyen eu 

bandada paralizando el trabajo hasta que regresan:· 

.La noche en que se abrió el almacén, los doffers acudieron nu

mero~os a Toad Lane, manteniéndose en acecho con una imperti'nencia. -

ridícula, burlandose hasta con insolencia de las exiguas provisiones de ma1!_ 

teca y de harina. 
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Por último, corearon "¡ah ¡Los viejos tejedores han abierto su negocio/". 

Desde aquella época dos generaciones de doffers han comprado -

manteca y miel en el "negocio de los viejos tejedores" y han comprado tam

bién manjares abundantes e higiénicos, y ropas convenientes que jamás - -

habrían podido adquirir sin la temeridad previsora de los tejedores .coopera

dores. 

Bie~ pronto, nuestros comerciantes en ciernes descubrieron que 

v debían luchar contra obstaculos más serios que las burlas de los doffers. 

Lo exiguo del capital los obligaba a efectuar sus compras de me!_ 

caderías en pequeftas cantidades en detrimento del precio y la calidad. A -

más de eso, algunos socios tenían deudas pendientes con sus viejos proveed~ 

res y no podían, ni se atrevían a comprar en el almacén cooperativo. En · -

fin ocurre siempre en esos movimientos, varios socios no tenían la sabidu -

ría de comprender su propio interés o no se detenían frente a esas conside

raciones, si ello implicaba alguna pena o sacrificio moment(neo. 

En ciertos casos, la calidad de los productos que vendía el nego

cio de lo!:l t~jedores era de calidad inferior a la que ofrecfán en otros come!_ 

cios. o también. a veces los precios eran más elevados.· Esas considera -

cienes momentáneas e insignificantes frente a la finalidad perseguida. ale-

jaban a ciertos compradores que sólo pensaban en tener un beneficio directo 

e inmediato. 
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La pobreza es. con frecuencia. un gran obstáculo para 'el --

éxito de las empresas socíales. Para el necesitado, es indispensable -

que cada centavo se invierta útilmente y produzca todo lo que pueda pro-

ducir. Cuesta demostrar y convencer a la mayoría de la gente de esca -

sos recure.os que comprando en el almacén cooperativo podrán obtener, 

al fin del ejercicio, la devolución de lo que han pagado de más. Ellos -

no creen en el fin del ejercicio y desconfían de las promesas de las uti -

lidades. La pérdida de un centavo hoy, es una cosa inmediata. la gana~ 

cia de seis centavos dentro de tres meses, es un asunto lejano; Es in-

dispensable, pues.educar a la gente de escasos recursos antes de poder-

la servir. Cuanto más humildes son las pretensiones, mayores son las 

dificultades. 

La buena calidad, el peso justo, la medida. exacta, las re laci!:! 
• 1 

nes sinceras y equitativas en el comercio, son fuentes.de satisfacción que 

una persona honesta y correcta prefefira mucho más que la economía de -

unos centavos realizada en detrimento de las ventajas mencionadas. Re -

clamamos bien alto contra el vicio cuando llega a entronizarse, pero na -

da hacemos para impedir que se desarrolle. 

La primera condición para que existan vendedores honestos, es 

que existan en primer lug:ir, compradores honestos, 

':,,. 
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Nuestro peque.no almacén se inte.resaba más en mejorar el 

aspecto moral del comercio que en realizar grandes ganancias. Bajo 

este aspecto, la cooperación ha elevado mucho la moralidad de sus - · 

adherentes. 

Los primeros miembros del almacén de Rochdale eran - - · 

cooperadores sinceros ,compraban en la cooperativa todo lo que neces.t . 

. taban. sin fijarse en la distancia que debfan recorrer. o si los precios 

eran más altos o más bajos que en otras partes, o si la calidad era --

buena o mala. Esos hombres estaban convencidos y sus esposas no 

menos entusiastas, marchaban de acuerdo con ellos. Las mujeres 

experimentaban cierto orgullo de hacer sus compras al contado •. sentí'-. . . 

an que el almacén era de su propiedad y sentían por él un gran interés. 

La simpatía de la mujer por el cooperativismo es tje. suma 

importancia, pues si ella no se vincula a un movimiento de esa natura-

leza, el éxito tiene.que ser muy lirriitado. 

En cambio si el ama de casa consiente en soportar alg\ina 

molestia comprando, de tanto en tanto, al precio de un pequeno sacri-

ficio, artículos que no satisfacen completa mente sus gustos; sí no se.-· 

repara en la distancia para hacer sus compras un poca más lejos de lo 

deseable; y si alguna véz, acepta pagar un poco más caro que en el al

macén corriente, el progreso .de la cooperativa ~stá, asegurado. 

r'·' 
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Los asociados fieles a sus deberes estaban naturalmente 

~'.-
pacientes de ver a las damas proceder aomo ellos. No conformes con 

a aspiración, hubieran deseado obligar a todos los cooperadores a --

prar sólo en el almacén social. 

James Daly, el secretario. propuso que a los socios que 

ectuaban sus compras fuera del almacén cooperativo se les devolviera 
.: -. ,, 
'1:.capital aportado. 

J§!·< 
il)'. 
if,! 
:.\-

Charles Howart se opuso a la adopción de esta medida por la 

razón de que ella atentaba a la libertad individual. Deseaba, -

,- ·o, el progreso de la cooperación y. estaba dispuesto a hacer todo lo p<?._ 
,, 
t' 
:.~ le para su desarrollo. pero la libertad era un principio al cual estaba 
~·;' 

, solutamente atado. y antes que abandonar esa libertad prefería priva·r
Ji" ,.,. 

·~de las ventajas del cooperativismo. La mosión de James Daly fue re -

'bazada. 
',f; 

En marzo de 184q se desidió que para el trimestre siguiente -

sociedad tomaría en nombre de Charles Howarth una licencia oficial 

rala venta. de té y tabaco. 

Eso significaba, evidentemente, un nuevo pedido de dinero 

es a pesar del aumento de socios. el capital no alcanzaba para poner -

n prácttca la resolución tomada. 
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EnAsamblea General los dirigentes de la sociedad expusie

ron su problema. Por segunda véz en la historia de Rochdale se oyó -

hablar a individuos que poseían más de do~ peniques. 

Un socio prometió encontrar media corona. "Prometió en

contrar" fuerón sus palabra_s empleadas esa ocación. 

Otro miembro "prometió encontrar" cinco chelines, y un 

tercero "prometió encontrar" una libra .esterlina. Este último anuncio 

fue recibido'con verdadero estupor, el rico y temerario autor fue con -

siderado con la veneración que puede inspirar un millonario dotado de -

una abnegación de un martir. 

Otros socios "prometieron encontrar" diversas· sumas en -

proporción con sus recursos. Por fin, el día sel'lalado, .al almacén -

cooperativo pudo proporcionar. a los maridos, el consuelo.del tabaco, 

y a las mujeres. el del té • 

. ; 
.. . :. 

'•'.' 
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El Plan de los Pioneros de Rochdale ya mundialmente conocido, 

era elsiguiente: 

"La sociedad tiene por finalidad y por objeto realizar un benefL 

cio pecunario y mejorar las condiciones domésticas y sociales d.e ·sus mie.!"!! 

bros, mediante el ahorro de un capital integrado por acciones de una libra -

esterlina a fin de llevar a la prJ:ct ica los siguientes planes: 

"Abri.tioun almacén para la ventad.e provisiones, ropas, etc. 

"Comprar o construir un cierto número de casas destinadas a -· 

los miembros que deseen ayudarse mutuamente para mejorar. su condición 

doméstica y social • 

. "Iniciar l? fabricación de los artículos que la SoCiedad esUma~~ 

convenientes para proporcionar trabajo a los .miembros qtie estuvieren des o_ 

cupados o sujetos a repetidas reducciones de sus salarios. 

"A-fin de dar a sus miembros más se~.ridad y mayor bienestar, 

la Sociedad comprará o adquirirá tierras que ser~n ·cultivadas :por los socios 

desocupados o cuyo tra~ajo fuera mal remunerado. " 

Luego había un proyecto que ninguna nación ha intentado nevar 

a la prActica y que ningun.entusiasta ha podido realizar. 
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"Tan pronto como sea.posible, la Sociedad procederá a organi-

zar las fuerzas de producción. de la distribución. de. la educación y de . 

su propio gobierno; o en otros términos, establecerá una colonia indÍge-

na que se bastará a sí misma y en la cual los integrantes estarán unidos. 

La Sociedad ayudará a las otras .sociedades cooperativas para estable -

cer colonias. similares". 

Seguía luego una proposición de importancia peque.na. pero -. ,' -; ' 

característica: 

" A fin de propagar la sobriedad. la Sociedad establecerá, -

tan pronto corno sea posible, un salén de templanza". 

Si todos esos proyectos presentaban alguna posibilidad 'dé. re~ 

Üzación más pronto que la abstinencia univer~al o la Carta del Pueblo,.

era evidente que había que comenzar. por el cobro semanal de la SUSCrlI?_ 

pión de dos peniques. 

En todos los movimientos iniciados por la clase obrera, la - -

mayor dificultad es la de obtener los medios de acción'. En esos momen

tos. el número de miembros de la sociedad se había elevado de 28 a 40, 

pero se hallaban diseminados por todos !Os .barrios, y sobré todo, p()r -

los suburbios de la .ciudad. 

. ·,'··· 



El cobrador de las cuarenta suscripciones deb!a recorrer, por lo 

menos, veinte millas; solo un hombre con la abnegación de un misionero podía 

asumir semejante tarea; al cobrador le hubiera costado menos, en esas condi

ciones, abonar él mísmo todo el dinero que debía cobrar, que ir a recogerlo 

al domicilio de cada suscriptor. 

No obstante, como no había otro medio de recoger los aportes, -

algunos socios, a pesar de que la tarea fuera pesada. se ofrecier6n como co -

bradores y cumplieron honorablemente con su función. 

La ciudad fué dividida en tres distritos, y tres cobradores fue -

ron designados para visitar a los socios, todos los domingos, en su domicilio. 

A fin de apresurar el movimiento, se introdujo una innovación -

que entonces dió mucho que hablar. La cuota de dos peniques semanales fue 

elevada a tres. ¡Evidentemente los cooperadores se habían vuelto ambiciosos!. 

Finalmente, los ahorros reunidos alcanzarón la "enorme cantidad 

de 28 libras esterlinas. y con esa suma se inahuguraba un nuevo mundo. 

Uno de los principios que se considera como la base fundamental 

del éxito en las Sociedades Cooperativas, es el de regresar los excederttes en

razón .ª las compras efectuadas por cada socio. 
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Este principio fue sostenido desde la iniciación de· la cooperativa· 

por el ya famoso pionero Charles Howarth, quien como está probado, no -

conoció los ensayos que sobre este principio había hecho Alejandro Cam p

bell, de Glasgow. Escocia. Según el mismo biógrafo de los pioneros de -

Rochdale, G. J. Hilyoake. a fines de 1847 alcanzaban a 110 miembros los 

inscritos en el Registro de la Sociedad, con un capital de 286 libras este.t_ 

linas y para 1849 el número de asociados alcanzaba las cifras de 390 y el 

capital ascendía a 1.193 libras esterlinas. El éxito. aunque lento, que --

habían obtenido los pioneros de Rochdale, no había sido fácil, pues la So--

ciedad conoció de aftas calamitosos a causa de la extrema miseria que - -

existía en la población. teniendo que sortear. además, algunas crisis in -

ternas provocadas por individuos que no habían éomprendido bien el espi-. 

rttu de la Cooperación; sin embargo, todas estas dificultades. aunque con 

grandes trabajos, fuerón definitivamente superadas después de 1850. 

REGLAMENTACION INTERNA; según el referido historiador -

' Holyoake las siguientes eran las reglas de la Sociedad sobre. las cuales fill, 

có el éxito de su funcionamiento: 

"t.os primeros reglamentos de la Sociedad, publicados.en 18441 

sufrierón algunas modificaciones, pero las ideas fundamentales, fuer6n -

siempre respetadas. 
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-La Sociedad.es administrada por un presidente. un tesorero -;¡ -

un secretario elegidos cada semestre •. Hay además, tres administradores 

cinco.directores y varios ver~ficadores de cuentas. 

-Todos estos funcionarios se reúnen cada martes a las 8 de la -

noche, en la sala del Comité. en el almacén de·la Sociedad en Toad Lane. 

~·;'"para considerar los asuntos y las operaciones societarias. 

-En los primeros lunes de Enero, Abril• Julio y Octubre. tienen 

lugar las asambleas gene~ales de socios, En ellas. los funcionarios pre -

sentan sus informes trimestrales con la especificación del monto de los -

fondos sociales y del valor de olas mercancías en existencia •. 
; ' ' 

-Los funcionarios no pueden en ningún caso y por ningún pretex

to. v:nder o comprar artículo.· a.lgúno. sino al éontado inmediato. Todo . -

funcionario que no respete esa disposición sufrirá una multa de 10 chelines 

y será considerado indigno ele desempetlar tareas de· su función. 

_La única disposición que ca:I"eci6 de austeridad y no representa -
. ' . . 

ba un sacrificio personal en las reglas de la Sociedad naciente, fue la ins-

titución de la reunión ¡eneral anual. seguida de una cena a un chelin por -

. cabeza, con el fin de celebrar el.amversário de.la apertura del almacén. . ..•· . ·, : ', 

En 1847, esa cená .fue reemplaiáda por u~ simple coll:~ci.6n. 

.~ ' ' 

'·· ., 

.·_·,', ,..·.· 
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Varios casos sujetos a pena están previstos en los reglamentos 

de 1844. 

-El perjuicio causado a la sociedad por la ausencia de un admi-

nistrador o de un director en las reuniones del comité fue fijado en 5 peni_ 

que s. Esto indica que la Sociedad creía sufrir· sólo una· perdida pequefla -

si los directores no concurrían a las reuniones. Sin embargo. estos dire!:_ 

torea demostraron que sus servicios valían mucho más que el bajo precio-

que a los mísmos les habían asignado .. 

Anualmente, la Sociedad de los Pioneros edita un almanaque que 

· refleja sus progresos y sus vicisitudes. 

El a~manaque expone las reglas establecidas para la admisión de 

los socios. la distribución dé las utilidades y las medidas ~-adoptarse en -

los casos de divergencias. 

ADMISION DE SOCIOS . 

. -Toda persona. que desee ingresar en la Sociedad debe ser pre -

sentada por dos socios. Verificando ef nombre, la profesión y el domicilio 

delpoatulante, éste en persona. e_l día anterior a la realizaCión de la asa!'!!. 

blea_ general. es introducido .en .la sala de reuniones donde confirma su pr<z.. 

pósito de suscribir cinco acciones de una libra esterlina cada una y de res-

petar los ·reglamentos de.la Sociedad. .. . 
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En el acto hace un depósito que no puede ser inferior a un chelín 

y adquiere un ejemplar del Estatuto de la Cooperativa. 

La asamblea general se pronuncia, luego, por mayoría, sobre -

la admis!on o rechazo del solicitante. 

-La suma abonada por derecho de"ingreso es devuelta a todo can

di dato rechazado. 

-La persona que ha sido propuesta como socio y que antes de do·s 

meses, no se presenta a la administración, abandona. el'derecho d~·ingreso. 

-Cada socio debe abonar, por lo menos, tres peniques semanales 

o tres chelines y tres peniques trimestrales hasta que no integre el importe 

total de cinco acciones. 

-El miembro que acuse negligencia en los pagos'. por causas que 

no.sean de enfermedad. desgracia o falta de trabajo. está sujeto al 'Pago de 

una multa de tres peniques. 

-Los intereses y las utilidades que éorresponden a los sociOs se 

. retienen en la Sociedad hasta que hayan integrado el importe de las cinco -

acciones suscritas. 

-De las cinco ac~iones de cada socio, dos constituyen el capital 

fijo y permanente. 
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-Las otras acciones pueden ser retiradas previa autorización de 

la administración. 

-Los reembolsos de las sumas superiores a cinco acciones ( cin 
. ' -

co libras esterlinas) se satisfacen de acuerdo con las proporciones siguie!l 

tes: Por una libra y cinco chelines a dos libras, dos semanas después del 

pedido, por sumas más elevadas, después de un plazo más largo: de ~O a -

45 libras, doce meses después del pedido. 

-Ningún asociado puede poseer menos de cinco acciones ni más -

dosdentas cuarenta. Las obligaciones son ilimitadas • 

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES; La: devolución de las utili-

dades se efectúa trimestralmente, después de haber descontado: 

lo. Los gastos de administración • 
. 

2o. Los intereses sobre los capitales obtenidos en préstamo. 

3o. El porcentaje de amortización sobre las mercaderías en e:d~ 

tencia. , 

4o. Los intereses al capital accionario. 

5o. Las reservas para la extención de las operaciones. 

60. El 2 1 /2"/o de la suma restante para ser empleado con fines -

de educación general. 
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Este último descuento constituye ún rasgo más característico del 

serio propósito de los cooperadores de trabajar en favor de su perfecciona-

tniento intelectual. 

Este dos y medio por ciento, reservado trimestralmente de los -

beneficios a distribuir entre los asociados, unido a las multas cobradas por 
·, ·, 

infracciones a los reglamentos de .la sociedad, constituye el fondo especial 

de educación para el desarrollo intelectual de los socios,. para el sostén y -

fomento de la biblioteca, y para cua~quier otro medio de acción educacional 

que se estime conveniente. 

Los pioneros establecierón un fondo de reserva formado por las -

cuotas de ihgreso de un chelin, abonadas por los nuevos socios y1 además -

por la retención de un chelín por acción que los socios deben dejar al retirar 

las do~ últimas acciones. 

Las compras efectuadas por personas no asociadas procuran ben<:_ 

ficios. Las utilidades que correspondían a esos compradores van al fondo 

de reserva con el destino especial de hacer frente a la depredación d~ las -

mercancías en depósito. 

En todos los inforn1es· finanCierós de. la ·sociedad se tiene muy en -
' ' 

cuenta la.amortización de las mercancias; las existen~ias s.e estiman.siem· .-

pre de algo menos de su. valor reaL de áiodo que sf la Socied~d llegara a la 

/. 
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quiebra, cada accionista recibirá integralm.ente los 25 chelines de su acción. 

MEDIDAS ~E ORDEN. - Todas las cuestiones y controversias son 

resuelta.S: 

lo. Por los fuectores 

2o. Por apelación ante la asamblea general. 

3o. Po~ arbitraje. 

"'.El Consejo de Directores puede suspender, como asociado, a to-

do aquel cuya conducta sea perjudicial a los intereses de la Sociedad. 

UnaAsambleaGeneral puede expulsar al 'miembro perturbador. he-

cho lo cual. es muy dif!cil que pueda. ser readmitido. 

' -Las quejas y observaciones referentes a la calidad, el precio de -

las mercancías o a la conducta de los agentes de la Sociedad. deben dirigirse 

por escrito a los Directores. quienes deciden el asunto en acuerdo. 

Si la cuestión no se resuelve satisfactoriamente, el asunto es lleva· 

do ante una asamblea general que decide, sin derecho a nueva apelación. 

Cualquiera que fuera el precio que los almacenadores establec!an -

para la venta de sus artículos, los Pioneros no se conmovían. 

Sus prudentes máximas eran las . siguientes: 

''Para nuestra salvaguardia debernos vender con provecho. 

· Es la primer condición de nuestra honradez •. Si vendiéramos un determinado -

artículo con alguna pérdida .nos veríamos obligados a recuperarla secretamente 
. l . 
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sobre otra mercad~ría. Hagan lo que quieran los comerciantes, no entre

mos en esa vía. No pretendemos vender al precio más bajo: nuestra volun

tad es de comerciar con honestidad. Y los hechos les dierón razón. 

Desde los tempranos años de 1850 la Cooperativa de Rochdale to

mó la iniciativa para la creación de un molino; en 1854 se inició en la man~ 

factura de telas ,de algodón; y, durante esos aftas, su labor propagandistica 

era incansable y la ayuda que proporcionaba a las cooperativas de la región 

creadas conforme a su modelo, era ·en verdad importante. Ya para los 

sesenta se inquietaban con la organización de un Almacén Central de Ventas 

al Mayoreo para todas la cooperativas existentes. Al fin, en 1863, se fornió 

esta nueva Sociedad que llego a conocerse con el nombre de ,THE NORTH OF 

ENGLAND COOPERATIVE WHOLESALE SOCIETY (mejor conocida por las -

siglas e. w. S.). 

LOS 28 FUNDADORES: 

Los 28 pioneros de Rochdale fundadores de la Cooperativa y cuya 

fama es mundialmente conocida. eran los siguientes: 

JAMES STANDRING. Al fundarse la sociedad era de oficio tejedor 

de franela. y owenista. partidario de la Reforma Social. 

Había sido secretario del comité para procu.ran.·la adopción de una ley que -

etableciera la jornada de diez horas en las fábricas. 
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JOHN BENT. De oficio sastre, era un activo militante socia-

lista. Fué uno de loa primeros revisores de cuentas de la Sociedad de -

Rochdale. 

JAMES SMITHIES. Clasificador de maderas y tenedor de li -

bros. Reformador social. Fué el primer secretario de la Sociedad. 

En diferentes períodos, fue electo 'l'l!!sorero, Director y B-esidente se e~ 

forzó siempre en propagar el espíritu de la cooperación y de vincular -

entre los socios el sentimiento de la justicia y de la fraternidad. Era un 

trabajador infatigable.· En los últimos ailos de su vida fue electo miem-

bro del Consejo Municipal. siendo el único de los 28 que alcanzó cargos 

públicos. 

CHARLES HOWARTH. Urdidor en una fábrica de tejidos.' 

Socialista. El más significativo de los pioneros. Principal autor del esta . -
tuto de la Cooperativa. En particular fué' quien propuso la distribución -

de los benefíCios en proporción al importe 
0

de laz: compras hechas por ca-

da socio. 

Vocal del Primer Consejo Directivo. Presidente de la Sociedad 

en el segundo ano. Desempetio la Secretaría en diferentes ocaciones • 

. '\ 
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.,DAVID BROOKS. Impresor. Partidario de la Carta del Pueblo. 

Fué·el primer encargado de compras de la Sociedad. Honrado y muy -

entusiasta. nunca escatimó tiempo. trabajo y recursos para contribuir -

al progreso de la Sociedad. Su abnegación llegaba al punto de privarse -

de una parte de lo necesario. 

BE~JAMIN REEDMAN. Tejedor de franela. Activo propagan

dista de la Carta del Pueblo. Hombre de pocas palabras, pero muy trab~ 

jador. Fué un firme sostén de la Sociedad. 

JOHN SCRWCROFR. Vendedor ambulante. Sin opiniones pol! -

ticas, sostenfa las creencias religiosas del filósofo sueco Sweedenborg. 

JAMES MANOCK. Tejedor de franela. Partidario de la Carta

del Pueblo. En diferentes ocaciones. desempeno los cargos de Vocal del 

Consejo y Director de la Sociedad, en los que prestó importantes servi

cios. 

JOHN C.OLLIER. De oficio mecfi.nico. Activo propagandista -

de las ideas socialistas. Fué varias veces miembro del Comité. Era un -

buen orador. 

SAMUEL ASHWORTH. Tejedor de franela. Era el más joven de 

los 28 e hijo de Miles Ash·worth. Fué el priem er encargado de las ventas 

y,O;erente de la Sociedad, puesto que desempel'!o durante 22 at1os. 
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WILLIAM COOPER. Tejedor de franela. Socialista. Fué el pri- -

mer cajero de la Sociedad, y se destacó por su celo y por sus incesantes - -

esfuerzos, .por medio de la pluma y la palabra, para unir a los miembros -

y dirigir la obra cooperativa. Tuvo el gran mérito de permanecer siem-- -

pre fiel a los principios. 

JAMES TWEESALE. De profesión cargador. Militante socialis- -

ta ocupó el puesto de Director durante el primer atlo. · Fué el quinto resi- -

dente de la Sociedad. desplegando una labor muy intensa. 

JOSEPH SMITH. Clasificador de lanas. Participó en la Reforma -

Social. Fue uno de los primeros verificadores de las cuentas de la Socie - -

dad. 

MILES :ASHWORTH. Tejedor de franela. Cartista. Fue el primer 

Presidente de la Sociedad, elección en la que, sin duda. influyó la circunsta!!_ 

cías de ser el de más edad entre los fundadores. 

JOHN KERSHA W. De oficio guardalmacén en una mina de carbón. -

Cartista "a medias". Tomó parte activa en las discuciones habidas en 1843 -

sobre los mejores medios para obtener la sanción de la Carta del Pueblo, 

discuciones que tuvieron por resultado indirecto la fundación de la cooperati

va, de la cual él era muy partidario •. Fue el cuarto Presidente de la Sociedad. 



33 

ROBERT TAYLOR. Con otros varios socios no fundadores, fué 

comisionado, en 1849, para organizar la venta de libros, periódicos, etc. 

y aplicar los beneficios así obtenidos a la instalación de una sala de lectu -

ra. 

JAMES MADEN. Tejedor de franela 11te'etotaler11
• Sin opiniones 

políticas ni religiosas. 

WlLLIAM TAYLOR. El valiente que se decidio a salir a la calle 

para quitar los postigos de las vidrieras en la histórica noche del 21 de. 

Diciembre de 1844, sin preocuparse de la rechifla que le aguardaba. Fué 

uno de los Directores elegidos en la .Primera Asamblea General. 

SAMUEL TWEEDALE. Tejedor de franela. Inahuguró la prime

ra serie de lecturas y conferencias dadas en Toad Lane hablando sobre 

"La moral de la vida diaria" Era considerado como el orador de la Coop~ 

rativa. Emigró despues a Australia. 

JOHN CARSIDE. De oficio ebanista. No se tienen datos biográ- · 

ficos. 
GEORGES HEALEY. De oficio sombrerero. No se tienen datos -

geogré.ficos, 

JAMES DALY. )l"o se tienen datos, pero se sabe que fué uno de '" 

los que más influyerón en el comité de los tejedores de franela para que. -
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éste se pronunciara en favor de la creación de la Cooperativa. 

JOHN HILL. Realizó una intensa propaganda entre los tejedores 

para que se constituyera 1.a Cooperativa. 

JOHN HOLT. Tesorero.t:lesignado en la asamblea del 13 de Ago~ 

to de 1844. 

WILLIAM MALLALIEU. Vocal del Consejo. designado en la pri

mera Asamblea General • 

. ·, 
., "'·; 

•-.-
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5. - LA REVOLUCION. FRANCESA DEL 48 Y SU INFLUENCIA. 

ANTECEDENTES: 

La influencia de los economistas liberales de principios del siglo 

XIX dominaban la vida política. económica y social de Francia. Uno de los 

economistas a quien se puede consideJ;"a~ como el campe6n de la libre conc!:!_ 

rrencia fue Bastiat. 

Ex~ctamente igual que en Inglaterra las prácticas de estas teorías 

tuvieron al iniciarse la industrialización en Francia. fatales consecuencias, 

tal vez mucho más crudas que en la Gran Bretai'la. As! se daban casos en -

que las fábricas empleaban en su furor cometitivo mano de obra femenil e-

infantil; los hadan trabajar 13 y 17 horas por di"a y el sueldo que devengaban 

era de dos francos los hombres, l. 50. las mujeres y O. 75 los niftos como --

máximo por di.a. La miseria hizo presa fácil a lás masas; de¿i"a en su tietl!,_ 

po M. de Villenueve "ellos viven -los obreros- en cuevas húmedas y som -

brias. en las. que no puede uno permanecer de pie sin encox:varse; la t.ierra 

desnuda les sirve de pis.o y usan el mísmo vestido todo el año" Los malos 

tratos que les daban los propietarios de las fábricas es descrito por el Dr. 

Villanu.eve de este modo: " en algunos establecimientos de Normandía, tie -

nen un látigo de nervios de buey. destinado a golpear a los niftos que ejecuta . -
ban mal su trabajo ••• en los telares se puede ver la cantidad enorme de obr!:_ 

ros que sufren de inflamaciones pulmonares y de la terrible tisis ••• ".· 
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En 1812 de.66, 850 obreros parisinos, hab~a 22, 000 desocupados que irrum

pían en los talleres demandando trabajo. La situación era desesperante. 

Lo curioso del caso era que varios· de los patrones que en alguna -

forma sufrierom la competencia, acuzaban a los obreros para ir a la revuel

ta. Sobrevino ésta en 1830; durante tres días se luchó en las calles y 'plazas 

de París. Cuando el pueblo esperaba que la victoria armada se tornaría en -

victoria social. vinieron a desencantarlo las frases de Enfantin ( aisc!pulo de 

Saint Simon), quien declaró: "nada de fundamental ha cambiado en la organi -

zación socia.l". Frustrada lo que consideraban la victoria, la élite obrera -

tornó sus ojos hacia· otros horizontes: ella escucharía la voz de los que preg2 

naban la asociación obrera: Saint Simon, Fourier y Bouchez. 

La crítica contra este estado de cosas ya habia sido hecha por Sis 

mondi. Estas son sus Frases: "Ha habido una expoliación cuando el rico pe!:_ 

cibe de una tierra fértil y hábilmente cultivada una renta, que le hace nadar 

en la opulencia; existen los cultivadores que han creado .esta renta, muertos 

de hambre y sin poder tocar· nada de ella". Posteriormente, Saint Simon -

que había abandonado su título nobiliario, impresionado por la miseria obre

ra, escribe algunas obras y proyectas, atacando directamente la defectuosa 

distribución de la riqueza. Sus discípulos (Bazard y Enfantin los más conspi_ 

cuos) presentaron a la Cámara de Diputaods de 1830, un pliego concreto de -

peticiones en el que hacían incapie en que todos 'los intrumentos de trabajo, - ·· 
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. . . 

Úls tierras y los capitales. fueran a constituir un fondo socitl para crear las --:-

asociacione~obreras. 

Por los m!smos af1os más o menos, Charles Fourier _elaboró su teo-
. . . 

r!a de los t'alasterioa como Sociedades Autónomas de Producción y de Consumo; 

sus teor!as sobre convivencia social, el trabajo, .el reparto de provechos~ etc •• 

se considerarón como paradisíacas~ Como no tenía ·dinero. esperó en su casa • 

durante 20 atlas al rico que quisiera proporcionarle los fondos necesarios para 

su ensayo, sin encontrarlo jamás. Uno de sus disc!pulos, V,ictor Considerant, 

realizó una experiencia que fracasó rotµn.damente. 

El Falansterio ideado por Pourier y_ atravéz del cual pretendía est~-

blecer· el modelo para resolver el problema social. comprendería aproximada-

. mente .mil acres de tierra que cultivaría el trabajo conjUJ'.!i:o de la comunidad; -

sus miembros vivirfai:\ en forma _comunal en un enorme hotel cooperativo. Las 

ganancias de la empresa se dividirían en la proporción siguiente: cinco duodé-

cimas partes al trabajo; cuatro duodécimas al capital y tres duodesimas al --

talento. por e_l cual Fourier parece haber querido significar, sobre todo, el 

trabajo de dirección. Se intentaba que. los falasterios se bastarían a sí mismos . 

en lo principal; pero podrían intercambiar los excedentes de su proi:iuccl6n y 

aún formar confederaciones. 

·. Fourier esperaba que las fronteras- nacionales desapareciecen con 

el tiempo y: que Europa.formaría. una enorme Federación de FÍiliL~terios -
. . 

cuya. capital sería Constantinopla. 
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Todas las tentativas hechas para poner en práctica el_ sistelJ'la fourierista 

fracasaron rotundamente. pero algunas de sus ideas se realizaron parcia!_ 

mente en el famoso familisterio de Guisa.· Francia • .. 
Al mismo tiempo que las ideas anteriormente descritas se eld:e_!! 

di:ín, apareció LUts Blanc. quién profesaba las idea~ de Saint. Sim~n y de -

· Fourier. habien!io escrito en ·1841 una obra que fué muy popular entre las 

clases trabajadoras y que se denominó LA ORGANIZACION DEL TRABAJO. 

En éste libro sostenía que era preciso reemplazar el sistema de libre com;. 

pete,ncia por alguna forma de esfuerzo cooperativo, no como pruebas comu-. 

nales. sino a través de talleres· sociales posetdcis y administrados por los -

trabajadores m!amos. · El Gobierno deberra establecer y dotar un gran núm! 

ro·de estos talleres y; en esta forma. de modo lento transformar la Socie-

dad. 

LA REVOLUCION DEL 48 

Las ideas de Luis Blanc tendrlan realización de modo parcial en· -

la !'.evolución de 1848. que rué la ocación en que los trabajadores por br~ve 

tiempo se puede decir que tuv~,ron el ,poder en Francia. 

El Gobierno provisional estableicldo de modo precipitado despul!s -

de la abdicación del Emperador Luis Felipe. no tenía el ejlrcito ordinario p~ 

ra mantener el orden Y• por consecuencia, tuvo que cedér ante las. exigencias 

de los trabajadores armados.· 
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f Debido a esta circunstancia, llamaron a Luis Blanc, quien inmediatamente 

i:obtuvo el puesto en el Gobierno provicional y obllg6 a sus renuentes cole - -

f. gas a firmar el principio del derecho. a trabajar y a aprobar varias medidas 

~·· i\ aemisocialistas; pero. fue rechazado en su. exigencia principal, como era la 

~.designación de un ministro de trabajo con facultades para reorganizar la in• . 
• i¡· 

.~y 

f{dilstria sobre bases cooperativas. 
;'~) ' 

~:~ 

~' J Al fracasar su propuesta. se_ aprobó la creación dé una Comiai6n ,,. ' 

i_del Trab~jo. precedida por el m!smo Blanc para. investigar el pr~blerná so•· 

l;cial y hacer recomendaciones. Esta comisión no tenía poder ejecutivo y ttra . 
r . 
[im cuerpo bastante grande de Va.rios cientenares de delegados. sobre toqo .. _ 

f.f< 
~Fabajadores electc;>s ~r varios gremios con afJiento en el Palacio de LuxeD!.. 
~ ' ' ' ' - ' 

i\;furgo~ Las deÍiberaciones del llamadgPar~amento de Trabajadores no tuvie .. 

resultados práé:ticos.' exepto el estableciniiento de alg\inos talleres coo ~ 

ti vos denomiriados "Talleres Sociales" •. 

Los talleres cooperativos que se mencionan, fueron creados con 

tero del ~st ~do., La asociacion m~ antigi.ta~füé la de. los sastres de P,arfe. 

_dos cuales. la Comisión de L'uxemburgo le procuró contrato para abastecer 

~:· uniformes a la Guardia Nacion~. Se formaron asociac!iónes análogas pa-. 

,•;• 'la manufactura de sillas de montar y de pasamaner!a para uniformes de 
~ ' ' 

\r
tiales. Todas ellas fabricando pedidos del Gobierno, prosperarón'.m.ui:bo, 

' .. ' . " . . · ... ·:' 

re todo la de sastres, ~uyo m1mero de niiembros ascendió en un U.mpo 
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Todo .este per(odo de tiempo que hizo sonar a los trabajadores en 

un porvenir mejor para ellos, pronto se vi6 disipado debido a la· acción ine-

ficaz de 19: Comisión de Luxemburgo y ál hecho de que restaurada la paz, la 

legislatura electa hizo volver las tJ:~opas que se hallaban fuera de Parra. pa -

ra aplastar la insurrección originada por el descentento de los trabajadores -

al haber disuelto la citada Comisión de Luxemburgo.· 

No obstante lo anterior, la Asamblea Nacional en una .inesperada 

simpatía por la cooperación, votó la cantidad de 3. 000, 000 de francos para 

.el establecimiento de asociaciones de productores. Los autores de la idea 

· apro~ada por la legislación, no tanto lo hicierón por convicción' de las ideas 

de Luis Blanc, sino lo acordarón con un doble propósito; primero. el de ,__ 

apartar a los trabajadores del socialismo. y en segundo. el de que conside-. . ' ' . . 

rarón que si fracasaban los talleres sociales, se extinguirían para siempre· 

las ideas emáncipadoras de los obreros. 

Se fundaron cerca de 60 cooperativas, pero para 1855 sólo 16 so-

breviv!an de!_as cuales dos atravesaban por dificultaqes financieras. ·.Los -

fracasos se debierón a las siguientes causas : inexperiencias e i~subordina -

ción de los trabajadores y a la embestida del Segundo Imperio contra ellos. · 

que hizo desaparecer a muchas de las m!smas por Decreto AdminiStrativo. 
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Los trabajadores habían conocido las !deas asociacionistas de -

Felipe Bouchez. quien desde 1831 explicaba que la mejor manera de mejo

rar la· condición de los obreros era la de asociarse en una empresa común. 

Las ideas de Bouchez eran expuestas con frecuencia en un perié_ 

dico EL TALLER, que editaba en compailia dé Antim Carbon, partidario -

de esas mísmas i'deas. 

En 1831, para ser consecuente con sus principios, fundó la Aso

ciación de Carpinteros. En el m!smo afta organizó una imprenta en cóope

rativa. Dos años mas tarde en 1833, creó otra entre sastres. En 1834 -

LeroL bajo la inspiración de las ideas de Bouchez, fundó un~ asociación de 

joyeros que duró 39 años. En 1849, un año después de la Revolución Repu

blicana en 1848, Parfs contaba con 100 asociaciones obreras y cerca de ·200 

en la provincia francesa. En 1851 un golpe de estado abate la República y= 

las _asociaciones obreras fuerón disueltas, y su periódico EL TALLER cla!!_ 

surado. 

Posteriormente el Gobierno Imperial formuló una encuesta para -

. conocer el número de ásociaciones existentes y. en vista de su fuerza real_. 

se creó una caja de descuento, que en verdad no ayudaba gran cosa a las co~ 

perativas. En 1867 y 1879 se crearon 150 nuevas sociedades; entre tanto -

el Congreso Obrero del Ha vre en 1880 aceptó la solución cooperativa como -

medio de mejorar la vidá de..los trabajadores. .. 
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En 1883 un filántropo llamado Benjamín Rampa!, legó sü fortuna de 

l. 411, 000 francos para servir a los préstamos de. las Sociedades Cooperati-

\'as parisenses. 

Para 1884 en una rewii6n que tuvo lugar en París, los delegados de 

Cooperativas francesas crearon la Cámara Consultiva de las Asociaciones 

.·· breras de Producción de Francia. Posteriormente en el presente siglo. la -

;ámara se transformo en Confederación General de ,Cooperativas de Produc-

.ión Obrera, que es la que hasta nuestros días controla las Cooperativas de -

roducción en Francia. 

SU INFLUENCIA EN LA GRAN BRETAN'A 

Antes de la Cooperativa de Rochdale de 1844, existieron algunas 

óoperativas de Producción y en el tercer Congreso de Cooperativas· celebr~ 

en Londres en 1832 bajo la Presidencia de Robert Dwen, el Sr. Hurst, del 

blado de Huddersfield. exhibió en una ocasión muestras de pafluelos. telas. 

·chillos; franelas y otros artículos manufacturados por Cooperativas Cle Pro 
. -

ción en la región norte de Inglaterra. Desgraciadamente todos estos ensa .. 

fracasaron a los pocos atlos. 

entre 1848 y 1854 un peque.Oc grupo de hombres llamados "Socia-

Cristianos". dirigidos por John Malcom Forbes Ludlow quien había ea -

do ~n Pa¡rs· el Sistema Cociperativo, -al arribar al podér de la Revolución 

848 en Francia. se dieron a promover una serie de talleres cooperativos 

los obrero.a eran duenos y trabajadores al m!smp tiempo. tal como -
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eran las orgazúzaciones ·fundadas por Felipe Bouchez. Sus compat1eros de este-

tiempo convencidos socialistas, eran el Rev. Frederick D. Maurice; Profeso.r:_ 

del King College de Londres y el Rev. Charles Kingsley, autor de varios libros 

quienes publicaron sus idéas en los periódicos ''POLITICA PARA EL PUEBLO 

Y CRISTIANO SOCIALISTA. 

Acórdes con sus idéas comenzaron a orgazúzar sus asociaciones de 

productores mediante préstamos y donativos filantrópié:os, y en 1850 ya habían 

establecido la ORGANIZACION PROMOTORA DE ASOCIACIONES DE TRAE~ 
;¡,',' 
~· 

~· JADORES, para difundir las idéas que habían visto realizarse en Francia. En 
[, ,. 
l. este ano,' uno de los personajes que jugaba el pricipal rol en la realización --
1 
l• 

~ mencionada. era Edwart Vansittart Neale, que más tarde llegara a ser el pr!_ 
¡ ,, 
¡, mer Secretario General de la Unión Cooperativa Británica. 

Para el atlo siguiente de 1851, la mayoría de los experimentos ha-

b!an fallado. Las. causas habían sido: Dirigentes incapaces y falta de capital. 

asi" como algunas disputas internas. No obstante, los Cristianos-Socialistas -

siguier.on su labor. En 1882 se contaba con 20 Cooperativas de Producción, 
. 

las cuales eran fundadas siguiendo el nuevo modelo de co-participaci6n, es 
l 

decir, las Cooperativas· de Consumo fuer6n invitadas como miembros accioni~ 

tas con derecho a voto y participación en la Dirección y en los provechos;· En 

las Cooperativas de Consumo a su vez, eran los clientes permanentes de la -

propia -Cooperativa de Producción. 

. .. 
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En el aiio de 1882 se formó la Federación de Cooperativas de Pro 

ducción. con el objeto de coordinar la labor de los afiliados y continuar la -

propaganda. Los animadores de la Federación eran: E. O. Gree~ing. E. V. 
,,.: 

Neale. J. Greengood. E. Armitage, G. Newell, J. Hartley y E. Waceliter. 

Está Federación es la que actualmente existe en la Gran Bretaf1a. 

Se puede decir .con toda justicia que las cooperativas de producci 

ón en Francia y en la Gran Breta.fl.a. se inspirarón en las ideas propagadas 

por la Revolución Francesa de 1848. y de modo especial las ·que se referían 

a Luis Blanc y a Felipe Bouchez • 

. . 
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PRECURSORES DEL MOVIMIENTO COOPERATIVO EN MEXICO 

VOCES DEL PRIMER ENTISIASMO 

Aún cuando en México se conocieron instituciones más o menos -

co11 caracteri'sticas cooperativas a principios del siglo pasado, no se puede 

decir que ~llas estuvieran inspiradas en las ideas Rochdalianas. 

Aúnque la industrialización en México se inició a.partir más o 

menos en 1850. debido a las constantes revoluciones que se sucitarón eri -

aquellos ai1os. existía la mise.r:ia entre los obreros y_ artesanos. Para ali·

viar tan grélves males, se comenzaron a organizar sociedades mutualistas -

por los ai1os.1853,y 1854, alcanzando su _esplendor por el afio 1870, que 

comprendían l 00 sociedades mutualistas con 50, 000 afiliados, o ·sea una 

quinta parte de la población de la ciudad de México, que' lograron llevar un 

alivio a los pobres. 

EL PRECURSOR COOPERATIVISTA MEXICANO: 

Don Juan de Mata. Rivera (periodista) decía en 1872 que no debfan 

circunscribirse a ayudarse ;Solo en las enfermedades, debemos ir mas allá, 

creando Sociedades Cooperativas, fundando talleres y creando. un gran bazar. 

a donde puedan ir a vender y no caer en manos de especuladores. 

':,,,. 
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Ricardo B. Vaieti en 1873 decía: no es el socorro mutuo donde la -

juventud obrera tiene fundadas sus lisonjeras esperanzas; no mas cofradías, 

fundemos Sociedades Cooperativas, de Consumo y Sociales e Internacionales. 

Fortino C. Diosdado también en 1873 manifestaba que tarde o tem

prano las Sodedades Mutualistas tEn dr!an que convertirse en Sociedades . -

Cooperativas. 

Luis G. Miranda escritor del periódico "El Socialista" manifesta -

. ba que debían organizarse en sociedades o asociaciones pero no tan limitadas 

como las mutualistas, sino que debían girar en un ci"rculo mas extenso como 

son las sociedades cooperativas. 

LA MISERIA DE LOS POBRES: 

Como decíamos anteriormente, a partir de 1850, se inició en Méxi 

co la industrialización, sustentada por la teoría p~~ítica del liberalismo eco

nómico; y sus consecuencias fuerón las mismas que en Europa: miseria y .. -

abanaono de las clases menesterosas de México. Asi pqr ejemplo eq ei campo 

el acaparamiento de las tierras era notable y la explotación de que fuerón -

víctimas los campesinos no habi'a tenido paralelo en la vida civilizada de Mé -

xico. 
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' 
LAS PRIMERAS REALIZACIONES COOPERATIVAS. 

Las ideas venidas de Europa, especialmente las socialistas, - -

pronto prendieron en la mente de los artesanos y obreros mexicanos, qui~ 

neá con el objeto de expandir sus ideas' fundaron un periódico en 1871 den~ 

minado "El Socialista" por medio del cual expusieron las doctrinas coope -

rativistas. 

El resultado de esta propaganda ideológica fué que los dirigentes 

del Círculo Obrero de México en una sesión de 187 3, propusieron la crea-

ción de una sociedad cooperativa, que fué el gremio de la sastrería, e ini-

ci6 sus trabajos en un taller ubicado en las calles de 5 de mayo en esta 

Ciudad de México, el 16 de Septiembre de 1873. 

A esta primera Sociedad Cooperativa le siguió otra más, organL 

zada por. la Sociedad Progresista de Carpinteros el 3 de marzo de 187 4. 
i , 

Otro ensayo más lo dió la cooperativa organizada por la Mutuali~ 

ta Fraternal de Sombrereros a fines de 187 4. 

La primera sociedad Cooperativa de Consumo fué organizada en 

t876 en la colonia Obrera de Buenavista, entre obreros ferroviarios y se --

llamó "PRIMERA ASOCIACION COOPERATIVA DE CONSUMO DE OBREROS 

COLONOS" • 

• 
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No obstante que los ensayos cooperativos de referencia fracasaron 

lastimosamente a los pocos ailos de iniciados. continuó intensamente la pro-

paganda en favor del cooperativismo durante los e.flos de.1877 a 1890 .. 

Continuando los ensayos cooperativos. que se llevaron a la práct!_ 

ca bajo el entus.iasmo de esta propaganda. 

Las causas del fracaso de todos estos ensayos la podemos encon -

trar en la falta de conviccion y conocimientos de lo .que estel coperativismo -

pero además, porque el ambiente social y económico de la época porfirista 

(1876-19101, asfixiaba el movimiento cooperativista en razón de que impera 

han las teorías sustentadas por el liberalismo económil.:.:..,la consecuencia -

fué de que muchos de los socios de las cooperativas de ese tiempo, al ver -

frustrados sus propósitos, se lanzaron a la Revolución, la cual al triunfar, 

abrió el campo ubérrimo para el cooperativismo,. e :inició el capítulo que po-

driamos denominar "MARCHA: MODERNA DEL SISTEMA COOPERATIVO -

MEXICANO" que hoy conocemos. 

No obstante en México la idea cooperativa ha tenido gran auge y 

prueba más palpable de ello es el gran número de cooperativas que actual

mente funciona~. 

Los gobiernos emanados de la Revolución Mexicana han con terll.. 

plado, en sus distintos periódos, simpre con gran simpatfa elm~vimientb 

cooperativo, por lo que no han escatimado esfuerzo alg~n~ para Íograr su -

fomento, mayor de~arrollo y ple:a protección. 
• - • . 1 • . • 

.. .. 
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CAPITULO II 

NATURALEZA JURIDICA DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

.l. - Concepto de Sociedades Cooperativas 

2. - Clases de Sociedades Cooperativas 

3. ~ Constitución de una Sociedad Cooperativa 

4. - Requisitos Legales para su Funcionamiento 

', .-. 
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II. NATURALEZA. JURIDICA DE LAS. SOCIEDADES COOPEilA TIV AS: 

1. - CONCEPTO DE SOCIEDADES COOPERATIVAS: 

QUE ES LA COOPERACION. - Para poder comprender la definí 

ci6n de cooperativismo o de cooperaci6n. será necesario que antes aclari:_ 

moa .una serie de términos que se utilizarán en la propia definici6n. Así -

por ejemplo. debemos dejar en claro que es una Sociedad Cooperativa. que 

entendemos por un Sistema Cooperativo, que queremos dar a entender con -

las palabras Movimiento Cooperativo y que es la Doctrina Cooperativa. La 

definición Y, explicaci6n del signif~cado de estas cuatro frases, nos darán a 

su vez la definición de lo que es la Cooperaci6n. 

QUE ES UNA COOPERATIVA. - Sociedad Cooperativa es la aso -

ciación de personas que persig'1en un fin común. esta mísma agrupación -

descansa sobre las bases de solidaridad y ayuda mutua. queriendo significar 

con la primera que desde el principio hasta el fin 'estan dipuestos a correr --

los mismos riesgos, y por cuanto a la' seguridad el que mientras esten 'unidos 

. por el pacto.social, se impartirán entre ellos asist.encia reciproca a efecto -: 

. de lograr los objetivos propuestos. 

Pero además una Sociedad Cooperativa eón los elementós anterio

res podrá existir en vraa de hecho; pero en el mundo civiÚzaclo d~ nuestros -
-. ' ,' ' - - , 

días, para que una asociación como la indicad~ pu.?da llevar .el nombre de " ,. ' 
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Cooperativa, necesita estar constituida y registrada en los términos de las 

leyes relativas. Por lo mísmo, podemos asentar que una Sociedad Cooper!. 

tiva es la agrnpáción ~:e personas físicas o morales que se encuentran -

vinculadas por la solidaridad y la ayuda mutua para perseguir un fin común 

operando dentro de las leyes respectivas. 

La Sociedad Cooperativa es en sí, la negación del individualismo 

o sea Ja doctrina que pretendía sacrificar el bienestar social por el indivi -

dual y que dió origen al desorden económico, creador de las mas grandes -

injusticias sociales. Pero al"mísmo tiempo la Sociedad Cooperativa es taf!l 

bién t1n freno a las tendencias colectivas de nuestro tie~po que pretenden -

sacrificar el bienestar individual por el bienestar social. 

DEFINICION LEGAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS: 

~e '.3-cuerdo con la definición que da la ley General de Sociedades 

Cooperativas, en s.u Art. 1.0. , son sociedades Cooperativas aquellas que -

reunan las siguientes condiciones. 

1. - Estar integradas por individuos de la clase trabajadora que -
. . ' \ . 

aportan a la sociedad su trabajo per~onal cuand~ se trate de Cooperativas 

de ·Productores; o se aprovisionen a través de la sociedad o utilicen los · -

servicios que ésta distribuye~ cuando se trate de cooperativas de consumi_ 

dores. 
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II. Funcionar sobre principios de igualdad en derechos y obli-

gaciones de sus miembros. 

III. Funcionar con número variable de socios nunca inferior -

a diez. 

IV. Tener capital variable y duración indefinida • . 
V. Concer ·a cada socio un solo··. voto. 

VI. No perseguir fines de lucro. 

VII. Procurar el mejoramiento social y económico de sus asoc~ 

dos mediante la acción conjunta de éstos en una obra colectiva • 

. . VIII. Repartir sus rendimient.os a prorrata entre ·los socios en -

razón del tiempo trabajado por cada uno. si se trata de cooperativas de -

producción; 'y de acuerdo con el monto de operaciones realizadas con la -

sociedad en las de consumo. 

Y en el artículo 2o. serán sociedades cooperativas las que. fun-

cionen con esta ley y estén autorizadas y registradas p cr la Secretaría de 

Industria y Comercio. 

BASES LEGALES DE UNA SOCIEDAD COOPERATIVA. Funda-
. . . 

mentalmente, el Sistema Cooperativo está l'egido por el Código de Comer• 

cio y la Ley General de Sociedades Cooperativas del 11 de e~ero de 1938 -. . . 

publicadas en el Diario óricial el 5 de junio de ese ai1o y por su reglamen~ 

to dello de junio de 1938, publicadas en elDiario Oficial del lo. de Julio 
'. .. ; . 

de dicho ali.o. 

- ,.,. .. 
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Debemos sena.lar además ia Ley que creó el Banco de Fomento 

Cooperativo de 30 de Abril de 1941. publicada en el Diario Oficial el 5 de 

Junio del mismo a.110. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Fedrales estable-

cé en su Art. 25 que son personas morales ~ •••••••• las Sociedades Coo-

perat ivas Y. Mutualistas. 

Así también nuestra Constitución en su Articulo 28 en donde est!_ 

blece que en los Estados Unitjos Mexicanos no habrá monopolios ni· estancos 

de ninguna"'clase; ni exención de impuefttos. ni prohibiciones a ti1:ulos de pr2 

tecfión a la Industria, hace la aclaración que no constituyen monopolios las 

asociaciones de trabajadores formadas para proteger sue propios interettes -

ee donde se incluyen las SociedaJes Cooperativas. 

QUE ES UN SISTEMA COOPERATIVO. - Por sistema cooperativo 
' ' 

debemos entender la estructura o la organización económica y social que el 

cooperativismo pretende instaurar de una manera lenta :y pacífica, con el -

objeto de establecer normas nuevas de conducta humana. una organización 

diferente por virtud de la cual la riqueza se distribuye con equidad , y un -

sistema en que se conservan los principios democráticos a los que estamos 

acostumbrados a vivir. 



54 

En efecto. el sistema cooperativó es el conjunto armoniosamente 

binado de sociedades cooperativas de todos los tipos y de todos los gra -

que dará una nueva fisonoffira y un nuevo significado a la actividad so. -

y económica. 

LA DOCTRINA COOPERATIVA. - Debemos entender por Doctrina 
.--_.' 

>perativa el conjunto de principios teóricos aceptados universalmente; o 
~-~ 

:: .. concretamente, la Doctrina Cooperativa que se ha venido formando por 
~~;-, 
-. coincidentes opiniones sustentadas por diferentes autores que han obser-

• 
las prácticas cooperativas, ha fijado las reglas sobre las que descansa, • el pensamiento, como la acción cooperativa. 

No obstante, debemos decir que la Doctrina Cooperativa aún está 

ceso de aplicación y perfeccionamiento; la razón es qte los dirigen -

\iel Movimiento Cooperativo Universal han llevado la acción más adelan-
.~-: 

lo que indicaban los primeros principios cooperativos. Es por esto que 

)eóricos del movimiento se reúnen. con frecuencia para que, de modo --

do, se precise cada vez más la doctrina en principios sistematicame'!.. 

FUNCIONES ECONOMICAS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA. -

lidad que persigue cada cooperativa es la de suprimir el lucro del in-

diario, en provecho de quienes trabajan en la empresa cooperativa. o· 

s de ella reciben bienes o servicios. 
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Muy grandes son las esperanzas que algunos economistas han 

puesto en el desarrollo de las Sociedades Cooperativas. como instrume12. 

to para mejorar las condiciones económicas de la colectividad. Incluso -

algunos pensadores como Loverane. han. cre!do encontrar en el Sistema -

Cooperativo la clave para resolver el problema social. 
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2. - CLASES DE SOCIEDADES COOPERATIVAS: 

Según las finalidades que se propongan, las Cooperativas pueden 

ser de Producción 6 de Consumo. 

COOPERATIVAS DE CONSUMO.!. Son Cooperativas de consumid2 

res aquellas cuyos miembros se asocian con el objeto de obtener en común 

bienes o servicios para ellos, sus hogares o sus actividades individuales d.e -

producción. (Art. 52 L. G. S. C.) 

Podemos definir también a las .Sociedades Cooperativas de Consu

mo de acuerdo a sus origenes y desarrollo histórico, de la siguiente manera: 

Sociedades Cooperativas de Consumo es una asociación de personas y no de -

capitales, controlada democráticamente. que tiene por objeto satisfacer las 

necesidades de consumo de sus socios. siendo los excedentes que se prod_!:! 

cen distribuidos en proporción a las operaciones que cada uno de éstos re~ 

liza con ella, y cuyos beneficios se extienden en la medida de sus posibili

dades a toda la comunidad. 

SUS PROPOSITOS: 

Los propésitos concretos que persiguen estas Sociedades Cooper.!. 

ti vas se pueden resumir en los , siguientes puntos: 

PRIMERO. - Proporcionar a sus asociados mercancías de buena -

calidad con peso y medidas exactas, y a los precios corrientes en el mercado •. 
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SEGUNDO. - Fomentar el espíritu de. ahorro entre sus afiliados, 

ya que al final del a1'1o, de modo imperceptible. los socios obtienen exce -

dentes, que están a su disposición en la cooperativa. 

TERCERO. - Proporcionar .. otros servicios a sus miembros c~ 

mo son, escuelas. cltni.cas médicas. campos deportivos, hospitales etc. 

CUARTO. - Fomentar la solidaridad y la ayuda mutua. entre los -

asociados. 

QUINTO. - Combatir .en la medida de sus fuerzas, el lucro inde

bido de las instituciones· comerciales, extendiendo sus beneficios a todo el 

pueblo. 

COOPERATIVAS DE PRODUCCION. - SonCooperativas de Produ~ 

tótes • aquellas C';IYOS miembros se asocien con el objeto de trabajar en co

mún en la producción de mercancías o en la prestación de servicios al pl'.i 

blico (Art. 06 'L. G. S. C. 

Del mfsmo modo que las Cooperativas de Consumo. podemos de

finir a las de .Producción como sigue: Son Cooperativas de Producción aque

llas en las que los socios se obligan a prestar sus servicios en la m!sma -

empresa explotada por la sociedad, en la que, por regla general. no puede 

haber asalariados, s1no que todos los trabajadores deben tener ,,.ec.. princi

nio eLcará.cter de socJ.os; repartiendose las utilidades en proporción a los 

servicios prestados. 

I 
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Dentro de éste t!po de Cooperativas, podemos mencionar que 
.¡; 

E; existen las Sociedades Cooperativas de Intervención Oficial y las de Parti ' -ffcipación Estatal. definiendose de la siguiente manera: 
ll':. 

~1 ~i COOPERATIVAS DE INTERVENCION OFICIAL. Son aquellas 

~;que explotan concesiones, permisos, autorizaciones, contratos o privil~ 

~~; gioá legalmente otorgados por las autoridades Federales o Locales. Este 
\,,, 
!/ 
~:tipo de Sociedades estan sujetas a las disposiciones de los Arts. del 63 -
1:.,·. ,, .. , 
~al 65 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 
~~-. ' 

~· COOPERATIVAS DE PARTICIPACIDN ESTATAL. Son aquellas 

~(que explotan unidades productoras a bien que le hayan sido dadas en admini!!_ 
~--
~;traci6n por el Gobierno Federal o por los Gobiernos de los Estados o Terr.! 

fhorio. por el Departamento del Distrito Federal, por los Municipios o por 
:~·· . 

~~el Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial; estan sujetas a las disp2_ 
~P· 
~~.siciones de los Arts. del 66 al 71 de la Ley General de Sociedades Cooper~ 
:f.<_:;· . 

~;;. 
"l?tlvas. 
~-· 
~; 

I" 
~. 1 
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SUS PROPOSITOS 

Los propósitos concretos que persigue este tipo de sociedades, 

se pueden resumir en los siguientes puntos: 

PRIMERO. - Trabajar en común en la prestación de servicios. 

o en la producción de mercancías. 

SEGUNDO. - Fomentar el espíritu de ahorro entre sus afiliados 

ya que al final del ano, de mqdo imperceptible, los socios obtienen exce

dentes, que estan a su disposición en la cooperativa. 

TERCERO. - Fomentar la solidaridad y la ayuda mutua entre -

los asociados •. 

CUARTO. - Celebrar en su calidad de empresa los contratos que 

en derecho procedan a realizar los actos necesarios para satisfacer sus -

objetivos. mn el propósito de que la cooperativa cumpla sus funciones co

mo instrumento de desarrollo económico y social. fortaleciendo el mere~ 

do interno, y por que no el . externo también, y elevando el poder de -

compra de los sectores mayoritari'os. 

QUINTO. - Obtener en común los bienes e inmuebles que se re

quieran para desarrollar las actividades comprendidas en los incisos an

·~ tef'iores. y 

SEXTO. - .Proporcionar otros servicios a sus socios como son: 

escuelas, ·clínicas médicas, campos deportivos, hospitales etc. 
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3. - CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD COOPERATIVA; 

a) Organización. 

Como es de considerarse que toda empresa, del tipo de So-

ciedades que se trate, primero necesita organizarse y ante ~odo tener 

una personalidad jurídica para realizar su objetivo social; no podrá ser 

de otra manera con las SÓciedades Cooperativas, ya que esfa aunque -

sin fines de lucro al fin y al cabo son empresas. por lo tanto deben --

constituirse bajo los lineamientos que marcan las Leyes que las rigen. 

b) Contrato. 

La constitución de las Sociedades Cooperativas se hace me

diante celebración de una Asamblea General a la que asisten todos los 

interesados, de la que debe levantarse una acta por sextuplicado, en la 

que se harán constar los generales de los cooperadores' la designación 

de los.organos Y.las bases constitutivas. 

El acta de referencia se levanta en simple documento priva-' 

do ya que la intervención del notario se limi~a a autentificar las firmas 

de los otorgantes, con la particularidad de que el notario puede ser sus·-

tituido por cualquier autoridad, corredor til.ulada. o funcionario federal 

con jurisdicción en el domicilio social que vaya a designarse pará la: 
. . 

Sociedad. (art. 14 Ley General de Sociedades Cooperativas). 
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Las Sociedades en formación deberán elaborar sus bases cons-

titutivas que vendran a constituir los Estatutos de la Cooperativa. con fu·nda . . . -
mento en los Artículos; 14 y 15 de la Ley General de Sociedades Cooperati-

vas. Dichas bases contendrán los siguientes datos: 

I~ - Denominación y Domicilio Social de la Sociedad. 

II. -' Objetivo de la Sociedad, expresando concretamente. cada una 

de las actividades que deberán desarrollar, as! como las reglas á que deben 

sujetarse aquellos, y su posible campo de operación. 

m. - Régimen de responsabilidad que se adopte: ya sea limitada o 

supJ.ementada, y cuando se opte por esta última deberá determinarse en el -

Acta Constitutiva: la cantidad hasta por la que son responsables los Socios. 

·IV. - Forma de constituir o incrementar el c·apital sociaL .expli-· 

cación de! valor de los certificados de aportación, forma de pago. y devo -

lu.ción de valor, así como la valuación de los bienes y derechos en caso de 

que se aporten. 

V. - Requisitos para la admisión, exclusión, y separación volu12,. 

_ taria de Socios. 

VI. -.Forma de constituirlos fondos sociales, su monto, su obj~ 

to y reglas para su apUcaci6n. · 

VII. - Seco.iones especiales que vayan a: crearse y reglas para su -

funcionainiento. · 

:.~' 
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VIII. - Duración del ejercicio social que no deb~ ser mayor de un atlo. 

IX. - Reglas para la disolución y liquidación de la Sociedad. 

X. - Forma en. que deberá caus~onar su manejo el personal que ten· 

tondos y bienes a.su cargo. 

XI. - Las demás estipulaciónes, disposiciones y reglas que se consi -

eren necesarias para el buen funcionamiento de la ~ociedad, siempre que no se 

~pongan a las disposiciones d~ la Ley. 
~.. . . 

XII. - Deberá estipularse que los socios de nacionalidad extranjera se 

,)>metan a las reglas del País~ 
.. ;;~· 

. XIII. -. Conforme a las disposiciones de la Ley General de Sociedades 

; ooperativas y su reglamento·deberanre fijarse las reglas que·deben obsenlar-, 

. 1~s so~ios de nuevo. i.ng.reso a la Sociedad. 
f . . . ' 

XIV • .;. La .forma de valorar los bienes que constituyen aportaciones de 

XV. - Plazo en que deba cobrarse. el· certificado de aportación. 
is~ . 
i.i XVI. - Determinar la mayoría necesaria de los socios para modificar 

~ li"mite de la responsabilidad cuando ésta sea suplentada. 
r< 

\:' XVII.~ Si se pactará que los socios deban suscribirse por igual. o --
te: 

~. erminado nclmero de certificados de aportación y alguien. se excediera debe -

fijarse el inteds correspondiente, a tal excedente que en ningún caso 'podrá 

Ar más del 60/a anual. 
~~··, . 

xVIII. - Montó del fondo de rese~a éuando se estipule que este• sea 11 -

do~ 
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XIX. - Forma de integrar los Consejos de Administración y Vigilan- -
.. 

cia, asr. como la fijación de las reglas que deben observar en su funcionamie!!. 

to y condiciones bajo las cuales la Asamblea puede remove~los o expulsarlos 

de Su·cargo. 

XX. - Determinación en su cargo, de las comisiones que deban enea!_ 

g~rse de la .ádministración de secciones especiales y facultades que se conce

dan al Gerente oc;:!erentes en la supervisión de los actos de. dichas comisiones. 

XXI. - · Requisitos para la designáci6n de los Gerentes y determinación 

.de las facultades~ que les coil!~eren. 

XXII~ - Honorarios de. los· miembros del Consejo de Administración •. y 
. . . 

de el de \ligilancia, así como delas personas que integran la c;omisiones espe-

ciales • 
' ' . . . ' . 

Pará mayor visión se transcribe a contlnÜación un modelo de Acta 

y ~ases Constitutivas .• para la organizac~ón de una Sociedad Cooperativa, 
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ACTA Y BÁSES CONsiTÍ'llTlVAS DE LA SOCIEDAD COOPÉRATIVA 

...._ _______ _._ _ _.:... ___ . ----~--·------·----·---··--···-···-----· 

-------·------··· -·-·-···;, MuDidpio de···-·----...... · ' (PoliWO o Cludld) ' 

----·· -·-'--··---... ..:...~ del F.llado de _____ ;._ ____ ......... --~····;····-··---~ ..... de b ütadol" 
.'. Maic:az-. sieado. lu __ .-. .... _ hora del dfa ·---- del ma de ·---·-·····--·-·---~···- dd afio de niQ .lllOYeCialtol _ . ,, 
·. :1----. muüdoe én ····""'""--··---·---·-·:·--·-·------·-:----······-·-de este lugar, la penoua cúya.-'"'" 

;.,¡,¡- .. ¡ ' • ' ' (c.Jle., iii\mero) ,' . • . :; ' 
._. • haca eomiU. 11 sn;.i dii la ptt.enle acta eli!ieron como P"*dente de Deb.les. al C. ... _ ......... ---·-·-·····-· .. ·-- . ·. 

--· ·-·-··-~ •• -:._ ........ - ......... -·-"'----·-; como Sc:cretariO iJ c.···-·····-······-_, ........ --" 
(~ y apellidof) ' . ' . . 

-------~:.----···-··-···~:..:..<N~;-~;m....¡-··----····-··-·.,:.; ........ __ ; ........... -----····-·--- ¡, 

a --·---~:_-·--···••O-... ~~·-·~:-... ·-······-····-· -·····-···----~··-··--... ·•••00--··-·-··-H-••ooo•O~O~OOO-O••;.._ .. ~·~·, . (NOlll.bne pJ*lidot) . . . 

en~ por unanimidad de vo~ constitúk una ~-Coollerativa de acuerdo con la ~cionel de 
' Cenerd de Socledades . f.ooperativu y au Reidamento, por Jo qqe al efecto le llOlicltó y obtuvo dé la· Secreta,. · 
. ~~ F.xteriores ·el_·~ que ·-_Íeñalan . ~ Ley .O~inic& de_ la. Fraccl6n 1 _del Artículo 27 . ~J · 
· .· dlsPoeiCJOfta relativa, penDUIO que es-.~_ ~p: "Al margen 1Upenor izqulmlo un eel1o con el üewJGNeciobál 
'· • ESTADOS UNIDOS MEXICA."l'OS.-SECRETARlA DE RELACIONES EXTERIORF.S . ....:.MEXJCO~IREC. 

"' DE ASUN'i'os JÜJUDICOs.-DEP. 'PERMISOS.-ART~ ri.~NUM. ......... ..: ..... _ ...... :.-.:; .. ...:.:.EXP. ·----'-··-~; 
.·. ~,~ ... ·--. .~Exc:ntÓ del ilnpuesto del timb~ de conformidad oon lo displlfllCO por el Art., 78 ~ Ja Ley ~al 

des C,oopuativUr-tJn ttllo !ecb.ldor que dice: SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORF.S,.;_..-.. ... :....'. •. ~ ..... ', '. 
_!.-.--DIRECCÍON GENERAL DE ASUNTOS ruluDICOS....,-F:.cscL . -C/s. Adq. ~Al ~: 
. :ARIA_ DE RELACIONES EXTERIORES:-EN ATENClON a que --... -.:·---·'--··-···~-·····-··--·-····-···--~ · 
-'·-----.. ~ ... de _la 'dudad· de····-··-"····--.... ;_.:.~ ..... : ___ : ..... -..... -.............. - ............. ; .... ., en eecrito fechado el . 
··---.......... '."'~- de 197 .... '."' aolicita Permlao de esta Secretaria para COllltituir en unión de otnit ~·-
. ~miva Limitada de acuerdo con Ja Ley General de Soci~ ~rativaa bajo la d~: ... ....::. · ... 

' . . ---··-·-·---···· .............................. _ .................. ----···· ................. -................................ ________ ... _,_ 
,·ÍlUración inddiaida y .domieilio eo: ... , ... ____ ; ............. , ... --·-·-···-.. - .. ~ ............. --··-·-··--.. ··----·--· -----··· · 
'{ _; _____ ·---···-·:--·"·~-·-~-~--·~.:.··--· __ ..:._ .. :-·--··----.... cuyo objeto toeial lelá: .. " 

·, \, 
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1). Trabajar en común en la prestación de servicios de sastrer!a tales como: 

cortado. zurcido, cosido, hechuras. y confección de toda clase de ropa y 

art!culos-de vestir para el público en general. 

2) Obtener en común toda clase de bienes y servicios e implementos tales -

como: telas. casimires. de todas clases y marcas. botones. hilos, agu-

jas. tijeras. etc. también la maquinaria y el equipo. así como bienes --

muebles e inmuebles. inclusive créditos que sean necesarios para el b!en 

funcionamiento de la Sociedad cooperativa y para dar cumplimiento al de-

sarrollo del inciso anterior. 

3) Establecer las secciones que se requieran.para proporcionar a sus socios 

por propia cuenta. los servicios de producción de bienes y demás presta -

ciones inhertes al desarrollo de las actividades comprendidas en este - -

objeto social. cuyo funcionamiento se sujetará a las reglas que acuerde la 

asamblea. 

4) Establecer una sección de ·ahorro y préstamo para proporcionar estos se~ 

vicios a los socios de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9o. de 

la Ley General de Sociedades Cooperativas y del 45 al 53 de su Reglamento. 
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5) Estructurar la sección de vivii:mda para satisfacer las necesidades de 

habitación de los socios y de sus familias, de conformidad con las re

glas que al efecto acuerde la asamblea. 

6) Ejecutar actividades que requiera el desarrollo de este objeto social. 

mediante el esfuerzo realizado en cpmún por los socios comisionados 

por la asamblea. cuyas relaciones. honorarios y demás especificacio

nes se regirán por el contrato de sociedad en la forma prevista por los 

artículos 15, fracciones VII y XI 22. 23 frµ.cciones III. VII. VIII, IX y -

XI de la Ley General de Sociedades Cooperativas y 3o. fracciones IX y 

X del Reglamento d.e la citada Ley •. 

7) Obtener en comitn los bienes e inmuebles que se requieran para desa -

rrollar las actividades comprendidas en los incisos anter.iores • y 

8) Celebrar en su calidad de empresa los contratos que en derecho proce

dan y realizar los actos necesarios para satisfacer sus objetivos, con el 

propósito de que la Cooperativa eumpla su función como instrumento de 

desarrollo económico y social. fortaleciendo el mercado interno y elevan, 

do el poder de compra de los sectores mayoritarios. 
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con C!l.Pital de: $ ................................................ Y para. lmiert.u en la ~riturA constitutiva de la ooclcdad la siguiente cláu1ula 

'especillcada en el Artículo del Reglamento de la Ley Orgánica de la fracción 1 del Articulo 27 Constitucional, por medio 
de la cual· ao conviene con el Gobierno Mexicano, ante la Secretaria de> Rcbcionct E.,teriom, por loe socios fundadores y 
loe futurot que la IOCiedad pueda tener, en que: 

CONCEDE al eolicitante permiso para constituir la SQdedad 11 condición de inecrtar en la escritura constitutiva la cláu· 
sula arriba traDJCrita en la inteligencia de que ·la totalidad dtl capital oocial estarii siempre rnscrito por mc..'Cicanoa. 
En cada ca.so de adquisición dtl dominio de tierr~. agua.. o sus acce:!iones, bienes raíces o lnmueblct en general, de nego· 
ciaciones o empresas, cuando en uno o \'Brioo actos o sucesión de actos, adquiera más del 25% del capital o más del 49% 
de los activos fijos de otra empresa (se equipara a la adquisición de llCtÍ\'os, d arrendamiento de una empresa o de los acti· 
vos esenciales para [4 explotación) dehrrú solicitarse de esta mi•ma Secretaria el permuo pre\'ÍO.-Üte permiso se concede 
con fundamento en los artículos 17 de la Ley para Promo\'tl la ln\·ersión Mexicana y Regular la fnvenión Extranjera y 
3t fracci6n VII de la Ler de Secretarías y Departamentos ele Estado, en los términos del .\rtlculo 27 Constitucional y aus 
Leyes Orgánicas y Reglamentarias; su ll5o implica su aceptación incondicional y obliga al cumplimiento de las disposiciones 
lega1C8 que rigen el objeto de la sociedad. su incumplimiento o ,-iolneión origina la aplicación de las sanciones que c!eterminan 
dichos Ordenamientos log:iles. El texto integro de este permi:io se insertará en la escrituru con;tituti•'a y dejará de surtir 
efectos si no se hace ui:o del misUJo dentro 1le no1·enta días hábiles siguientes a la fecha de su expedición.-Tlntelolco, D.F ~ 
a .................................................................................................................................... de mil no<ecientos setenta y c ........... .' ............ . 

SUFRAGIO EFECTl\'0 . .\O llEELECCIO.\.-P.O. DEL SECRETARIO ..................................................................... -........... . 
Firma ·····-····-··············· ........................................................................................................................................................................... . 
F-cSCL· e/~; Adq. lnm. 

Con tal motivo se procedió al estudio del proyecto de bases constituth·as, el que Cue aprohlldo por unanimidad de votos, 
en los términos sÍf!\IÍenttt: 

BASES CONSTITUTIVAS 

CAPITULO I 

DE LA DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION 
Y OBJETO DE LA. SOCIEDAD 

CLAUSULA l''-La Sociedad se denominará: ........................................................................................................................... . 
....................................................................................................................................................................................... _ .............. ~ S.C.L. 

CLAUSULA 2'-EI domicilio de la Sociedad para todos los efcctos legalcs se lijarú en ..................................................... . 
' (PoLlado, Villa o Ciudad) 

........................................................... ., del Municipio de ..................................................................................................................... . 
Eatado de .............................................. ,......................................... · 

CLAUSULA 3•-La duración de la Sociedad aorá por tiempo Indefinido, y el ejercicio social de un año, contado cid 
l• de enero al 31 de diciembre. El primer ejercicio social comprenderá desde lo. fecha del registro de la Cooperatil'a hasi. 
el 31 de diciembre pr6ximo. · · 

CLAUSULA 4•-Fl objeto de la Sociedad aerá: 
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O...\USULA S'-La Sociedad adopta el régimen de res¡Íonsa.billdad ............................................................ ., ....................... . 

CUUSULA 6'-En d curw de w presente:t Bases Conatitutivu se 1154rin eon»~ncion.almente los ai~ntta término&: 
a) "La Secretaria", poda Secretaria de IndUS!ria y Comercio; 
b) wLa Sociedad",· por Sociedad ·Cooperatin -··-·····-··········-····-····-·· .. ----········-·····-·····-· .. ···········•· .... - ........................ . 

_ ................. ; ............. -___; ....... _ ................... ~ ................... - ........................................................................................ S.C.L; 
e) ~La Ley", por la Ley General de Sociedades Cooperat.i\'.u, )" 
rl) "El Reglamento", por el Reglnmento de la Ley Gencul de Sociedades Cooperativu. 

CAPITULO II 

DE LOS SOCIOS 

. CLAUSULA 7"-Para ter socio de la Cooperativa ae requiere, adémás de los m¡ui•il"" que eontienc ~1 artfonlo 9' dd 
Reglamento: . 

o) s..r trabajador en .Iguna ~tu actividades relAdonadu con d objero llOcial; 
b) Aportar, en forma regular y permanente, au trabajo personal en cualctuicra « lu aetMdade:t ính .. rcntcs d objeto de 

la Cooperativa; 
e) Susr.rihir, por lo menos, WI urtificodo ·de Aportaclón y cumplir, en tocW rus parta, con lo di1puesto en la cJáua.¡la 

19 dt: CStQ b.-; . 
d) Preomtu: 1) Aeta de oacünimto, para compl'Obu llf:r mayor de 16 aiic»; 21 Constancia de estudio• o de cai-· 

citación •n algumi de tu ..:tividadee de la Coopei:ativ-. c•pacihlclón que a.eri comprobada mediante examen ante 
la Comisión de Control Tb:aico, que<lando eujtta au aprobación al Coii11tjo de .lulininlllración y ffnalmenll! • la 

. As:unb!Q Generul; 3) Conúncla de nó trncr •ntt..:edt11tfil pollclal1'9 o pem,le- por dl'illos contra la propitd.oid o 
la Integridad fisl~• de las ~r.,mu; certtncado de buená 1alud, ex{>!!dl® por médico ltgalmcnte autorüado, y 
No p<!rtenecer a otta coop<!rativa do proclll<!CiÓll. u otra empma en la 'fUC! ikHmpeile Fnnclon" o trabajo.a ldlejlD· 
tell a 109 que turie~ en la coopet"ativa. . · . 

... 
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CLAUSULA 8'-

CLAUSULA 9'-Son derecltos y óbligaciones de los BOCios, 11dem:is de los consignadoo1 en d artículo 10 del Reglamento 
de la Ley General de Sociedades Cooperátivas: · 

a) Responder con el valor de los certificados de aport«clón que posean, de todas las operacione5 realizadas y obligacio-
nes contraídas por la Sociedad, mientraa formen parte de la misma; . · 

b) Concurrir a' las asambleas generales ordinarias y extraordinarias y ejercitar en ellas im·ariablemente el derecho 
de voto; 

e) Cuidar de la conservación de los bienea de la Cooperath·a; 
d) Tener un solo roto, sea. cual fuere el número de certificados de aporta.ción que hubiere sUS<:rito; 
e) Desempeñar los cargos, puestos y comisiones que les encomiende la Asamblea General o los Consejos; 
/) Solicitar y obtener de los Consejos de Administración y Vigilancia, así como de las Comisiones Especiales y de los 

Gerentes, toda clase de informes reapecto a las actividades y operaciones de la Sociedad; 
8) Percibir la parte proporcional que les corresponda en anticipos y rendimientos, en los términ03 de estas Bases; 
la) Mantener con sus consocios la mayor solidaridad y buenas relaciones, ganándose nsí la· estimación, confianza y sim· 

patía de todos los miembros de la cooperativa para mantener la unidad y ayuda mutua indispeiWlbles para el buen 
éxito del objeto social, e 

i) Cumplir con las demás disposiciones contenidas en la Ley General de Socied11des Cooperativas, su Reid11mento, 
w presentes Bases, y los Reglamentos Interiores que ponga en vigor esla Sociedacl, y con los acuerdos de la Asam· 
ble& General. 

CLAUSULA 10.-De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 92 del Reglamento de la Ley General de Socie· 
dadee Cooperativas, la calidad de miemb,ro de la Cooperativa se piercle: 

a) Por muerte; 
b) Por separación voluntaria; 
e) Por exclusión. y 

d) Por incapacidad física o impedimento legal para desempeñar el trabajo que eorre5ponda al socio de la Cooperativa. 

CLAUSULA 11.-Son causas de exclusión de un miembro de la Cooperativa, según _lo dispueiito en el artículo 16 del 
Reglamento: · · 

a) No liquidar el valor del o de los Certificados de Aportación que hubiere suscrito, dentro de los pinzas señalados 
en estu Bues, o en el 11cucrdo de la A..<amblea General que haya decretado un aumento de Capital. Elllfo que a 

·juicio de la propia 8llamble11 general haya cxLitido motivo justificado; 
b) Neganie ain motivoJ'ustificado a desempeñar los cargos, puestos o comLiioncs que le encomienden la Asamblea Ge-

neral o los órganos e la Sociedad; . , 
e) Causar por negligencia, deacuido~ dolo o iucom¡>4:tencia, perjuicios a la Sociedad en sus bienes, derechos o intere

llCS en general, y que administrativamente puedan comprobarse; 
d) Faltar al d~mpeño de su trabajo en la Sociedad, sin previo permiso o causa justificada, durante cinco diu en 

un mes, y 
e) Faltar al cumplimiento de cualquier11 otra obligación que señale la Ley, su Reglamento, estas 8at!es y loe regla-

mentot que elt& Sociedad expida, o acuerdos de A.aamblea General. · · 

¡- 0.1\USULA 12 • ..,-Para la exclusión d~ '°cloa debe~á p~ocederse en 103 térmlno• del artículo 17.del Reglamento, a'cuyo 
~::~el socio deberá ser notificado oportunamente por el Consejo de Administrac:ión medl11nte la Convocatoria de la Asam• 
~Jika General que tra:ará au exclu1i6n. En dicha Convoc11torla deberá lncluine 11'1 nombre del socio que se pretende r~c~uír ;! .u 1!4UU1• .que biloquen para ello. En el «~1!0 de que no concurra a la nsamblea el socio 'afoctado, el :.i~:;erdo d• <.;uJu. 
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sión ae le notificará por escrito. incluyendo en la comunicación el texto rebth·o del acta que contenga el punto de excluñón. 
aai como el de loe artículos 25 de la Ley de la Materia y .18 de au Reglamento. En todo Cll!IO deb<:rá recabane conatancla 
fehaciente de tal notificación a fin de comprobar, cuando se requiera, la fecha en que dicha notificación se llevó a cabo. 

CLAUSULA 13.-En el caso de fallecimiento de un aoc:io, la penona que ae haga cargo total o parcialmente de quie.nea 
dependían económicamente del aoc:io fallecido tendrá derecho a formar parte de ta SocieClad, siempre que reúna loa ~· 
titos establecidos en la Cláuaula 7• de esta Bases y en el artículo 14. del Reglamento de la Ley; en todo caso tendrli dere
cho de recibir el importe de la liquidación corl'ellpondiente en loe términos prevbtoe por el artículo 19 del propio Regla· 
mento. 

CLAUSULA 14.-Lcie llOcloe podrán lep8ntrae voluntariamente de la Sociedad pmientando por eiw:rito su renuncia al 
Consejo de Admlnístraci6n, el cual resolverá protisionalmente sobre ella. Si la Asamblea General considera procedente la 
renuncia y la aprueba, esta reaolución tendrá efectos de separación voluntaria dd miembro y cesación de su respomabilldad 
para Ju operacionei que se realicen con poaterivridad a la fecha de presentación del escrito de n:nuncia. · 

CLAUSULA 15.--En loe C8I08 ea que ae tenga que devolver a los socios, a SU8 herederos o representantes le~es lu 
cantidades· correapondienlcll a certificado& de aportación suscritos y en su caso la parte p1oporcioiial de los rendimientos 
repartibles a que tuvieren derecho basta la fecha en que dejen de pertenecer a la SOciedad, la devolución se ba.rá descon· 
tando de sn importe Ice adeudas y responsabilidades que el aoc:io tuviere para con la Cooperativa, en los términos del Articulo 
19 del Reglamento. 

CLAUSULA 16.-Al efectuarse la devolución del importe de los certificados de aportación se recogerán loe documemoa 
para su cancelación, hacléndose la anotación correspondiente en el libro talonario y además 1e levantará acta especW de liqui· 
dación que firmarán loo miembros de ambos Consejos, del interesado o su representante legal y dos testigos, en la que deberán 
conatar los números de los Certificados de Aportación canceladoa. -

CLAUSULA 17.-El 50cio que faltare injustificadamente a una asamblea general incurrirá en una multa equivalente a 
uu día de anticipoe. 

CAPITULO m 
DEL CAPITAL Y DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACION 

CLAUSULA 18....;...El capital de la Sociedad será variable e ilimitado y estará representado: 

a) Por el valor de los certificados de aportación que hubieren suscrito los socloo; 
b) Por loa donativos que reciba la Sociedad, los etiales no serán repartibles, y 
e) Por el por ciento de los rendimientos que se destinen pan incrementar el cap¡tal aocial. 

CLAUSULA 19.-Los certificados de aportación tendrán un valor de: $ ..••....• -,-·-······· .. ·······-··-··--········-···-;.cada uno, 
y podrán aer pagados en efectivo, derechos, bienes o trabajo, a juicio de la Asamblea General. . 

CLAUSULA 20.-Cada !Ocio al ser admitido deberá exhibir, por lo menos, el 10 por ciento en efectivo del valor de 
loe Certificados de Aportación que hubiere suscrito y cubrir d ~Ido en un plazo que no exceda de un alío, a partir de la· 
fecha de IU insr-. . 

En d Ca.so de que un socio no hubiere cubierto íntegramente el valor de los certificados de a~rtación auacritos, dentro 
del plazo y condiciones leiialadu en el pánafo anterior, qued'ará excluido de la Sociedad, tal como Jo cliaponc el articulo 16 
úaci:i6n 1 del Reglamenro de la Ley. . 

Lu enltegu ~ que no hayan alcanzado a cubrir d importe de los certiflc:ad01 de aportaci6n suscritos, dentro 
del plazo se.~ado en el párrafo antmor, &eri reauelto por la Asamblea General, m cada caso. 

CLAUSULA 21.-Lcie certific:adOI de aportación serán nominativos e indi\isibles, de Igual \Ur e inalterable, ae expe
dirán al quedar Sntegralmmte pagado m Importe, y solamente podrán transferirse de acuerdo con lu condiciOMa previas 
a el artiéulo 11 cid Reglanieiiio, l!ltO a, que d cedente áea titular de rnú de un certificado, y que el cesionario unp el 
carieter de IOCÍO. 

CLAUSULA 22.-Ea cuo de dmiluclón del 'Valor de los certificadot .de aportaaón, &ta ae hará al finalU.u el .eJerd· 
do social y deapu& de prac:ricar el balance pncral, salro el CP> de que la Aaainblea Cenera! acuerde que se haga la ílno
luci6n inmediata lli lu condiciona ecoa.6m1cu de la Soclfdad lo permiten. . 

CLAUSULA 23-Ciaando la Asamblea Ceneral acuerde aumantar el capital, toclol lot JOCioe quec!an obllgadoe • .-ii~ · .· 
bir el aumento en la fonna y tirmlaaá ~ acuerde la Asamhlea. General, r cU111do étta ddermlne .-educir el capital que1e 
juague escedente, • hari la dmllucl6a a b IOCiOI 11ue .,_a mayor número de oertlficado.. de aportación, o. a prorrata, 11 
iodiil;IOn JIC*'édoia dri VII llÚIDllO lgml de c:ertiflc:td& . . · 



. CAPITULO· IV 

DE LOS FONDOS SOCIALES 

'CLAUSULA 24.-Lo. F.,,ndoe Sáciake de la Cooperativa 1erán: 

a) Fondo de .Resena¡ 
6) Fondo ele Pr.risión Social; . 
e) Foodo de EdllC&Clón Cooperativa, y 
d) Fondo de Amortiw:ión y Depreciación. · 
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CLAUSULA 25.-De c»nformidad ci>a lo diaputt!O por los . Artículos 40 y 44 de la ley General de Sociedades Coope
nlivu, el Fondo de Reoerva ae constituirá con el ... ~·········- por ciento de loa rendimientos cottt!!poridicnlft a uda ejercicio 
-1al, 1erá limitado huta tlcamar el 25 por ciento del capic&l social. 

Se afeciuá al flnallsar el ejetciclo 110Cial en que hubiere pérdidas Uqllidas o en d momento de una emergencia, drbiendo 
ea l8tOI cu. ser rceonali1uido hUl& abnur el llinlte ~o en el párrafo werior. 

CLAUSULA ~6.--De acuerdo con lo dispu12to por lo6 artículos 41 y. 42 de la Ley General de Sóciedaib Cooperativu 
d Fondo de Prtvislón Soclal 1erá ilimitado, .se collllituir.i con un minhno dd ·~ por.ciento sobre los Ingresos brutos de 
la Sociedad; ae separará menaua.bnmte; y ae destinará preferentemente a cubrir las prrstaciones correspondientes a enfer
medades profr::ilonales de lot aociOJ 'r trabajadores, inclU$> maternidad, 115¡ como invclidcz, vejez y muerte, )"" sea directa· 
mente, de acuerdo con el Reidamento de Previsión Social que al efecto se fo maule, o bien m~iante la contratac.ión de aegilros 
con d lnati111to Mexicano dCI. Seguro Social o en la Corma más apropiada en el lugar en que opere la Sociedad. . · 

CLAUSULA 27.-El Fondo de Educación Cooperaliva ae con~tituirá con no meno~ del do.s al millar de los iitgresot 
brutO<S de la Sociedad, pudicndo acorda™' su. ·aumento en Alamhlc• G<-neral y autorizacion de la Secretaria. 

CLAUSULA 28.-El Fond:> de EducaclOn Coo!'CralÍ\'a se dt!11tinará 11 cubrir el cosfo de lo5 programu en materia de 
.duCllción cooperativa que cstAblezc.t la Sociedad o 1.,. que en coordinación c.m otras coo~rativas o e11tidades de promo
ción cooperativa ae reallc:cn para ca1'4dtar a los socica eomo ·coopcrall~btas, a los d.irectl~os en el l'lléjor desempeño de sus 
funciones, y a lo. empleados administrath·os, incluyendo al gerente,· $l lo· hu.hiere, para un& eficiente y moderna adminis-
tración. . 

CLAUSULA 29.-L&. Comisión de Educación Cooperativa recabará oportu.114 y pre~iamcntc a la cdehración .de Ñ!lm· 
. b!CAJ Generales, la información relatil-a a. cada uno· de 1os puntos de la orden del dia que se tratarán iiri la asamblea a que 

fuenn convoc.tdos. · 

CLAUSULA 30.-El Fondo de Amortiución y Depreciación se COMliluirii con .,¡ porc:en1aje que acuerde I& A&.uftbloa 
General de conformidad con lo di.spuato en el artículo 67 del Reglamento y las di!!p'Wciones fts«les corres¡xmdientes. 

· CLAUSULA 31.-La Sociedad manc¡ar.¡ sus Fondoo a 1rués de la ln.!ititucíón Bancaria qu• l~ preiite mejol'C3 9emcios. 
Y los cheques que expida lle•·arin dos flnnu manco1nunadu, de lu tres que rcgUítre m el Banco, para tal fin. el Consejo de 
Adminüiraclón cormpondiente. · 

CAPITULO V 

DEL FUNCIONAMIENTO Y DE· L.'\ ADMINISTRACION 
DE LA COOPERATIVA 

CLAUSULA 32.-La Adminbtrtclón. Dirección y Vigilancia de la. Sociedad estarán a cargo de: 

o) · La &embica General; 
b) El Consejo de. Administración¡ 
e) El C,onaejo de Vigilancia; 
d) La Comisión de Prevúlón Social¡ 
#1) La Comhlón de F.ducaci6n Cooperltiv1; 
/) La Comülón de Com:ili.Cl6tt y Ai bltraje; 
g) La Comb16n de Control T6cnl~ y 
h) Lu deníáa comi,IÍonu que desip la A.wnble& General. 

CLAUSULA 33.-La Alamblea G~e~ai ea la au~rldad.111prema, y •us acuer~ obUgan 'a·llidOÍ 10. ~-p~~tee . 
o &11M11~1lempra que• h.ublettll tomada conforme aJo·que ardileeeü·la.Ley,•uJleglantentoy,.W S.../, . :;.:> .•.. · 

: ~, 
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CLAUSULA 34.-En eumplimlentó dé lo orderwlo en d ·artículo· 23. de la . Ley, la Asamblea· ~eriil resolverá .obre . 
todoe loa uuntaa y problemas de Importancia para la Sociedad y estehlecerá lu regla generales que deben normar el fundo- . 
namiento aocW, y además, deberá conocer de: . . 

a) ·Loe ~ea ~ .:onforme a loa -is reallará - operacionea la Socleciad; 
· b) El praupuesto da mar-y esr- quo lina de bate para La ojecuci6n de los pluie. eoonómicoe; 

e) El plan financiero da la Cooperativa; 
d) El lkglammto de A~ de la Caopenlna; 
~) El monto, ÍOnDA y IO!vencia de la ~ quo otorguen loa fU11cionarlce y emplead°" de la Socied4d que DIAllfjen 

fondos y bienes de la mimit., durante 1U ptÍ'ÍO'I; · · · 

/J. Cualquin openiéión quo ·eiicec1a de: S-··------···· .. ··-···········-····'•-·-····-··-···-··-······:·-·--·-·l · 
61 La deÍermillaci6n cid pon:entaJe qlll! alna ·de búe para la comtitucióo. del Foodo di:· Amortizaclón y Dl'flrcda· 

t;l6n. y . • . .· . 
h) Cualquiet' ow aawuo que lnterae a la marcha pneral de la Sociedad. 

CLAUSULA 35.-De conformidad con lo dispuesto en iQ. utScúb 26 de la ~· ·y M de Su ~to, la Cooperativa 
puede adoptar d sistema de voto por poder; d aJ>O<!efado deberá Jet socio .de la raliva y tolámente puede emitir 111 
propio voto Y .. el de cb repi:aentadoe, coa lualvedad ~lecidA ID d llrtículo 24 Re~ . ·. 

. . CLAUSULA 36.-.LU Aumbleu Generales le'l'án .tmlinariú Y.. extraO~ Lu o~ 1et celebrarán una vez · 
al ello, durante el mea·de ''-·-· .... - .......... ..: ..• -'··--····..: ..... , ,.·1u tixtraordinariál C.davez que lu cimulltanciaa lo requieran; en ·• 
todo .c:uo deberá convocar.ie a ·ll!alltblea general cuando el Co11Jejo de Administración haya aceptado· proviaionalíuellle a lO · 
nuevot socios a partir de la última a1amblea general. Lu COD\'OCl\toriaa. deherÁll expedil'l!e dentro de !Os 10 diu siguientes a 
la fech4 de la . última aceptaci6n pro\i!ional que efectúe d Consejo de Administración. · 

CLAUSULA 37.-w convocatoriu para la édebraci6n de a.ambleae ~erales deberán expedlne en forma C1Crita, con 
cinco díaa de ;mticipadón parlo menott. como lo ..eilalAn loa articulas 24 y 27 de la Ley; 22, 24 y 25 de au Reglamento. D 
término no incluirá la fecha de la notificación de la convocatoria. · 

CLAUSULA 38.-Para loa ~fectos de ios articU!oil ~.y 13 del Reg¡m;enÍo, en la Onkn del . Día .de la Convoca;.;rla . 
relpectiva· deberán lnclwne los puntee relativcia a la adm!íi6ri de aoci09,. Uf como a 14 pérdida de .ata W!dld por mu~ 
separación.voluntaria o cclmi611,.lncluyendo el nombre.de cada uno de dloe. · 

CLAUSULA 39.-~ A.amble.; General deberi C:onocer y rCiolver progresivamente yen el ll1ismo ~rden que .ae 111&11· 
tienen en la Convocatoria respectiva, cada ·uno de loa punt09 contenid0& en li. Orden del Dla. · . · 

Cuando una asamblea general no pueda .resolver en un milmo día loa uuntol que hayan 6ido IOlDelidos a au colllide
rat;lón. se reunirá en loa 1lguiente1 dlu ininterrumplcWiiente, aln necesidad de nueva convocatoria, aiempre que en todo JllO• 
mento ae cuente con d quó~ lepl. · · 

CLAUSuLA 40.-Plira l0t efectos de lu fraeéíone. I a V del Artículo 23 de la Ley, ae requerirá quórum de. lu dos 
tim:eru partes de IOI aoci09,. y al ~¡a no ae lle\·'a a .efedQ. P'?f fal!a de qu6nun, ae convocará por aegunda \ff. y la· asamblea 
podrá celebrwe m este .:U>. c~n el número de 110Ci01 que-concurran, en loo, !érmin11$ ?ti artfoulo 24 Cfe la Ley. 

' CLAUSULA 41 • ....:.De los ICll~~JOI tomados por laa :uamblea generala., ordinaria o extraordinarias, 1e levantarán actu, 
que deberlÍll' 11er l11$C;ritU, invlriablemente, en lol lib,.. iociales debidamente autorizados por la Dincdón General de Fo
mento Cooperatho de la Secretaria de Indiutria y Comercio, en los término! de los attíclllOI 43, 58, 59, 60 y 65 del R~· 
mento de la Ley; . . . . . . . . 

· CLAUSULA 42.-1..0s Consejos y Comiliones durarán en aUI funciones no más de OO. &ll01, pero áe reno\'ará cada 
año la mitad de su• integrantn a efecto de aaegurar continuidad de .acción en el drsarrollo de Ja Coópentin. En el primer 
ejercicio, los miembros de loa Collll!jOS y Comilione& que !el cor~ponda número par durarán únicamente un año a efecto 
de que en el slgufonte aean electot los ~.deben tener duraci6n de dos afi01, para que de me modo en loa a60t1 ¡>Ares ie dijan. 
a 101 miembroos de los Consejos y. Comiúonet que In corresponda número par, y en IDI años nonn ae elijan aqudloe miembros 
que !el corrnponda número llO& ., . .·· .· · ·· . ·· · - • . · · 

CLAUSULA 43•-:EI. Com<,jo de Ad1Íilnlttraei6n eat.ri int~rado por ....................... ; ..... Ddmbrm, que deiempeñarin lo. 
cap. de: Pmidente,. Secretario; TOIOtero,. ____ .:.-.... -~...;.-.......... : .. _ ....... : ............................ _."'.""'""'"-''""'""""'--...... ;~" ......... .. 



CLAUSULA 44.-:-Pa.ra sér miembro dcl Coosejo de AdntlniWllCión a· m¡uie111: 

o) Ser mnlcano por nacimiento; 
b) Saber leer y eecribir; . 
e) SllSCriblr, por lo menos, un certificado de aportación, y 
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tl) No tmner antecedeniea penales, observar buena conducta y, en su caso, haber cumplido widactori4nwiia las c:omi· 
aionea que le hubb:.fe conferido la Sociedad. · 

CLAUSULA 45.-Sois facul14d~ y obligacÍ~n~ dd Consejo de Administración, además de w ~ por la Ley Gene
ral de Sociedades Cooperativas y el Articulo 36 de su Reglome nto, las siguientés: 

o) Formular el Reglamento de Administración, someterlo a 111 consideración de la All4lllblea General par11 los efectos 
del inciso d), de la Oáusul& 34, y en su caso, cumplirlo y h11cerlo cumplir; . · 

b) Elaborar cada año los planes económicos y financieros, así como los presupuéstoa de lngresoa y egrl!$08 con-.spon· 
dienti:s a cada ejercicio social; · 

e) Tener· a disposición de los socios, un meS antes de la fecha de celebración de la Asamblea conospondiente, un 
informe ponnenori24do y el Balance General, el E!tado · de Rendimientos y Pérdidas, con un det411e de cada 
cuenta, as! como la list4 de socios con el importe de los rendimientos i¡ue personalmente les hubiere con-espon· 
dido y d sistema que sirvió de base para· au distribucióri, de cuyo.i documentos. deberá envinne uo tanto a la 
Dirección General de Fomento Cooperafüo de la Secretaría, m cwnplimiento de lo dispuesto por el ruúculo 66 
del Reglamento de la Ley. EstOll. d<i<:wnentos deberán enviarse debidamente firmados por los rtprcsentllntes del 
Consejo de Administración y del .de· Vigilancia, y Contador, si lo hubiere; o del encargado de.llevar loa apuntes 
Correspondientes; · 

d) Caucionar su ·mane¡·o, con la oportunidad debida )' a satisfacción de la Secretaría, en los términos de estas Base. 
y en relación con e Artfoulo 3•, fracción XII, del Reglamento; · 

e) Practicar todas lu operacionC9 que :iean necesarias para reiilizar d objeto de la Sociedad y ce.lebrar los contraJ.oa 
r""pcctivoa basta por la cantidad de: $ ...... ; ....... ·-··················-·········· ................................. en cada caso, cunsul!Jtndo al 
Consejo de Vigilancia y a la Asarnhlea General para mayur cuntidad; 

/) En el C8JIO de con,·enir a los intereses de la Sociedad, designar de conformidad con lo dispuesto en el articulo 28 
de la Le)·, un Gerente General al cual el propio Consejo de Administración podrá delegar algunas de las facultades 
a que 5e contraen lns fraccloncs V, VIII, XII y XV del Artículo 36. del Reglamento,. asimismo, el Gerente podrá 
practicar operaciones, como rn:ítimo en cada caso, hasta por la m.itad de la cantidad autorizada al Consejo de 
.o\dmínistraclón; . . . · 

g) Remitir a la Secretaría, para su cooocimiento, copia de los contratos relacionados directamente con el cumplimien°to 
del objeto social; · · 

la) ~ionar, cuando menos, cada 15 días, de.confornúdad con lo previsto en el Artículo 37 dd Reglamento, e 
l) Em1ar a 111 Secretaria copia de las actas de asambleas generales y de las juntll!! que celebren los Consejoo y Comísio

nes, certificadas por rl Secretario drl mismo, el<Jlresando el .nilmero dtl libro de actas, fecha de su autorización y fo
jas de su inscripción. 

, En lo concerniente a las. actas de asamblea general, ae em·iarán también la convocatoria respectiva, la cona1a.ncla .de haber 
sido enllegMda· a los socios por cualquiera de (O!I medios señalados en el artículo 22 del Reglamento y la lista de asistencia 
firmada por los socios que concurran. 

CLAUSULA 46.-Ad~más de lo señalado en el Artículo 36, fracción VII, del Reglamento, la dcniguación del Gerente de
berá recaer en persona de reconocida honorabilidad, sin antecedentes penales, con preparación y competencl11 comprobada en 
m.ater~ de administracl<in y no tener intcr.;s alguno en cualquier empresa mercantil proveedora, compradora o competidora. 
Podrá aer rcmo\ido, librenlente, en cualquier tiempo, por el Consejo de Admini•tración, si comiene ul a Jos interetes de la 
Cooperati\'ll o por no cumplir snlhfactoriamente 1\11 obligaciones. . 

CLAUSULA 47.-La separación volu~taria de los miembros del Consejo de Administración de loa cargos que desémp<iien 
·dentro del n1lstno, deberá aer rometida a la consideración de la Asamblea General dentro de un plazo no mayor de 30 dla.s, 
contados a l'artir de la fecha de la presentación de su solicitud. En el etlSO de ser occpt.ada, se designad al aubstituto que de-
berá terminar el periodo. · 

CLAUSULA 48 • ...:..En el caso de lallecúnJento de .un miembro del Consejo de Adminlattación, deberá convocaraa a Alam· 
bka Gen"ral extraordinaría. dentrO de un plazo no mayor de 30 días, contados a partir de la fecha del dec-, para dealgnar 
al sub1tituto que tcnninará el periodo para el que. fue electo el aoclo fallecido. . · 

CLAUSULA 49.-Los miembros del Co111ejo de .Administración podrán ser removidoe por lá Asamblea General•cuando 
Úleurran en" alguna de lu caus .. aeñlladu en el Artículo 40 del Reglamento o falten d cumplimiento de lu obllgaciouee 
coo1.1:nldu en U. C14umla 45 de esta Bues. · · 

· ci..\usuLA 50~ Jlllembros del Co~.º de Adm¡nlatraclón · q11e efectúas o ¡ie!m!wt efectuar adol · ~ptof!amimte 
cuatrvlos a la. lnter- de la CooperaUva o lnfiinjan Ju ditplllld- ile la Lay, 111 Reglaniento, ata S-., b Rliit!amen· 
1m o acuerdos de la Aumblea General en perjuido de la Cooperativa. rapondctü tollcariamente ('.Oll 1ua blenea; de Iu JI&· 
didu que dichO'I actoa originen,: "'1 p.rjuldo de Ju penu a que t1J hagan 11ereedort1. · · . • • . · 

.. · .. ·, 

"; 
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, El miembro del Consejo de Adminiatración que desee sal•·ar •u · rcspomabilidad Mlicitará que "" deje cona1&11cia en el 
acta respectiva, de •u lnconCormJdad con I& operación u operaciones que pretenda llevar a cabo el referido CoMejo. 

CLAUSULA Sl.-LA Al4mblea General que conozca de los casos comprendidoa en 185 Qáuaulas 47, 48 y 49, deberá 
reunlr el requbilo del quórum de fu dos terceras paries de los socios, Rñalado en el párrafo final del arl1culo 23 de ia Ley, 
y del 2.i de la mhma, en su caso. . · . 

CLAUSULA 52.-El Consejo de Vigilancia estará integrado por tres miembros propietarios e igual número de auplenlc!I, 
que dcsemp.eñarán los cargos de: Presidente, Secretario y Vocal, en los términos del articulo 33 de la Ley. . 

CLAl'SVLA. 5~.-Son facultades y obligaciones del Consejo de Vigilan~ia, además de lu señaladas en los Articulos 32 
de la Ley y •H de su Reglamento: . 

a) \'igilar que se cumpla lo dispuesto en los Reglamentos que ponga en vigor la Sociedad, asi como los acuerdos dr 
la Asamblea 9eneral legalmente tomadoa; 

b) Establecer los sistemas adecuados coníorme a los cuales normará sus {unciones como Organo Especial de Control 
Administrativo; 

e) · Asistir a las juntas del Consejo de Admlni!tración para lo~ efrctos del Artículo 37 dol Raglamento, y 
· d) Reunirse, cuando menos. cada treinta días para tratar los asuntos de su competencia, a menos que se prCM'nte d 

en.so que menciona el Anlculo 32 de la Ley, re.ipecto del dereci10 de veto. 

CLAUSULA. 54.-Loa miembros del Consejo de Vigilancia p<Xlrtln ser remo..-idos por la Asamblea C..nerlll clialldo 
incurran en alguna de las call!ales que •e e:cpresan •en la fraccion \'[IJ del Artiéulo 3•, del Reglamtnto, en concordancia 
con lo prc\isto en el Articulo 42 del propio ordenamiento o falten al cumplimiento de las obligaciones conténldas en la 
Oáusula 53. 

CL:\ USULA. 55.-EI mirmbro de cualquiera de los Con•cjos que faltare inju•tificadamcnte a lllS juntas de que lormi 
parte, inrurrirá rn una multa equirnlrntc a un di• tic anticipos que le corr.,.pcnda por concepto dtl trahajo qur desrin· 
(lt'ttc en la· Sociedad, y si faltare a tres consecutivamente, se le considerará dimitente de su cargo, indcpend!rntemente dd 
pago de los mullas correspondientes. En el caso de los miembros dd Con~jo de Administración se procederá de acuerd1> 
con el contenido de la Qáusula 49. · 

' -1.L.:\USULA 56.-Las multas a que se refieren Íu Cláusulas li )' SS s..rán descontada. por el Tesorero de la Sociedad 
y se aplkarñn a aumentar r1 f'ondo de Educación Cooperatírn. Si rl T~rero del Coruejo de .,\dministraci1in no efectiía los 
descuentos correspondientes, responderá con el i~1porte de •us. rendimientos o d~ su caución. 

CLAUSULA 5i.-En los términos del Aniculo 3., fracción XII, del Reglamontn cauciononin su mar1ejo en la Soeit'd&d: 

a) Los miembros del Consejo de Administración; 
b) Los miembro• de la Comisión de Pre\·isión Social; 
e) Los miembros <le la Comisión de Educación Cooperativa, y 
d) El Gere11te r los que !unjan como Cajeros o tengan a stt cargo manejo de Fondos o Bienes, durante el ti•mpo que 

dure su gestión. 

CLAUSULA 58.-LAs acth·idades de la Coopc:atira necesaria! para cumplir el objeto social se realizarán de conformi· 
dad con el Reglamento de Admi11istración que al efecto autorice la Secretaria, el cual se Cormnhmi de acuerdo con las •iguim· 
tes orientaciones: 

a) La (inalidad d<' este Reglamento será lograr el máximo rendimiento y benelicio para los socios y la mayor proyec· 
ción posible de utilidad social; ' 

b) Comprenderá los r~quisitos, reglll!' y programa! para el4borar IC>5 planes técnicos y económico!, los pres'upueslos d., 
ingresos y egresos y el plan financiero que normará el ejercicio social; 

e) Establecerá los lineamientos adecuados para perfeccionar los ~i•teina.• de organización, ejecución, coordinación y 
control de las ac1ividade11 que debe efectuar la Socierlad, ron un sentido diniunko de eficiencia económica y ética 
coopera!iva. y · 

d) Las estipulaciones se sujetarán a fu dispoticlom:s contenidM en la Ley, su Reglamento, esta. Ila:<cs y a la téenica 
de Administración. · 

CLAUSULA 59.-Lo.s 1niembros de los Consejos de Administración y los de ''i¡¡Ua11cia. no podrán ~r reelectos para d 
mi~mo car~o en la Sociedad durante el periodo inmediato aigulr.ntc al término de su ej-.dcio. l~unl condición guardarlÍn 1ot 
mit,mliro• de las comisiones que designe la Aaamhlea General. 

CLAUSULA 60.-Los miembros de 111 ·Sodedad deberán har.er del conocimiento .de la Secretaria el hecho de que loe 
miembros de los c~nsejos de Administraci•'" y de Vlgilanda, así corno los de las Comislonrs E..pecialct dl'l!lgnadns por I& 
:l..amblta General, llll hayan excedido en la duración de 1ú cargo de do• aílo•, conlrll\"lnicndo lo dinputtto rn fo¡¡ Artlculoa 31 
)' 33 de la Ley, para el clccto de que dicha Dep~ndenc'4 tome nota de la Irregularidad, que será r.orre¡Jida en Asamblea Ge

. ncral, convocad.a. por el ~finte por ciento de loa aod~ conforme a lo dúpuesto en el Articulo 28 del Reiilamento, 
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CAPITULO VI 

~; 
tt~'.·· 

DE LAS COMISIONES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
DE PREVISION SOCIAL, DE EDUCACION COOPERATIVA 

Y DE CONTROL TECNICO 
·f·· 

USULA 61,-De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 12 del Reglamento, la Comilión de Conciliación y Arhi· 
grar&i con tl't'I miembros: Preaidmtc, Secretario y Vocal, que eerán electos en Asamblea General por mayorla de 

rarün en auti funcionca doa añoe. · 
. • por objeto conocer de las dificuliadea que ae ausciten entre loe órganos de la Sociedad y 101 &0eios, que le ~an 

: por eacrito acompañada de laa · pruehsa correspondientet para au estudio y dictamen que producirá dcnlro de los 
.. oiguimll'8 a la :fecha en que ae le hubiere eomctldo el caao, Nh·o que la invrstigaci6n y comprobación de los car
~ o omi•ionea e&UHlltea de la dificulllld aometida a au eomideración requiera mayor tiempo para au esclarecí· · 
!!!ii<· ·. ' 
'*resolución ae notificará por eacrito a Ju partea, pudiendo aer recurrida ante la .A.amble& General más próxima., para r el Comejo de Administración deberá incluir cate punto en la Orden del Día de la Connieatoria rcopecfüa. 

Cl':AUSULA 62.-La Comisión de Previsión Social eatara integrada por tres miembros: Presidente, ~retarlo y Teaore· 
i'«rán designados en Anmblea Gftieral por mayoría de votos y durar.in en au cargo dos años. 

a su car¡io el .Fondo de Previsión So<:ial y lo aplicará de conformidad con lo dispuesto en la Q.;wula 26 de estaa 

. 

cindo rendir .el informe cormpondiente ante la .-bam.blea General que conozca del rc~uliado de las operaciones rea· 
.durante el ejcreiclo 10c:lal reepectivo. 

~
'"·AUSIJLA 6.1.-De conformidad con lo diapueato en loa artÍculoe l•, fracción VII, y 21 incoo d), de la Ley, y dcm"-' 
,. un relath·u, se e.tablecc la Comi•lón de Educación Coop4'ntiva.. que estará int~'Tada por tres miembros: .!'residen· 

rio y Tl'SOrero, electoa en A•amhlra General por mayoría de votos, y durarán en !U cargo doa añ1111, pudirndo ser 
p m éualquler tiempo en AMmblea General si no cumplen cttbidamente 1u cometido. 
i"ii!íidrá como objeto fundamental instniir y educar permanentemente a los miembros de la Sociedad acerco de 1111 obli· 

É 
derechos on su calidad de oocios, en cumplioúenlo dr lo establecido en la Qíu•ula 28 de c.trus Bases. 

á a su cargo d Fondo de Educación Cooreratira y lo aplicará de conformidad con d rrr.upuNto rCl!pt'cth·o, aproé 
. l\t.ambln General, debiendo rendir el informe de au actuación ante la Alllmblea General que conozca del resultado 
~1aclones efectuadas durante el ejercicio &Ocia! correspoodicnte. 

lli'AtJSULA <'4.-La Comisión de Control Téenioo estará integrada por lo! demcn_t,,& 'l"e deoi¡,'lle d Consejo de Admi· 
.. por- un delegado de cada uno de ~ depar1amen101 en que esté dividida la urudad productora, inclurendo las 
~--
lí d~1dos srr:in eleclos directamrntt por I°" Socioa que tnbajen en 106 dcpartan1cn10.., en los términos .del articulo 5!1 l!!r• debiendo ser los· móa idóneo& técnica y oocialmente; y podrá rrvocane en cualquier momento su dc.ignación v l\'wu nueva por mayoría de \'otoo al no satidacer laa condiciones requeridas. · '-

fAUSULA 65.-De conformidad con lo dispur•to en los Art!culos 6Q y 61 de la Ley, r <JO y 91 de su Reglamento, son 
.... de u Comisión de CCtntrol Técnico: 
~'.(/, 

1
, A,,_,rar a la dirección de la producción; 

.

'_. Obt.f'. ner, por mrdio. d. e· los dtlegadot,. abeoluta coordinació.n tntrc ~ departamentos que deben dcsarroUar las dis· 
'. tint:u fnoc.! ilrl proc~ productivo; · 
· Pru11w1-cr ante la Asan1blea General las iniciativa necesarias para perfeccionar los si>tcma. de producción.-1rabajo, 
'. di!trlbuclón y vcnt.u; 
. Acudir en qu .. ja ante la Aeamblea General, cuando la di=ción de la producción d<'!<ltienda inju>tilicadamcnle laa 

!'fk' opinionca técnicas que la Comisión emita; . · 

1 Plantar lu operacionl'1! que la Sociedad debe efectuar C«da periodo; . 
. Jnten;enir en ~ elaboración de I~ planes eeonómicós, de los presupuestos, planes financieros de la Socicd. ad a. que 
"" reliere la ClaWlula 58 de estas Ba..<es; 

i;' fa aluar lu activldadl!IS rcaliÍadu por la Soeiltdad a efecto de proponer 1aa enmiendas necc.arias para Ja superación 
· "-· de le» resultadot obtenidos, y · · 
1 Propc¡nr.r a la Aaamhln General los antlcipo11 • ~ rendlmlentllf! qmo periódicamentl' deban percibir los aocio0, lo· 

,¡:_,_mando rn cuenta la calidad_ del trabajo exi!ido y el t!¿rneo y la p~paradón tecniCA que su dcl\Cmpcño requiera, rn 
;¡. el conceptll de que a trabajo igual de~ corresponder lguel anticipo. 

Í-.omúslón de ,Control Técnico 'será de conaulta .nt'C\'Nlria et11ndo., trate de ~ver .1i debe recibirse un determinado 
·do nuevOll llOC!Oe. uí como, en todos 109 caaoa 1'11. que se propon¡¡a t'I cambio de 101 ... iFlcmas de produéClón, .trabajo, 
' y .1·entu, en loo. lle aumento o. dl•mlnuclón MI capital IK!Cial, aplicación de Fond11s Socialew y. •n ~neral, en 
Lcuestiollee relal11·u. a la dlrecclún técnica de la produccl6A y de la cllltribucl6n y a la plantación de las 4Ctlvlda· ...... . 
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cAPITULO VII 

DE· LOS RENDIMIENTOS 

CLAUSULA 66.-La Asamblea General, de conformidad con fo dbpuestÓ en el Artículo 61 de la Ley, fijará, a pro
puesta de la Comia16n de Control Técnico, loa nnticipos a .cuenta de rtlldimientos que so entregarán • los socios con una 
periodicidad c¡ue no exceda de quince díaa. · 

Pan el 1eñalamiento de anticipos. se tomarán en cuenta la calMnd dd trabaj11 exisido y el tiempo y la preparación 
técnica c¡ue 1u de.empeño requiera, en la inteligencia de c¡ue 11 trnhajo Igual debe corresponder lsmil anticipo, en los térmi· 
noa do loa artlculoa 60 y 61 de la Ley, y 90 de au Reglamento. 

CLAUSULA 67.-De los rendimiento~ Iinales se deducirán Lio ca.ntidades correspondientes a loa siguientes conceptos: 

a) 

'b) 
e) 

Los porcentajes que con aprobación de la SecretarÍA y disposicionl'S fücaleo rclati1·ns fije la A>ambfoa Genero.) para 
Amorliiaeión y Depreciación, de conformidnd con lo previsto en el !lftlcuio 67 del Reglamento; 
Los anticipos recibidos por los oocios, de acuerdo con la Cláusula 66 de estas Ba.5r3,.Y 
Los demás gaatos acordados por la Asamblea General, entre loa· cualt'S deberán estar comprendidos loa honorarios 
mencionados en la fracción X del Articulo 3• del Re¡¡lumc11to. 

CLAUSULA 68.-Una V<l' deducidll.'! las canlidades mencionadas en. la Cláusuh 67 de. estas BMcs, los rendimientos · 
líquidos .•e. repartirán de conforoúdad con lo di~puesto.en los artículos l•, fracción VII[ de la Ley; y 67 y 91 dc·eu Rrglamcn· 
to, en· la alguiente forma: · · . 

a) .............. _ ....... por ciento para el Fondo de Rcscna; 
b) ; .............. _ .... , por ciento para incrementar el capital social; este porcentaje sera acreditado a los socios en certifi· 

cados de aportación, proporcionalmente al monto de las cantidades c¡ue ICll correspondan en .los términos del inciso 
siguiente, y · 

e) ........................ por ciento para repartirse entre los socios, de conformidad con lo dispuesto .en los Artículos l•, frac· 
ción VIII de la Ley, 90 y 91 de su Reglamente>. . 

CAPITULO VIII 

DE .LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CLAUSULA 69 • .::..Lá Cooperativa se disolverá por cual<fuiéra de la• cawo.s que se enumeran cu h1 artículos .46 y 87 dQ 
la Ley, y 91 de su Reglamento. . 

CLAUSÚLA 70.-Disuelta la Sociedad se ponurá en fü¡uidación cn·los ténnin0$ de loa artículos 47 y 51 de la Ley y del 
68 al 76 de su RcsLi.mento. · . 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

• CLAUSULA 71-De conformidad con I~ d~pucsto en el Artícul9 62 de la Ley, la Sociedad no utilizará 11.!!alariados, 
excepcionalmente podrá hacerlo en los casos aigu1entea: · , 

a) Cuando las dn:unstancias extraordlnariu o imprevistas de la producción. lo exijan; . 
b) Para la ejecución de obro.a dctenninaclas, y 
e} PAl'.a tral>ajot eventuales o por ti~mpo fiJu dbtin.tos de los requeridos por el objeto de la Socledod. 

En estos 'casoe deberá prefcrir11C a otras CoopcrnUvas para la ejecución de los trabajos, y de no existir t•~. se cdeLrorá 
contrato de trabajo c0n el alndlcato o .sindicatos qu·e _para el caso proporcionen a los troLojadores, y si no existiesen organiza· 
cionet .obreru, pódrúi coutrataree aquéllos individualmente. dondO aviso en estos dos últimos casos a In Secretaria. 

Los asalariados que utilicen lAs couperátivas en los trabajos extr1ordimuios o eventuales, del objeto dé la Sociedad, ser.in 
conalderados. IXimo lfOCios, al &1 lo d"8Can y prestan aua eervicloe durante acis meseoi consecutivos y hacen, a cuenta de su cer· 
til!cado de aportacl6a, la exhiblcl6n comspondlente. 

··Lot que éjécutm Obra'detorminadu o trabájoi eventwilea para la Sociedad ajenos al objeto de la misma, no serán con.!· 
derad~ como ·IOcloef aun cuando •ua semcloa excedan de aeia ·meses; igual condici6n guardarán los Cercntea y empicados tl-c· 
o.IQOI .~~ no lellpd infánaee homog6nco1 con el reato de Jo1 •gl'emiadoe. . ' 
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Lcis rendimi mtos que dr.bieron conesponder por im trabajo a los osalaria.d<JIS ae abonarán a· ~ta de Jos certifica

dos de 11portació que lea correspondan; pero ai 110 llegaren a ingresar a la Sociedad ac aplicarán al Fondo de Educaci611 
Cooperativa. 

CI.AUSULA 72.-El cumplimiento de Jaa diapoeiclonea contenidas en estllll ll4Sell estará sujeto a la vigilancia de Ja 
Secretaria, de ac 1crdo con lo diapnesto en los artlculoa del 82 al 87 de la Ley, y 111 y 112 de su RcglamC'lUO. 

. CI.AUSULA 73.-Eotu &sea aólo podrún modifica no conforme a lo dispuesto en los artículos 23, p&rrafo final, de la Ley, 
y 35 de au Regla ento. · 

Cl.AUS 'M.-Lcis ca!!OS no prcvistod por estas &- serán resueltos de conlormidad con laa pin·encionca de la Ley, 
su Regl11mcnto, l>s Reglamentos que la Sociedad expida, autorizad0$ por la Secrelllria. 

Acto contim o, para reunir el cupibl con que la Sociedad deberá iniciar sus operaciones, oe acord6 que cada uno de loe 
socios su..ccriblcr certificados de aportación . en el número que estimara c:onvcnirnte, por lo ~e en el acto se hicieron las 
sU!Cripciones y ,,JiJbicioncs correspondientes a. cuenta del valor de loa certificados de nportae1ón suscritos, cuya relacl6n es 
como sigue:· 

GENERALES: ombre con sus apellidos, pa· 
terno y materno nacionalidad, de ··---·-
años de edad . ( oltcro, casado, unión libre o 
viudo), oc11pael 1n, con domicilio en la callo 

de -·-----··--·· -·- N• ······-·'- de este lugar, 

l. -·-····---···--···-········-···········-···---···-

2.. -·--·····-····· ··················-·-·-·-··-···-···-·-··· 

,-·········-·----·····--·-····--·-·-o.:·-.. --...... --... .., 
' . 

3. ···········-···-· ·-················-··············---··--

4. -···-········- ··········-·······-····--·········-········· 

s. ···-·········- .... - ...... ···-····-··········-··-··-·-

6. ........................... ·-·············--·-····--·-··-

1. ooooooo>OO• .. H-.. O• •O••o .. ohO ... OoHO•ooO••ooo_.. ... *'°,.,;,.. ___ ;;.:-

••••••u•~''º''"' ,,._,,.,,,,,,.,, ..... _,_, .. u••--·-------

Certifieadoe 
de aportación 

suiscritoa 

Importe 
del capital 

suscrito 

Cantidad ezhihida 
en efectivo en 

bienes, derechoe 
o trabajo 

. ',,; 

Canliclad 
pendiente 
de pago 



78 

13-P 
, Certificadoa de Aportación 1~rll01 

Importe dol capital •~rito ···-·········· ······-·-····-··············-· 
<Antidad exhibida en c(ectivo, m el acto, que fue depo.il4da en la Caja de la Cooperativa 

Cantidad pendiente de pago 
s .............................................. -
·-·····················-······················· 

En seguida se procedió a la elección de cada uno de los integrunrr>1 de los CoR:><'jos de AdminLstración y de Vl¡¡ilancia. 
u[ como do las Comisiones de Condlíación y Arbitraje, de Pre1·i•iün Socia! y de Educación Coop<'<atha, quedando con•titui• 
d0$ dichos cuerpos en la forma •iguiente {10$ cuales ae designarán al permitirlo el número de :iociQS) : 

CONSEJO DE AD.MINISÍRACION 

. ' Presidente: ............................................................................................................ por ···-············· votos 

Secretario: ............ . 

Tt!<>rero: 

···-·····"·················-·•"'"'•••••• .. •••'"''"'"'º'"'"•••··"'····················"'··············· .. u •...•..••...• •..• tt • 

CONSEJO DE VIGILA1'l'CIA 

PROPIETARIOS 

Presidente: ....................... : .................................................................................. por .................. votos 

Secretario: .................... :..... ................................................................................. ... ............. ... ., 

Vocal:_................................................................................................................... ·• ........ ········· ., 

SUPLEi\TES 

Presidente: ........................................................................................................... por ............ ., ..... \'Otos 

.Secretarlo: .......................................................................................................... . 

\'ocal: .................... ,.......... ........................................ ..... ..................................... ·• .................. ·• 

COMISION DE CONCILIACION Y· ARBITRAJE 

Presidente: .......................... ; ................................................................................. por .................. votos 

Secretarlo: ................................... _...................................................................... .................. .. 

Vocal: ......................................................................................................... .:......... .. .................. ~ 

COMISION DE PREVISION SOCIAL 

Preiildcnte: •...•.•..•........•... : .................... - ••.•.... .; ............................................... ~ ...... por ............•....• votos 

. ; Secretado! ·····-······················•u•··-···"-··"•'"''••HH•U••·•-··········"··········""''''''""''' ., ............ H•••• ,, 
'fcsorero: ,..,, . .,,,,_.,,,,.,,, .. ,.,,.., .. ,,.,,,,,, .. ,,..,.,.,,.,.,,. .. ,,,,,.,,.,,,. ... ,.,.,,,,.,,,,,,,,,, ........ , . .,,. n ,,., ... ,,.,,.,,,.., H 

/ 
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COMISION DE EDUCACION COOPERATIVA 

Presidente: ···········-•········-··············-·····-·····-···-······-·-···•···•••···················:·'.•••• por ................. ~ VOl08 

Sccrel&rio: ·······················-······-·····-··--························-····-········--·······-······ " 

Tesorero: ·····-··············--··········-····-···············--·--················-····················· " .................. " 

Se acordó enviar aC'.i.s ejemplares de e.sta Acta y Bues Constitutivas, deLidnmcnte firmadas. por los socios y certificad111 
las firmu en loa !érminoa de loa artículot 14 de la Ley y 2' di.! au Reglamento, a '4 Dir..:ción G<-ncral de Fomento Coop<i· 
rativo de la Secretarla de lndu.stria y C..mercio, a fin de aoUcil4r J.1 autorlr.nclón y registro. 

No habiendo otro auoto de que tratar, so dio por terminada la 11S4mblea a las ...................... horas del día -·-·------
del mes .de ···--··-·-···-··--····---- del año do mil noveciento.s setenta y ....................... ., firmando 14 presente aeb. todas 
las pe=nas que en ella intervinieron. 

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

(Nombro 7 firma) (Noatbre y llrma) 

NO&mRE FIRM.\ 

l. . .......................................................... - .......... . l ...................................................... _ ............... . 

2 ........................................................................ . 2. .............................................. - ...................... . 

3 ...................................................................... . 3 ........................................................................ . 

4 ...................................................................... . 4 ....................................................................... .. 

s ....................................................................... .. s. ···············-······-···············-··--...................... . 

6. ·········--···--·······--·--··--············--····-· 6. ····-···--····-··-··---··-·-······-···----········-· 

1.. • ........ -·······-·--·-··-········-········-·········· .. -····· 7. --····--····-···-·········-·-·--····-··-···-···········-

8. . ............................... _·············- .. ·····---··--· 8. ···--················-····-········-········-·· .. -··-··· .. ··-

9 .................................................................... _ 9. • ........ ,. __ ................................................... -. 

10 ....................................................................... . 10. ··--···· ........................................................... . 

11. • ......... ·-··-··--·········-···-·····-····-·--··- 11. • .. - ................................................. _ ............ . 

12. •H•ooo••O••-·--·----............................ ---·· 12. ..................... --------...................... ___ _ 
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Fl c.-·-·--·---·------··-----·---------·--·--·-··· <!ERT l FI CA:~ las firmas que mteceden IOll autáiticu y fueron puma m su pft:9encia para los fines de la comtltu· 
dc)q de la Sociedad <::oop.:rlllva -----··-·--··-·-·-----··-···-··-··----···-.. S.CJ.., en Jo. términos 
Jd artículo }4. de la Lei ~eral de Socied'~ Cooperatlvu. De manera ~lal bago cxmstar que loe ce. -------·-

;;;;;;¡;~·h~;¡¡;;·;ng¡¡;¡;;p;;;-~~·;¡;,,7¡¡;;;~;;·-;J~;;¡;·~;;;;.¡bm-d-A~·;:;;;;;;g;;;-¡;;·cc:=:::::.:-:-.:.:::::::=:: 

~p;ct; .. ~¡~-.¡;;-;;¡;.;·¡;¡;;¡·~-;;·¡;,-disj,u~i~·p;;;-;;¡-~~lí7ui~-~-dd 0

R~SJa-¡;;~·~·¡;;"-Ley G;~eroi
0

d~-&c;i°.;d;J;-c;¡; 
nitivu. 

Doy fe en la Ciudad de ···-·--····--···--·······-····-···-··--·····-·····'--··-·--···--·--·--··- a los -·······-··-· días del mes 
de ----·---··-·········-··-,··-· del año de mil novecientos M!tenta y ···--··--··--·-·-

NOTA• La certlficacl6n deb.rá hacerse precbaln•Dll al rettn0 de oada una .de lu boJu en que COllOlal lu Omw de loo olor¡;ant.., por 
<111alqulen wcvridad. aotario- público, corredor titulado o funclonulo fedenl, con jurisdlccl6n en el domiclllo IOClal, do acuerdo con lo di1¡mm 
~ .el aniculo 14 de la Lo7 General de Sodedada Cooperati-. 
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e) Concesión. 

Una vez organizados y celebrada la Asamblea General tal como lo estipula el 

inciso _inmediato anterior. deben llenarse ciertos requisitos y trámites para .-

su legal funcionamiento. que para efectos de esta 'I'ésis y por su importancia .. 
. . . 

se optó por mencionarlos en un punto por separado. 
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4. - REQUISITOS LEGALES PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

Las Sociedades Cooperativas para su .legal funcionamiento deberán 

cumplir con lo que estabiece en el primer Capítulo la Ley General de Socied!_ 

des Cooperativas. 

1. - Estar formadas exclusivamente por individuos de la clase trabajadora que . . 

aporten a la Sociedad su trabajo personal. cuando se trate de Cooperativas 

_ de Productores, o se aprovisionen a travéz de la Sociedad o utilicen los -

servicios que ésta distribuye cuando se trate de Cooperativas de Consu-

mido res~ 

2. - Las rige el pricipio de igualdad que se manifiesta en su aplicaCión de tres 

maneras: 

a) Ninguno de los socios puede tener más de un voto. 

b) La distribución de utilidades deberá hacerse a prorrata entre los socios 

en relación con el tiempo que haya trabajado por cada uno, si se trata de 

Cooperativas de Producción; y de acuerdo con el monto de las operaciones 

realizadas en las de Consumo, 

c) Esta prohibido conceder ventajas o privilegios a los iniciadores. fundadE!_ 

res, directores, ni preferencia a parte alguna del capit.al, ni exigirse a -

los socios de nuevo ingreso que suscriban más de un certificado de apor-

tación o que contraigan cualquier obligación económica superior a la Q.e -

los miembros que ya forman parte de la Sociedad. 
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3. - Funcionar con número variable de socios nunca inferior de diez. 

4. - Tener capital variable y duración indefinida. 

5. - No perseguir ningón fin de lucro o lo que es lo mismo no pueden dedicarse \ 

" 
a operaciones de comercio. 

6. - Han de procurar el mejoramiento social y económico de sus asociados, me 

diante la accion conjunta de éstos en obra colectiva. o lo que es igual la --

acción social. 

7. - Esta prohibido a los extranjeros formar parte del Consejo de Administra-

ción o del de Vigilancia. 

8. - Necesitan para que su funcionamiento sea válido, además de los puntos --

anteriormente descritos la autorización de la Secretaría de Relaciones --

Exteriores y registradas en la Dirección General de Registro de Asocia-

ciones y Q['ganismos Cooperativos, dependiente.de la Secretaría del Tr!. 

bajo y Previsión Social. 

T RAIVIITES LEGALES: 

D_espues de haber conseguido el permiso de la Secretarla de Rela-

ciones Exteriores para constituir la Sociedad, y formuladas las Bases Cons-

titutivas de la rnísma, las cuales serin parte integrante de la Acta Constitu-

tiva. se procederá a solicitar ante la Dlrección General de Registro de Aso-

ciaciones y Organismos Cooperativos. dependiente de la Secretaría del Trab!. . 
jo y Previsión Social, la autorización para el ÍUl\cf.onamiento de la Sociedad;, 

y para tal efecto ea necesario acompanar la siguiente docuaientaci6n: 
' . 
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l. - Solicitud de autorización para funcionar y de inscripción de la Sociedad en 

el Registro de Asociaciones y Organismos Cooperativos. 

2. - Acta y Bases Costitutivas en seis tantos. 

3. - La certificación de la autenticidad de las firmas de los fundadores. La 

autoridad que certifique dichas firmas, deberá sellar y firmar todas y c!: 

da una de las hojas del Acta y Bases Constitutivas. 

4. - Permiso de la .Secretaría de Relaciones Exteriores •. 

Una vez obtenida la autorización para funcionar y la inscripción de 

la Sociedad en el Registro de Asociaciones y Organismos Cooperativos, debe

rá solicitar mediante un escrito a la Dirección correspondiente la autorización 

de los libros. tanto Sociales como Contables. pudiendo ser estos le>s siguientes: 

LIBROS SOCIALES: 

1. - Libro de Actas del Consejo de Administración. 

2. - Libro de Actas del Consejo de Vigilancia. 

3. - Libro de Actas de Asambleas Generales. 

4. - Libro de Actas de la Comisión de Conciliación y Arbitraje. 

5, - Libro de Registro de Socios. 

En este último Libro deberá anexarse l~ siguiente documentación: 

a) Permiso de la Secretaría di;! Relaciones Exteriores. 

b) Permiso y Registro de la Asociacion y Organismos Cooperativos• 

c) Acta y Bases Costitutivar:1. 
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LIBROS CONTABLES: 

1. - Libro de Dia.rio. 

2. - Libro Mayor. 

3. - Libro de Inventarios y Balances. 

4. -: Libro Talonario de Certificados de Aportación •. 

En este último Libro deberá transcribirse la cláusula de extranje

ría del permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

5. - Solicitud de la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

En conformidad con lo que establece el Art. 93 deJ Código Ffscal de 

la Federación. las personas morales así como las personas t!sicas que deban.

presentar declaraciones periódicas. deberán solicitar su inscripción en el ,. - ..:. 

Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito --

Pt1blico. y dar los a'{isos que establezca el Reglamento de la Ley del Jmpuesto 

Sobre la Renta. 

:·'· 

' . ·. ~· ' ' . 



CAPITULO m 

PROBLEMATICA DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

EN MEXICO. 

. . 

i. .... Edqcación y Concientización 

2, - Administración 

3. - Créditos 

4. - Capacitación Técnj.ca 

5. - Mercados 

6, - Recursos para Verdaderos Fomentos 

7. - Substitución de Monopolios e Intermediarios 

8. - Seudo-Cooperativas y Contratos con Cooperativas 

9. - Productos .Pesqueros Mexicanos 

10. - Otros Problemas. 

····-.. 

'. 
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. . . 

lll. - P,ROBLEMATICA DE LAS 'SO,CIEDAilES, COOPERATIVA.s 

EN MEXICO ·.· 

. . . : - . . ' ' 

l. - EDUCACION''.Y·CONClENTI.ZACION) 

Desde que ·se expidió la Ley General de Soci~dades Coopera~i'vas en 

1938. empezal'.'on a surgir este.tipo de SÓciedades en;~ ~ctividad pesquera, -~ . ,, .. ' .. ·. ' ... ' . ·-. 

pero durante mucho~anos stidirecci6á·ha·s1do más bien Poli'tica y surgen des.-
• ' ' • l . ' ' , ~ • • - - . .. • ' . . . • - • 

de su gestión con vicios, son.débiles e'atruc:turas. ,y sobre todo, éiln 1á desorieri 
- - ·,', .. · . · ... -" . ' .:·_:·· ':: ·'. - . - . .·.. ·-

taci6n de iós socibs que no :fueron educ~doipreviam'ente 'en la"tioctrina •. 
. , . • '. . '' . : ~ •• _ ': ¡ .' c. .. - '- _. ' . . . 

En la Confederación Nacionál Cooperativ:a la Agrupacllli(de Socieda:- · . 
. , ' . . ' . . ,. ~ . . - . . . ' ' . ' '. . ' . : . . . . ' ' ' . . ' . ' , . . . 

des Pesqueras. lleg~. a eá~ai;- •. dfrigida por ~ente de .ot~as ;a~as infiustriales, --
¡· ;';• . ' . ·'' 

. . . . . . ' .. ·· .. " . . ,. .... ... . . . . .· .. . 
como la del tram;porte. lo que denota cierfotipo de. intereses más, políticos y.; 

, • 1 • ·, .L. '.-··' .. :"'·· · ·!. · ' · .· .. · . '. . '. 

económicos que un verdS:d~~º' interés de rotiiento pa.~a lá industria. 
. . - . . ·. . 

Es hasta la actualidad, ápeh~s en 1973, t~as .de c.~~~<50anos de re~ 
.·corrido de la ~reacióri .de· 1a pe~1;:a':en. M,'éx,~co col'11o úna irid~strla~ . C\l~do se - - . 

organizó una Federaci~n de Socíeda,~es s~operativa~~ quei ag~pa todas las P~.~.' 
queras de la Reeúbli~a. · 

-· "'. 

2. - ADMINISTRACION 
•:'\\':-,'. · .. ·.; _ _.: 

La, .Org~ •. ~.~.~h'.·y_-.·~~~~~~~~n·~e····~a·s,•sQCie~~~~s;·.cr;~J>erativas ·. • 
de Prod~cci6n Pe$quefy..,act~lmf!nt•;~ti,;Ei~emra,n·en.crisis~ •;:·,.,· .... 

' ' • ' - '~· • ' ,:. : ' •• " •• • ' ~: • 1 •• • :~·-.; :~;·' ,¡ • . - -

~ '. ·. :· - ' ... ·· .. ·". . . ; .. . : .-':, ·:· :.''.}: -; : .. ·:-~ - : ', '···· . . .• .· : ··:, .· :; : . ,; : : >: :· . ·. -: ·. , . '. 
'1 · '·.·•'.''·.· ·' ·,: .. ¡:···- - - ,,., 

10. socios :~~~t:~1;~~til~S:\~!f f~·~:f~::·•·.··· 
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que persigue este tipo de Sociedades, y nos encontramos que los objetivos que 

orillan realmente a los individuos a formarla, son situaciones de necesidad de 

satisfacción económica •. a causa del gran desempleo existente y, por los grandel 

incentivos que otorga la Ley General de Sociedades Cooperativas. en la mate -

ria fiscal además, de la reservación exclusiva de pescado, las especies mari-

nas más cotizadas en el mercado. 

De las causas anteriores .se origina la malá administración de las 

Sociedades Cooperativas, ya que la principal preocuapción de .les pescadores es 
1 . 

su satisfacción económka principalmente. dejando en un segundo término las "" 
. . . ..... 

directrices de su cooperativa. volviendose totalmente apáticos a la problemiíti • 

. ca que aqueja a ésta. tratando solo de remediarlos con créditos que á fin de ..;. 

'cuentas sQlo vienen a empeorar la situación de la Cooperativa. 

Existe otro problema.medular en torno a la problemática de la Ad • 
. . . I 

.ministración de la Sociedad Cooperativa, que es l~ falta de capacitación.de sus 

miembros directivos; de la forma de manejo y empleo de los fondos con que 

cuenta la sociedad. 

Despues de estas reflexiones cabe hacerse un.a pregunta: 

¿Porque los barcos cooperativos pierden dinero? 

Sus barcos son tan buenos como los pe cualquier otro y !1º hay razo.; 

. nes para afirmar apriorl que :sus pescadores sean mejores o peores que quienes 

.laboran en cualquier otro barco; podemos exponer solo algunas razones de la 

. f'. . ' . 

. basta problemátiea existente en torno a.laadminist~aci6n de. l~s sociedades~ 
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que persigue este tipo de Sociedades, y nos encontramos que los objetivos que 

orillan realmente a los individuos a formarla, son situaciones de necesidad de 

satisfacción económica. a causa del gran desempleo existente Y• por los grande·a 

incentivos que otorga la Ley General de Sociedades Cooperativas,· en la mate -

ria fiscal además. de la reservación exclusiva de pescado, las especies mari-

nas más cotizadas en el mercado. 

De las causas anteriores se origina la mala administración dé las 

Sociedades Cooperativas. ya que la principal preocuapción de les pescadores e$ 
• . .l • 

' ' . ' 

su satisfacción ecqnómica principalmen,te, dejando en un segundo término las "-

directdces de su cooperativa, volviendose totalmente apáticos a la problemáti .. 

ca que aqueja a ésta. tratando solo de remediarlos con créditos que a fin de .... 

cuentas sqlo vienen a empeorar la situación de la Coópe rativa. 

Existe otro problema.medular en torno a la problemática de la Ad -., ' 

ministración de la Soci.edad Cooperativa. que es la falta de capacitación.de sus 

miembros directivos; de la forma de manejo y empleo de los fon~os con que 

cuent a la sociedad. 

Despues de estas reflexiones cabe hacerse una pregunta: 

· ¿Porque los barcos cooperativos pierden dinero? 

Sus barcos son tan b~enos como los pe cualquier otro y po hay razo.;. 

nea para áfirm~r. apriori que sus pescadores sean mejores o peores que qui.enes. 

laboran en c1;1alquier otro barco~ podemos exponer solo algunas .razones de la 

basta problemática existente en torno a la admutlstración .de lás. sociedades~· 
- ' ~ 
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Los .cooperativistas tienden a ganar mucho más que otro propie-

tario de barcos en la reparación y mantenimiento de la maquinaria y trans -

misión, quizá porque quieren hacer durar la maquinaria lo más posible. 

De ser. así se les debería de informar que no vale la pena gastar anualmente 

una tercera parte del valor de una. miíquina nueva para mantener en buen es -

tado una v.ieja. 

.. 1 
Pero el problema es otro y simple: las Cooperativas no pagan -

suficientemente su administración. formada comurunente por pescadores que· 
' ' ' 

no perciben siquiera lo que ganarían a bordo de un barca. 

Cr.eo que esta es una política de poca visión, ya que los adminis -

tradores, generalmente todo el Consejo de Die retores (A dministraci6n y Vi!{!. 

lancia) al verse en e~ta situación tienen varias opciones: cobrar comisiones 

a contratistas y proveedores; vender ilegalmente los productos; aceptar mo~ 

didas de las plantas. inflar las cuentas y entregar facturas falsas y compro -

meterse en otras actividades remunerativas ilegales, que vienen en perjuicio 

total de la sodedad. 

Para desarrollar el movimiento cooperativo en .el sector de la pe.!. 

ca. requerirra' que el Gobierno redujera esas prácticas nocivas y atendiera con 

mayor eficiencia sus problemas. 
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El movimiento cooperativo en el Golfo ha estado en cierta forma 

ignorado. por el Q)bierno. en el Pacífico la situación no es mejor. pues si 

las pérdidas de estas Sociedades en un litoral son altas, en el otro las supe

ran con excepción de algunas organizaciones que han pagado sus deudas y -

establecido sistemas de administración relativamente eficientes. 

3. CREDITOS. 

Muchas de las Sociedades Cooperativas de Produc..ción Pesquera 

por no decir todas, nacieron sin capital; éste lo ru·é el trabajo, y su estruc -

tura quedó al margen de las i.nstituciones de crédito . Hasta el presente y -

pese a lo establecido en·la legislación para la banca privada. las coc:..pera-

tivas pesqueras no son aceptadas como sujeto de crédito. Sostienen los San-

cos que la pesca es una actividad muy aleatoria y no garantiza el capital - - -

invertido. Muy posteriormente a la Ley. se fundó El Banco. Nacional de Fome_!! 

to Cooperativo, que ha prestado a la pesca muy poca atención y muy poco capi_ 

tal. 

Fo.rmadas estas .Sociedades por trabajadores modestos, de muy es-

. casa o nula instrucción, tuvieron en un principio muchas dificultades para des~ 

rrollarse y hacerse sentir dentro de la industria. Han sido sus. agremiados --

vi."ctimas de explotación durante mucho tiempo. y aun ahora enfrentan proble-

mas y luchan desesperadamente contra los fuerj:es intereses económicos que -

" . 
impiden su 1;eorganización, su saneamiento .Y su progreso. 

Actualmente f~ncionan en el país 35Q cooperativas con poco más de 

45 mil socios án ambos litorales. 
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Sus agremiados se quejan del escaso apoyo oficial que han tenido, 

de la falta de créqito, y de. que cuando lo obtienen es sumamente limitado, con 

altos intereses y a corto plazo. 

Algunas cooperativas de Mazatlán se quejaron de los crédit~s. que 

calificaron de "ATADOS", que les proporciona el Banco Nacional de Fomento -

Cooperativo. 

Lo anterior se confirma de que haée varios ai'l.os el BANFOCO, que 

en un principio fué el encargado de fomentar. asesorar y financiar estas socie-

dades, aunque en forma muy limitada, tenia una voluminosa cartera de crédito 

vencida·que las cooperativas no pudieron pagar. Una sola de las sociedades 

pesqueras en Mazatlán llegó a deber varias docenas de millones de pesos. 

4. - CAPACITACION TECNICA. 

La falta de preparación de la casi totalidad de pescadores y perso-

nas conectadas con la pesca. que constituía un grave problema para aumenta!' 

la productividad de la industria, obligó al estado. en 1972 a elaborar un Plan -

Nacional de Educaci6n de Ciencias y Tecnologías del Mar. 

Este plan se proyectó como integral, se inició a nivel medio básico 
. . , 

con 30 escuelas tecnológicas pesqueras que se instalaron en diversas poblaci~ 

nes de ambos litorales. 
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En ellas además de las disciplinas obligatorias de. la secundaria. 

se imparten materias de técnicas modernas de pesca y cultivo de peces. 

Al concluir los estudios en este tipo de es.cuelas. el adolecente 

puede optar por ingresar al trabajo de la industria o continuar sus estudios a 

nivel medio superior. 

Estas escuelas se dividen en estuarinas, en las que se pone esp.!:_ 

cial cuidado. en la ensenanza del cultivo de especies como el camar6n o el -, 

ostión. que constituyen los recursos potenciales más importantes; en marinas 

que básicamente preparan a los hombres del mar,.como capitanes y prácticos, 

que serán los encargados de co!1vertir en productivas las aguas interiores del 

país, estas escuelas, además de su labor educativa. proporcionan asesoría -

permanente a los pescadores de cada región. En esos planteles se dá preferen 

cia a los hijos de ~os pescadores y a los campesinos de escasos recursos. 

Actualmente las escuelas tienen una población de poco más de 

4, 500 alumnos. 

El ano anterior se crearon dos nuevos Cf;lntros en ciencias y tecnol~ 

g!as del mar a nivel" de bachillerato. Sus.egresados. podrán continuar estudios 

del grado de licenéiatura. 

Que dentro de la acción extraescola~ de la educación pesqu!':!ra se ha. 

incrementado tamb!en ul mlmero de pescadores y campesinos jovene~ y adultos 

que reciben el beneficio de la técnica .y la orientación para mejorar su actividad. 
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. 5. - MERCADOS. 

Pese a la gran riqueza ictiológica •. México es un pa!s que impor-

ta productos del mar. En 1970 según los últimos datos generales disponibles. 

el volumen de estas importaciones fué de 71 .160 toneladas, casi un 15% de la -

producCi6n nacional en esa fecha. Un 85% de esas importaciones fueron de h!_ 

rina de pescado. procedentes del Perú y empleada en nuestro para para elabo_-

rar alimentos para animales de granja. 

Tambít!nse importar6n, aunque en mínima escala, bacalao noruego 

por 1. 350 toneladas; agar, grasas y aceites de ballena. ostiones preservados, 

anchoas. angulas •. salmón, lenguado fresco, caviar. cangrejos, aceites de hig!,. 

do de bacalao. sardinas, salmones, ~renques ahumados y otros • 

. Por lo que hace a las exportaciones, estas,. que. se· mostraban equJ. 

libradas con las importaciones al iniciarse la década, ahora se han elevado c2 

mo resultado de mayores ·ventas de .camarón no solo a l~s Estados Unidos, si-

no al Japón. 

En aquel a.flo, las exportaciones de camarón sumaron 28, 679 tonela . . ' ~ 

das con un valor de 7691560, 000 de peso.a. 

Casi toda la producción de abulón se envio al vecino país del norte 

· 1, 940 toneladas con valor de 56 79 7, 000 de pesos • 

. El tercer lugar de este comercio lo ocup6 la langosta de Baja Ca

lifornia. de la que se capturar6n 980 toneladas que se exportarón a los Estados 

Unidos por 241 875, 000 de pesos. 

, . ,.: 
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E.l total de la venta de productos mexicanos del ~ar al exterior 

significó en 1970, un ingreso de divisas por 850 millones de pesos, en núm~ 

ros redondos. 

Los recursos pesqueros en los litorales mexicanos son tan vas

tos, que durante mucho tiempo han despertado la codicia de las. fi:otas pesqu! 

ras de otr·a naciones. La p~sca nacional se ha mantenido puntos menos que 

estática en el monocultivo, como lo es el camarón. principal fuente de ingr!_ 

sos de la industria y cuarto lugar en la exportación .nacional. Aunque esta -

pesquéríae¡ muy aleatoria en sus precios en el· mercado intl;lrnacional. se ha 

llegado en el presente a una exportación prome'dio de 48 mil toneladas que dejan 

al pafs divisas por 1, 000 millones de pesos al afio. 

La exportación desordenada y desenfrenada de este recurso, al i~ 

al que de otros más, llegó a provocar en 1971 la disminuci(m de l~s bancos -

camaroneros, al grado que hubo necesidad de establecer una ri'gida y prolonga.. 

da veda para evitar que la especie se agotara, 

Investigaciones biolfgicas realizadas por diversas instituciones coi!! 

ciden en sef1alar la existencia de una considerable riqueza en la,s aguas adyacef!.. 

tes de las costas, que apenas como se observa en las estadisticas •. sí ha sido -

explotada. Afirman que la anchoveta· que .dió al Perú el primer lugar en la pesca 

mundial por volumén de captura, existe también en México en grandes cantida-

des. de lo anterior se deriva. que si. bien es cierto que las Sociedacjes Coopera

tivas, tiénen reserva en exclusividad de captul;'a de ciertas especies come el ••• 
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camarón no por ello tienen prohibida. la pesca de las restantes.de lo que se coB_ 

cluye que se crean este tipo de sociedades con la única finalidad de la captura 

de estas especies en particular. teniendo una explotación desmedida, .sin pla -

neaci6n alguna. ya que como mant.festabamos anteriormente. son las especies 

más cotizadas en el mercado. 

Otro ejemplo es el tiburón que abunda en aguas de ambos litorales 

apenas si empieza a ser industrializado en forma racional en la zona noroeste 

. del Pacífico, donde se instala una planta que operan los indigenas Seria de la 

Región. 

Otras especies empiezan a ser procesadas, co mo el abulón, el -

calamar, la langosta· y la sardina. Los sargazos, que crecen en abundancia en 

la plataforma continental. apenas si se registran en las estadísticas de la pro

ducción pesquera~ La casi totalidad de la producción de este recurso se ve12. 

de a~,exterior como materia prima. pues su industrialización en México de he

cho no se reaµ.za. 

Esta situación ·Y ciertos prejuicios de. los consumidores nacionales 

ha hecho que un 60"/o de la población· en México. esto es unos 30 millones de -

mexican~s, no consumen pescado pese a padecer.una crónica deficiencia en pr2 

ternas. Las Campa.tias emprendidas durante los \'lltimos allos por todos los medJ. 

os para aumentar ese consumo. apenas si han logrado que se muevan las estad!~ 

ticas ligeramente. El mayor aumento en el consumo de productos del mar ha sJ. 

do en el Distrito Fedrali doncje llegó a ser de 9kg: por habitante• mientras en el 

resto del país apenas si alcanzó a 3. 2 kg. 'percápita •. 
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La producción pesquera que lleg6'a 330 mil toneladas en 1973 y 

350 mil en 1974, fué superior. en 9,3 % a la de 1972. En el periodo de 1970-

1973, según datos de la Dirección de Planeaci6n y Promoción P.esquera, la 

captura tuvo un adelanto de 74, 972 toneladas, esto es. un incremento prome-

dio anual de 18, 743 Los volumenes de la especies comestibles aumentaron en 

un 8.5%1 

Las mayores cantidades fuerón de pesca de escama• Una. mayor 

producc!on comercial en los últimos anos favoreció a la alza de consumo por 

habitante, d_e 3.4 en 1972 a S.6 kg. en 1973 y a 319 en 19741 • 

En relación con las especies comestibles. según estudio del --

B.N. M. ,algunas de estas especies' se capturarón en.gran escala, como la -

sardina que aumentó en 46. 3% la mojarra un 42o/~. el cazón un 25~ 1 % y la ta!!_ 

gosta un 19. 4% No ocurrió lo mismo con otros productos donde la captura - · 

disminuy6,.este es el caso del mero y la sierra, que disminuyeron un s. 6%~ y 

el Guachinango que bajó en un 19%. 

Las anteriores estadi'sticas nos revelan que aún con la atrazada 

tecnología de la pesca mexicana. La producción va en aumento y esto se .de'"'.' 

be a las inversiones hechas para.la captura.de ciertas especies marinas, sin 

embargo en otros productos la producción baja por la falta de Llversión. an:!:_ 

pliandose el mercado solo a las exportaciones según la demanda de ciertos 

países.dejando a un lado las necesidades de nuestro para. continuando como 

consecuencia. un gran volúinen de importaciones de productos del mar. 
. . 
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6. - RECURSOS PARA VERDADERO FOMENTO. 

Del estúdio estad!stico realizado en el inciso anterior se concluye 

que solo exis''e una deficiente inversión para la captura de los demás produc

tos que ·constituyen la mayoría de la .vasta riqueza actiológica con que cuenta 

nuestro país. 

A mayor abunda:miento. la pesca. del atml reglamentada por lii - -

C. I. A~ T •• que recientemente fijó para México una cuota de 22 mil tonehdas. 

creció un 29.lo/o en 1973. contribuyó a esto. ia·compra de 6 nuevos barcos --

atuneros •. los cuales entraron en operación en el primer semestre de 1978. 

La flota atunera mexicana contaba con 20 embarcaciones con una capacidad• 

de arrastre de 8 mil toneladas. la cual se elevó a 11 mil toneladas con la ---

adquisición de seis nuevos barcos comprados a Polonia. en el afto de 1975. 

También por razones de falta de inversi6n la captura de especies 

industriales bajó en un 8. 5%, fué significativo·el descenso de un 10. 5% en la 

producción de harina de pescado, pese a que en el mercado internacional hubo 

demandas elevadas y cotizacionés del producto como consecuencia de que el 

Perd principal proveedor de este insumo, tuvo problemas con la anchoveta. 
. . 
a grado ta(que obligó al empleo de ·sardina como materia prima. 

. - . . 

Mbico, celebró con el Perd un convenio de asistencia t~cnica en 

pesca exploratoria de anchoveta. para determinar las posibles regiones de -

captura de esta especie en el Pastfico y aprovechar nuestro ~tencial. que -

se calcula en una 500 mil toneladas anuales. 



98 

Menciona el estudio del B.N. M •• que la inversión hecha en 1973 

en la industria pesquera fué de 1. 000 millones de pesos, la más grande reali 
. ¡ , . -

zada hasta esa fecha y aún denota que no ha sido suficiente para ser de ella -

una industria próspera. según nos dejan ver los estudios estadísticos realizll., 

dos. 

El Gobierno Federal anunció recientemente que la inversión en la 

industria pesquera sería de 3, 500 milo~es de pesos. de la cual la mayor par

te proceda del sector público. al contrario de lo que ocurrió en el ailo ante

rior. en que los particulares canalizaron cerca de 500 milbnes a la renova-

ción de la flota y 100 millones más en las instalaciones en tierra. Destacó . 

en ese atlo la construcción de dos plantas industrializadoras de atún. sardina 

y anchoveta. en Mazatlán. Sinaloa. En una de ell~s se invirtieron 60 millones 

con la participación de empresarios ·italianos. cantidad que incluye la compra 

de dos barcos atuneros y 3 sardineros. En la otra planta se invirtieron 120 -

· millones en la compra de dos barcos atuneros y cinco sardineros. 

La inversión pública en materia de pesca en 1973, se destinó a -

modernizar las instalaciones en tierra, a construir nuevas plantas en la pen!!l 

sula de Baja California y a fortalecer la flota pesquera en Yucalpetén, Yucatárí. 

as!: como en el pacífico r:ioroccidental. Esta inversión también se canalizó a 

la construcción de 200 embarcaciones en astilleros nacionales, de los cuales -

80 se entregaron ttn · 19.73 con ,un costo de 1, 700. 000 pes~s por unidad. el resto 

ser!a t!mtregado los prl merps meses de 1974. 

Pese a este pa~rama, los economistas consideran que el desarró

llo de la pesca ~n el país no ha. cobradÓ ún impulso sufidente y qae ta• ''·' Ja 
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captura como el consumo y la exportación continuaran bajos todavia durante 

algunos atios. 

El estudio realizado por la U. N.A. M. titulado EL PERFIL DE -

MEXICO PARA 1980, .advierte que ese afio la producción pesquera será de 516 

mil toneladas en estimación pesimista; de 537 mil en una estimación media -

y de 580 mil como proyección optimista ~i s_e atribuye a esto '11ltimo un ver da -

dero fomento en cuanto a inversión se refiel_'e a esta industria. Advierten que 

si se toma en cuenta que el consumo interno aparente se ha desarrollado en -
1 

los últimos atlos a r¡:i.zón de 11. 8"/o anual , y que la producción aumenta en -

promedio de 9·. 3% para 1980 habrá un déficit de más de 5. 48"/o en la producción 

para el consumo, tornando en cuenta el índice de crécimiento de habitantes en 

nuestro país. 

La estruc:t;ura de· la industria pesquera está formada por los secto-

res oficial, privado y cooperativo. Las inversiones en la pesca eran hasta 1971 

de unos 3. 000 millones de pesos, que se consideraban deficientes, por lo cual 
• 

la industria creció con instalaciones viejas e inadecuadas con equipos obsoletos 
• 1 

y sin ni~guna técnica. Con esa inversión, en el momento ninguna industria pu.!:_ 

de co~siderarse fuerte o próspera. De este :volúmen, un 50"/o correspondió al 

valor de la flota, Cl'le empieza a modernizarse lentámente.y el resto a instalaci.2 

nes en tierra. 

Operan en ambos litorales unos 1. 800 barcos camaroneros, la ma -

yoría _de ellos de modelo atrasado, con casco de madera y equipos de navegación 

anticuados, y a los que _solo se han camb18:do los. motores por otros más poten - . 

tes; 
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20 barcos de altura para la pesca del at6.n , y miles de embarcaciones peque

ftas se calcula que suman unas.10 mil para la pesca de especies de escama; -

·que mas bien deben considerarse como cayucos o pangas. 

En tierra funcionan unas 70 plantas congeladoras. enlatadoras y -

empacadoras de productos marinos. La mayoría trabaja a menos del 60% de 

su capacidad. i:>ese a que el sector público aporta actualmente un 40o/o de la i~ 

versión es el que junto con las cooperativas. obtienen mayor voHimen de pro

ducción. El sector privado representado por armadoras particulares •. propfe

tarios de b.arcos y plantas. había invertido a fines de 1971 el 48% y las. coopEl_ 

rativas solamente un 16%. Los armadores que durante ai1os manejan la may<?_ 

r!a de la actividad pesquera en el pa!s y la organización bajo sus intereses", a 

la fecha continúan resitiéndose a realizar fuertes inversiones y el desarrollo 

de la industria está ahora p.r;ácticamente en manos del sector público. 

De las políticas pesqueras, que de hecho no existieron en el pasa -

do y sólo se significarón por algunos tibios esfuerzos oficiales, también sin -

planeaci6n ni proyección, los cuales fueron frenados por los grandes intereses 

de los armadores y de los intermediarios, destaca el programa elaborad<D en 

1958. conocido como la "MARCHA AL MAR", que anos después fracasó rotU!!, 

damente. Este programa que parecía ambicioso y que sólo quedó en propagan -

da como otros muchos planes de·fomento, pl~nteaba la construcción de puertos 

y la modernización de laa ·notas para e.l incremento de la industria pesquera, y 
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que hasta la fecha es necesario para ponerla a note. y sea en realidad una 

verdadera industria productiva, ya que no puede ser posible mantener una 

industria a .base de subsidios e inversiones que a lo largo vienen al fracaso. 

sin producir. algo P?Sitivo. 

~jem.plificando entre otras grandes obras. se proyectó un "Pu-

erto Piloto Pesquero"· que se construyo con una inversión de 130 m.illones

de pesos en Alvarado Veracruz. Para ello se obtuvo un crédito exterior y -

se emplearón también técnicos ·extranjeros. los cuales pensaron más en la 

industrializaci6n de los productos que en la obtención de los m!sinos. Las 

instalaciones proyectadas para una ·actividad pesquera eficiente de gran --

volúmen, a los pocos atl.os resultaron demasiado grandes. El "Puerto Pi12_ 

to Pesquero" trabajó con dificultad a menos del 50% de su capacid,· ·Y en las 

temporadas malas su funcionamiento se redujo hasta en un 80%, sus bode-· 

gas. para almacenar 800 toneladas de producto, permanecían vacías. y el 

equipo para enlatar también resultó muy grande. El puerto fué dotado con 

25 embarcaciones. algunas de las cuales se abandonarón por las descom-

posturas constantes de las máquinas. Además no se pensó en la éapacidad 
• 

real de la flota pesquera que resultó insuficiente. Los pescadores se conve_2. 

cieron al poco tiempo de que para que el Puerto Piloto füncionara. con efi<:ien. 

cia, se requer!a de una flota m!nima de 100 embarcaciones. Las pérdidas -

en esta organización ascendieron en 1969 a 10 millones de pesos. y, en 1970 

a 8 millones de pesos. 

Otra obra que fué motivo de problemas y críticas fué el puert() -

: de 'abrigo de Yu.catán' a solo 6 Km. del puerto de Progreso dotado con ~ ~-
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frigorífico para 60 toneladas iniciales y una flota de embarcaciones ccin capá;. 

cidad total de 145 toneladas. trabaj6 con dificultad. La obra que costó 57 mi-. 

llones de pesos en 1968 estuvo cási paralizada porque se requerían más bar-

coa para abastecer el tren industrial. Inicialmente, se dragó un canal de --

acceso para embarcaciones de hasta 500 toneladas·y se prepár6 un lugar de 

6 mil M2. para astilleros, En aquel entonces. la Secretaría de Mnrina, que 

· realizó las obras, combatió fa crítica de· los pescadores e informó que en -
' ' ' . . . ' .. 

solo 11 meses de funcionamiento se procesar6n 400 toneladas de pescado -

.con un valor de mas de 2 millones de pesos. 

NUESTRO PROGRESO ECONOMICO Y SOCIAL RECLAMA: 

Transformar a los pescadores tradicio~ales riberetlos en pesca

dores.de al.ta mar. para que mediante el empleo de barcos pesqueros eficien . ' ,' ' . ···;-

tes y modernos obtengamos elevadas capturas a bajo costo y así surtir el .;.. 

mercado interno de elementos ~arinos a precios reducidos; coadyuvar a r.!:, 

solver las deficiencias alimenticias de la población y concurrir a l::>s mere!, 

dos extranjeros con productos.a precios competitivos y lograr que los nnres 

mexicanos se conviertan plenamente en fuentes de trabajo; de alimentación 

y. de progreso. 

Aumentar la producción, procurando una mayor elaboración del 

producto en el lugar de origen, para proporcionar la descentralización indu!. 

· trial y crear nuevas fuentes de ocupación que absorban la mano de obra ru-
. . . 

ral. y al rn!s~o tiempo disponer de lcis mayores volilmenes para promover 

el sa.no hábito de consumir pescado. 

), .-· 
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Mejorar la administración pesquera mediante la simplificación de 

los trámites para estimular a los productores. 

Realizar un programa de capacitación pesquera. con sentido prá.E_ 

tico que permita de inmediato preparar al personal que la industria requiere 

en las diferentes labores y etapas de la pesca. tanto en el mar como en la -

tierra. y promover la participación de in~titutos educacionales en este cam

po con la participación dinámica de los jóvenes. 

Renovar y ampliar la flota pesquera para lograr una participación 

más activa de los sectores cooperativos. público y privado. en la diversilic~ 

ción de las captilras y aprovechar especies que en la actualidad. por falta de 

estos elementos son explotados por barcos extranjeros en aguas internacion!!:: 

· les. frente a nuestros litorales. 

Intensificar la investigación tecn6logica· y continuar el inventario 

de los recursos marinos para aprovechar e incrementar racionalmente los -

recursos giológicos existentes en la plataforma continental. las aguas estua

rias, lacustres, presas, ríos y. canales de riego. Fomentar la piscicultura -

rural como fuente ~recta de alimentación para los campesinos y medio de c2 

mercio que' les permita ingresos adicionales, as! como el cultivo de especies 

en beneficio de los pescadores riberetios. 

Establecer condiciones que mejoren la. calidad de los productos -

del mar,. para crear una buena imagen que cree confianza en el consumidor 

. atravez de las normas que garanticen el buen manejo. de los productos de la 

pesca. 
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Establecer la debida coordinación con las diferentes Secretarías 

y organismos oficiales, para obtener resultados satisfactorios. 

Proponer los estímulos fiscales necesarios para ~ de~arrollo 

pesquero _más adecuado. 

Establecer un plan perfectamente elaborado para la coordinación 

entre las Secretaría de Marina• Defensa Nacional y otras, para la Vigilancia 

del mar. 

A lo anterior cabe hacer un paréntisis ya que la vigilancia de los 
•. . 

litorales correponde a la Secreta.ría de Marina y esta es fundamental para el 

desarrollo de la industria pesquera nacional.· para hacer posible y mantener .. 

en vigor las veda para el aprovechamiento de los recursos, evitando su des - · · 

perdicio y sus violaciones. 

Sabemos que existe escacez de medios para realizar las labores 

de vigilancia pesquera en todos los aspectos, ya sea de tráfico. el respeto 

de las disposiciones vigentes; el evitar que los pescadores operen durante las 

vedas y evitar también la intromisión de gente extratla que llega de otro_s lu

gares o invadir un centro de trabajo, transporte de productos obtenidos fuera 

de la Ley. 

Desarrollar planes perfectamente definidos para la conservación, 

fomento, desarrollo y cultivo de los productos marinos. 

Evitar el, desperdicio de los recursos pesqueros y con ello la. e!.· 

plotaci6ri irracional. para que los productos de la pesca tengan corno fi~'pr!,. ... 

f'erente la alimentación humana. y como secundafio su aprovechamien.to indu_!; 

· trial. 

·' ¡ ~, 



105 

7. - SUBSTITUCION DE MONOPOLIOS E INTERMEDIARIOS: . . 

Actualmente la pesca tiene un sistema de comercialización vicia-

dos, con muchos intermediarios que durante aftos han esp.eculado con los pr!,. 

cios y con los productos y han h~cho gruesas fortunas. 

Durante algunos meses del afto, en los que la damanda de los pro 
.·· .. , ~ 

duetos marinos aumenta considerablemente, los intermediarios llamados ta:p 

bien "INTRODUCTORES", prácticamente acaparan la producción y a sabiendas 

de que el producto se vende a cualquier precio maniobran para fijarlo, nátura! 

mente pagan el precio más bajo posible, .vendiendo el producto a un precio •· ¡. · 

múltiplicado dec~nas de veces. 

8. - SEUDO COOPERATIVAS i CONTRATOS CON COOPERATIVAS: 

La pesquerfa en nuestro país se inició en forma por demás rudirri.e!!_ 

taria en la década de los treinta, .con la explotaci6n del Caf!larón en el Golfo d~ 

México. 

La captura empezó en la senda de Campeche, con una producción de 
. . 

30 toneladas, ••• y hoy.,. tra~ casi cincuenta aftas de. trabajo, apenas si llega 

a un total en 'ambos litorales y con todas las especies, a 350 mil toneladas - -

anuales. 

La industria pesquera crece y se des.arrolla anárquicamente, di.ri

gida no por los intereses de }os pescadores ribere:tlos•· sino de qtiienef! con re- ' 

cursos económicos (armadores) pudieron ádquirir embarcaciones y contratar 
' . . : . . " 
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campesinos o gente desocupada para las tareas d.el mar y a su vez enriquecerse 

a costa .de las necesidades y la ingnorancia de las personas que con ellos pres.; 

tan sus servicios; ya que revisten las empresas particulares como sociedades 

cooperativas de producción pesquera; y cuando esto no es posible contratan· con 

las sociedades cooperativas. el arrendamiento de sus buques pesqueros. con la 

condición de comprarles toda la producción; aprovechandose de la verdadera - ~ 

necesidad de los pescadores de tener una fuente de ingresos; consiguen coildi • 

ciones verdaderamente favorables y además el acaparamiento· de los productoet 

La verdad es .que en algunas ocaciones las cooperativas se organi -

zan con personas que no son pescadores y están patrocinados por los duenos de 

las embarcaciones, con el objeto de asegurar que el producto de la pesca les 
• • 1 • 

sea entregado, especialmente en la captura del camarón y langosta. 

En otros casos la ingnorancia de estos· trabajadores, no solamente 

eli materia de pesca sino del sistema cooperativo, dá al traste con las socieda-

des, que sólo funcionan de nombre. 

9. - PRODUCTOS PESQUEROS MEXICANOS: 

¿ UN FRACASO ? 

Con el objeto de desarrollar una poli'tica p'esquera intregral.. el r~- · 

gimen pasado creó en feb~ero de 1971. la empresa paraestatal "PRODUCTOS·. 

PEs9uE:aos MEXICANOS (PPM)", s:A. de c.v~ .. para vigorizar el comercio 
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de los productos •marinos. tJ.nto en el interior del· país como en el mercado -

internacional, y para impulsar la industrializaci6n y frenar la especulación -

con los precios. 

Refundió en esta e~presa los 22 organismos estatales, descentr!_ 

lizados o de fideicoiniso de que dispon!a el gobierno federal en los litorales -

mexicanos. 

Se anunció meses adelante una inversión de 1, 825 millones de pe -

'sos para comprar barcos de gran calado, abJ'.ir una cadena de tiendas en 32 -

es~al:i.ecimientos iniciales e impulsar decididamente toda la actividad pesque-

ra del país. 

En septiembre de 1.972, veinte meses después de que se puso en 

marcha la empresa de partic ipaci6n estatal, el director de Productos Pesque-
• 

ros Mexicanos informó· al Consejo de Administración que "se había logrado la 

unifícaci6n de 22 empresas y plantas pesqueras del gobierno federal. lo que ·-

redundarfa en el mejoramiento de la alimentación de las mayorías, en el incr~ 

mento de la pr'lducción mediante precios remun_erativos para los pescadores y 

en el establecimiento de redes de distribución, creando fuentes de trabajo y 

promoviendo al mismo tiempo la exportación de productos pesqueros" 

Anunció también que el manejo del· camarón en las plantas de la -

empresa aumentó en 1971 con relación al ciclo anterior. ·y los precios de ex -

plotació~ alcanzados para esta especie fuerón los más altos en los últimos 1 O 

·anos. 

';, 
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La producción de especies de escamas aumentó al 50"/o lo que hace · 

esperar, dijo, que la empresa rebasa, por lo que a: sus instalaciones respecta. 

el doble de. la producción en el presente régimen. 

El apoyo a la di versifi'caci6n de la producción en las plantas peraj 

ti6 lograr, niveles ~levados en varias especies. Durante la temporada-71-72, 
"> 

se manejó camarón por 14 mil toneladas, contra 1 O mil de la temporada anteri_-

or. La sardina cortada llegó a 6, 800 toneladas contra 3, 800 y la de escama fué 

de 3. 700 contra 2, 600_ toneladas. Eil los productos enlatados se dió e.special -

importancia a hl. de las especies populares, como la sardina y la macare la. Su 

elaboración pasó de 32 a 41 millones de latas. Los productos salados y ahumados . . 
subiéron de 323 a 771 toneladas. , 

Tres a.tlos más tarde se hizo pública la perdida que había sufrido la 

empresa Productos Pesqueros Mexicanos que se el~vaba a 1, 500 millones de -

pesos. Según los datos revelados, en 1971. diez meses después de· constituida -

la empresa. las pérdidas eran de 36 millones de pesos. pero solicitó crédito a -

corto y largo plazo por más de 500~millones _de pesos, que no pudo pagar y que S!!, 

biéron considerablemente los intereses. 

Se cambió la administración y se iniciar6n esfuerzo~ para el sanea

miento' de esta empresa que nació con la firme intención y el s~o propósito de 

lograr una mejor.distribución de los productos del mar, oportunos y. baratos para 

el consumidor• 

.. 
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10. - OTROS PROBLEMAS: 

La Dirección de Distritos de Riego de la Secretar!a de Recursos 

Hidráulicos emprendió un prc;>grama en Í975 de "SIEMBRA" de 4. 4 millones 

de peces en las presas de almacenami~nto, lagunas y jaguayes en tres.enti-

dades del país. de acuerdo con un estudio previamente realizado. Este pro

grama pic!cola tiende a aumentar la disposición de alimentos para la pobla-

ci6n, ·y es como sigue: 

EL RODEO MORELOS 

Lobina Negra 250.000 

Tilapfas 200.000 

Bagres 500,000 

. Carpa Israel 450,000· 

PABELLON AGUASCALIENTES 

Lobina Negra 200.000 

Tllapias 100,000 

Mojarra 50.000 

Carpa Israel 550.000 

Ranas 500~000 

PUCUATO MlCHOACAN 

'!'rucha i).rcolrla · · 1•000,000 • · 

·····' 

,'•' 
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El programa se realiza de acuerdo con las recomendaciones de -

los técnicos del Instituto Nacional de Pesca, que advierten entre otras cosas ., 

que la .tilapia es una de las especies de más facil adaptación y alto rendimi-

en to. 

El programa de picícultura experimental agrega a las especies 

antes mencionadas el pescado blanco, el charal y la carpa herb!vora. 

Actualmente, los investigadores estudian la biología y hábitos -

alim~nticios del bagre del rio balsas con fine~ de cul~ivarlo en otros lugares 

ya que por su buena aceptación en el mercado se puede incrementar su pro -

ducción en las áreas donde existe en forma natural. y en otras cultivarlo en 

grandes cantidades. 
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CAPI.TULO IV 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

l. - Consideraciones Previas · 

2. - Fuentes Internas de Financiamiento 

3. - Fuentes Externas de Financiamiento 

.- _ .. , 
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 

1. - CONSIDERACIONES PREVIAS. 

Objetivos de la Administración ~inanciera en las Cooperativas. 

a) La necesidad. Quien tiene experiencia en la administración de un~ empr! 

sa coopera ti va. estará consciente que. además del oficio' necesario para 

desempeftar con éxito el giro habitual de la misma. siempre existe úna -

obligación de igual importancia para el administrador: buscar capitales en 

forma constante. 

Toda cooperativa económicamente sana requerirá recursos financieros en 
' 

forma creciente. Cooperativa que no sé desarrolla ni crece es una empr~ ·. 
' '· . 

sa que se estanca y perece. 

b) . Objetivos Generales. De la administración financiera en las cooperativas. 

Podemos definirla como la acción administrativa que permite concentrar -

los recursos.financieros, para obtimizar el rendimiento de los objetivos -

sociales y económicos de la empresa; en volúmenes y niveles significativos 

de acuerdo a necesidades evidentes de la sociedad; se utiliza el criterio del 

menor costo posible del dinero y los mayores beneficios económicos de los' 

socios y la comunidad~ 

c) Objetivos Especllico.s •. 

1. - Cumplir con los fines operativos y doctrinarios de la .cooperativa~ . 

2. - Da~ pJ;"otecci6n y pre5nios.a los, aportes y capitales hechos por los so-

. cios, ·gracias a una eficiente ád~stración. a ~ecanismcis que perm!_ 
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tan mantener el valor de los aportes y dar una tasa de irt erés razo-

na ble. 

3. - Generar rendimientos económicos anuales, para cuantificar la real .. 

eficiencia de la cooperativa y su estabilidad. 

4. - Cautelar el cr'ecimiento constante de la empresa a los niveles en qi.t~ 

crece el pai's o la ram,a de actividad a la cual pertenece la cooperati-

va, tomando siempre el má.s alto. 

5. - Dar protección al capital propio y ajeno. mediante la administración 

eficiente. el control y la contabilidad acuciosa de los fondos sociales¡. 

Dlfic.ultades en la Administráci6n Financiera de las Cooperativas. , 

, Características estructurales , interpretaciones doctrinarias y disposiciC1 

nes legales que dificultan la administraci6n financiera de las coopei:ativas, 

en relación con el esfuerzo que exigen las empresas privadas~ 

Dificultades Estructurales. Los socios! trabajadores del campo y la ciudad, 

no están informados por lo general de los principios financieros. lo que - -

exige un esfuerzo ma;Yor en materia de información simplificada, para que 
.. 

podamos encontrar la compresión de los cooperativistas sobre estos temas 

y se tomen decisiones ajustadas a la lógica financiera. 

Los limitados recursos económicos, de que disponen los trabajadores, lim.! 

ta a su vez las .posibilidades de Cf!.pitalización interna, hecho que })a.ce ne• 

cesario sistematizar los procedimientos de captación. Esta limitante afes_ 

ta en mayor medida á las Cooperativas de P~oducci6n. \ 
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En cuante> a las cooperativas de -cónsumo,· por atender -a ·miles de perso

nas, los pequei'ios aportes pueden llegar a sumar cantidades de importan 

te consideración. 

Siempre los socios de las cooperativas tienen u~a situación dual con la -

misma. 

En las cooperativas de producción los socios son los trabajadores del ta

ller u a la vez son los duei1os de la empresa. 

En las cooperativas de consumo son los clientes del almacén y a la vez -

los duei1os del mismo. 

En las -Cooperativas de venta en común son los abastecedores de la coo -

perativa y dueños de la entidad. 

Esta situación dual es fuente de permanentes conflictos que perjudican el 

manejo financiero. Es de ocurrencia común que los cooperativistas prese!l 

ten exigencias o phnteamientos que le signifiquen beneficios de corto pla -

zo. Quien tenga la obligación de la administración de la cooperativa estará 

trabajando seguramente con variables de mediano y largo plazo. El socio 

de la cooperativa de producción, presionado por sus urgencias familiares, 

querrá mayores anticipos mensuales: al administrador, por el contrario, 

querrá producir una capitalización en re_ndimientos de fin de ano. 

En las cooperativas de consumo la disputa será por los precios y la disyu.!! 

tiva de los beneficios inmediatos que pedirá al consumidor, versus la ca

pitalización par'a crecer que manejará el administrador. Otro tanto ocurre 

por otras formas . cooperativas._ 
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Si no se.regularizan estas situaciones mediante canales y comisiones crea-

das especialmente. las disputas entre admi.nistradores y socios pueden in-

fluir en el manejo financiero de la cooperativa. 

Habrá. que crear las.instancias que diluciden al interior de la cooperativa -

estas situaciones , pre.sentando informes ante los aparatos administrativos 

de toma de decisión final 

Dificultades Legales. Desgraciadamente la legislación vigente en .su afán de 

prestar ia· mayor protección posible al socio._ contiene una série de limitan.:. 
'. '. . . 
tes que dificultan el desarrollo financiero de las cooperativas. Las interpre 
~· . ' -

taciones y posiciones doctrinarias agudizan la situación ante la falta de pr~ 

tección o de procedimientos adecuados p-ara finanzas de las cooperativas. 

He· aquí algunos pocos ejemplos: 

. Reserva Legal .. Se exige a las cooperativas que el fondo.de reserva legar -

· sea depositado en una institución bancaria (hoy FOSOC). En vez de ser una 

reserva contable, se exige que ella contituya uri egreso de recursos financi~ 

ros disposición que resulta un contrasentido para empresas que tien?n tantas 

carencias de recursos. 

,· 
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· FUENTES DE FINANCIAMIENTO COOPERATIVO. 

Existen dos fuentes de financiamiento para las cooperativas. las internas y 

las externas. 

Las fuentes internas de financiamiento están constituídas por loa 

aportes de los propios socios. que se reflejan en los certificados de aporta-

ción:enla formación de reservas legales contables y voluntarias, de los - -

excedentes anuales y las capitalizaciones de los rendimientos netos que se ':" 

distribuyen entre los socios. 

Podemos agregar como fuente fnterna las secciones de ahorro y. 

préstamo, la~ cuales operan exclusivamente con socios. 

· Las fuentes externas de financiamiento cooperativo, es~án repr~ 

sentadas principalmente por los créditos bancarios, los créditos de provee-

dores y clientes y ot~as formas de captación posibles de desarrollar. 

-
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2. - FUENTES INTERNAS : ' ..NANCIAMIENr O. 

Este sistema de financiamiento proveniente. de los socios' coope

rativistas y se ha desarrollado en forma mínima entre nosotros. Se piensa 

generalmente que el bajo nivel de ingreso de los socios no permitirá la - -

captación de sumas significativas y también influye el expediente fáéil de -

permitirle todo lo necesario al Estado. 

Sin embargo, a pesar de los inco.n-vepientes, creemos que el d~ 

sarrollo de c:¡pitalizacióres propias de las cooperativas puede significarles 

una serie de ventajas que trataremos de enumerar a continuación. 

La solidez económica financiera de una empresa debe estar sus -

tentada al igual que cualquier otra, en los capitales propios de la sociedad. 

Los capitales captados de los socios instituyen obligaciones sin plazo fijo de 

reembolso. El compromiso de capitalización por cualquiera de las medida.a -

que veremos más adelante, corresponde al rubro del pasivo no exigible.que -

da una mayor t.i;-anquilidad al operador financiero, en cuanto a la restitución 

del dinero. Esta capitalización le dará a la cooperativa la tranquilidad nece -

saria. para enfrentar las emergencia.a provenientes del medio externo. 

También hay razones de costo de dinero. Conseguir dinero de los 

bancos no es siempre fácil y oportuno. Además, en esta época de inflación, .,,. 

los gastos financieros son cr.ecientes. 

::-: 
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Por lo general el costo del dinero externo es mayor que· aquet 

posible de conseguir entre los socios. No se trata de perjudicar a estos -

últimos. Somos partidarios , incluso, de pagarle a los socios los mis-

moa iJ?tereses que pagan los bancos por los depósitos a plazo. El menor 

costo para la cooperativa estará en la apropiación de la tasa diferencial -

que ganan los bancos (diferencia entPe el costo del dinero y tasa sobre pré!:!_ 

tamos). 

Reguisitos para captar recursos financieros 

Para captar recursos financieros de cualquiera !ndole, la: coop.!:_ 

rativa necesita cumplir con una serie de requisitos previos que nos parecen 

funda mentales • 

Es indispensable dar seguridad a los socios de que sus dineros 

serán bien empleados, pero esta seguridad no sólo hay que darla en palabras 

sino también en los hechos, enviándoles estados de cuenta de todos sus apor

tes a lo menos 2 veces por afta, hecho que demostrará la existencia de una -

contabilidad acuciosa y con controles ap.uopiados. 

Otro aliciente fundamental ea el económico. A los socios se les -

debe prometer una tasa de interés razonable. Ahorrar y privarse de otros 

bienes debe ser recompensado. 

'\.' 
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Es posible desarrollar diversos estímulos a la capitalizacíón de 

los socios. Por ejemplo se puede premiar al.socio que capitaliza con un se

guro para. él y su familia, en el equivalente del monto total aportado o varias 

veces dicho valor. 

La cooperativa debe demostrar solvencia económica y financiera 

Si desea conseguir recursos, debe tener saldos que le permitan cumplir de 

inmediato o dentro de plazos ·pactados. ia demanda de devolucfones de capi -

tal o el giro de depósitos. Si el socio tienen la. certeza que su cooperativa -

tiene adecuada· liquidez, seguramente incrementará sus ahorros en la misma. 

Para recoger recursos. deben dar~e .a los socios las comodidades 

· necesarias; ·que r!lciliten la acci.ón de ahorrar. Un buen lugar para recibir de

pósitos puede ser la caja del supermercado o el lugar de venta o bien instala -

ciones especiales. Ent:re mayor sea ·la facilidad para hacer los depósitos •. la 

captación se verá incrementada. 

·.LOS DISTINTOS METODOS DE CAPITALIZACION INTERNA. 

A). - Certificados de aportación. Co~iste en motivar la coi;npra de certüicados 

de aportación excedentes por parte de los socios, adicionalmente a las exigen -

cias de capital inicial que le planteaJ;a la cooperativa. 

Existen varios pr0Cedimientos. ~e los que déstacarerrios los prin- • 

cipales: 

.. 
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SISTEMA TRADICIONAL. Consiste en exigir al socio una capi-

~1 
ción inicial de mo.nto muy reducido, con la obligación de enterar el -

.··de inmediato, a lo menos. La aportación es casi siempre nominal, pues 

se ocupa de exigir el cumplimiento para el pago del 90% restante. 

:campanas de aumento de capital son esporádicas. la generalidad de las• · 

para soluciones de emergencia. pago de compromisos indispensables. 

o de cuotas para solicitar un crédito. Este sistema tradicional da ori • ' . . '":;a cooperativas débiles desde el punto de vista financiero, eón poi;¡ibili -

SISTEMA DE CAPIT ALIZACION PERMANENTE. ~ste lo apli -

· n todo el mundo cooperativas de Ahorro y Préstamo, siendo ideal su 

.. ·~n las secciones de ahorro que organicen las cooperativas de productores 

J{consumidores. 

Este sistema consiste en que cada socio se compromete a cumplir 

aporte pagadero cuando recibe su rendimiento (cada semana, quincena 

), por el monto que el socio seí'lale. el cual deberá enterar por tiempo -

"··nido, con los ajustes que permitan los mayores ingresos que tenga en el 
'-:-, 

o bien mediante actualizaciones que permitan compensar la devaluación 

ria. La capitalización permanente el socio debe hacerla todo el tiempo 

.ermanezca en la cooperativa, 
, .. 

. . 
Las sumas que se recogen por este sistema son pequenas. pero la 

te aci1mulaci6n permite. enterar montos· significativos. 
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Esta misma modalidad se emplea en algunas coop~rativas con la 

variante de exigir a los socios un porcentaje .determinado de ~us rendimien-

tos (2o/o al 5%), destinados mensualmente a comprar certificados de aporta -

ción de la cooperativa • 

. Ambos procedimientos pueden -desarrollarse en la.s cooperativas 

de consumidores. o productores, con las variantes que se crea conveniente -

(plazos. montos. etc), d~ acuerdo a lá.s características de la cooperativa. 

CAPITALIZACION POR PUESTO DE TRABAJO. Este procecli -

. mi~nto puede.aplicarse• especialmente en las cooperativas de producción. Se 

ha des~rrollado con mucho ~xito en Espatia y creemos t¡ue es u~a buena inno-

vaci6n. 
·r, 

El criterio es el. siguiente: los socios que participan eri una coa -

perativa ele producción. no se beneficián económicamente todos por igual. 
. •. . . . . . . .. 

Los anticipos ·de rendimiento (que hacen las veces de salariÓ), son' repartidos 

de. acuerdo al valor que se le asigne al trabajo de cada uno de los cooperativi!. 

tas. de acuerdo a su especialización y calidad. 

• • •• < 

En una cooperativa de producción pesquera, el tripula~te pescador 

tiene Un ingreso diferente al cocinero y este, a"SU vez ingreso distinto al del 

motorista. En una cooperativa fabricante de :calzado. el maestro de primera -

tendrá anticipos superiores ál de un apre~z~ 
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Por lo general el rendimiento líquido final de la cooperaitVa -

(ganancia a r~partir), lo .distribuyen las mismas siguiendo el criterio ante . . -
rior. yá que la mayoria de estas sociedades trabajan a destajo( por pieza. 

tonelada u otra medida). 

Si. el beneficio económico que reparten las cooperativas a sus 
·. . ;_ 

socios no es igualitario. tampoco es lógico éxigir a los socios aportes igua . . . . ~ 

les. Estaríamos perjudicando a los que tienen menor ingreso.· 

Por este hecho el procedimiento establece que cada .socio debe 

contribuir a la formación del capital.· según la remuneración o. anticipo que 

percibe por el cargo que desempefla. 

·. . : ... ·· 

Toda empresa deb.e estima.r sus necesidades de capital: propio 

de acuerdo al monto de las inmoviliz~ciones y al capital de trabajo. necesa

rio, teniendo a cuenta las posibilidades detconseguir dinero externo. 

Conocido el monto del capital propio que se necesite, se divide 

este por el monto de la planilla mensual de remuneraciónes o anticipos de. -

rendimiento.s. f::e obtendrá as! el número de sueldos o ingreso mensual que -

deberá enterar cada socio en certidicados qe aportación. 

· Si la cooperativa de producción por ejemplo, requiere de un ca~ 

pital propio de $500 000 y el gasto .mensual de su planilla de anticipos es de 

$ 100 ooo, quiere decir que cad~ socio debe. capitalizar 5 meses de 81.1 pro • 

pío sueldo •. 
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Es evidente que' para el pago de los aportes deberán establecerse 

plazos a propiados y un sistema de descuento directo de las remuneraciones. 

En resumen, cuando un socio ingresa a la cooperativa deberá e!!_ 

terar un aporte de capital cuyo monto se determinará de acuerdo al cargo y -

sueldo mensual que se le asigne, multiplicado por. el número de veces nece

sarias para completar su cuota en la formación del capital propio de· ia co<l_ 
' . . ' 

¡>erativa. Si con el trnsc:Uros del ~iempo es promovido a un cargo superior que 

tiene una mayor remuneración •. deberá cubrir la diferei:icl.a. de capitalización, 

· que le exige el nuevo cargo • 

. CAPITAL ROTATORIO. Este sistema lo .emplean con mucha fre-. 
. •' '• ' 

cuencia. la:s cooperativas agropecuarias norteamericanas. Consiste en propi-

ci.ar entre los socios, capitalizaciones extraordinarias a sus obligacio.nes co~ 

rrient~s,,generalmente para colab()rar en el financiamiento de proyectos)con - · 

cretas. Los aportes extraordinarios de los socios püeden ser '1nicos o varios 

sucesivos, por sumas determinadas y por un Úenpo definido. 

Es frecuente que es~e tipo de capitalización se pacte a mediano 

plazo, por 2 6 3 al'los. 

El sistema produce al interior. de la cooperativa un flujo y reflujo 

de dinero. que permite fin~nciar proyectos .concretos que interesen para el m.!:. 

jor. desarrollo de las producciones agropediarias, incurriendo en menores gal!.. 

. tos financieros. 

:i.; 
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Para que el sistema runcione. tiene que ofrecer una clara retri-

bución económica a los socios, mediante una tasa .de interés nuctuante, que 

le permta cubrir los riesgos de la inrlación y garantizar un pequei'lo premio 

en valores rea.les •. -El sistema tiene aplicación ~ntre los agricultores de ma• 

yores ingresos de una cooperativa y puede ayudarnos a corregfr distorciones 

que existen en el esfuerzo económico que se exige a los socios, logrando "'· 

sigriific'ativos .aport~s y esfüerzo. económico de quienes tienen más tierras .y 

m'as ingresos y que 'como consecuencia, -utilizan uria mayor proporción de las , 
' . 

instalaciones de la c()operativa. 

Este sistema si se desea. {lUede· ser implemento sin inclui~lo, en la 

cuenta certi(icados ·de aportación. Estas capitalizaciones a plazo Cijo pueden 

,ser canalizadas a una sección de ahorros.· con úÍidepa.rtámento-espeCial que -

las diferencie 'de· las operaciones ordina'rias •. 

CAPITALIZACION DE RENDIMIENTOS. En.una empresa·cooperat_!. 

va en e:x:parisión. mayormente cuando nuestro pa!s está sufriendo un proceso -

innaccionario, es indispensable que su política de costos y precios deje un ma.!,' 
. . ' 

gen que se traduzca en rendimientos netos al balance anual. 

Al producir rendimientos la cooperativa.• se nos abren.dos caminos 
. . ·-· 

. posibles de capitaiizaci6~ , . a nuastro juicio .vitales para la con~olidaoión d.e las . 

. operaciones~ Estos ~on la formación' de reservas y la capitalización en certifi

-,' . .' •''' 

~tl,~OS' de apo.rtación de los reridimlentos a repartir.· 
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FORMACION DE RESERVAS. La"_I.ey de Cooperativas y .el Ac

ta y Bases Constitutivas, más los acuerdos de la propia asamblea, fijan la 

constitución_de una.serie de reservas, además de la legal, para cumplir de-

terminados objetivos. 

Es obligatoria la formación de la reserva legal (con el problema 

de su depósito al exterior de la cooperativa). pero es pósible formar.otras -
- . . 

que pe_rmanecen .en el giro de .la sociedad por tener sólo carácter contable. 

Por ejemplo podemos crear acumulaciones o reservas para even-

tualidades futuras. contingencias. ampliacionesae edificios,. etc., que no tfo-
' . ' . 

nen fecha fija de aplicación. También existe una serie de fi::-ndos para cubrir 

o preveer gastos que se producirán en el futuro, dineros que .pueden ser util!_ 

zados en. el intertanto de su aplicación en el giro de la sociedad .. Beservas tan 

importantes como la de depreciaciones de maquinaria y edificios y de fondos -

como los de· educación, de seguridad social y otras de índole parecida, nos -
. . . 

permiten recursos financieros utilizables sin costo. 

Las reservas y fondos espeCiales son, irrepartibles. Las socios -

cuando se retiran de la cooperativa notienender~cho sobre los mismos. Por 

tanto es un dinero seguro con muy pequetla exigibilidad. 

La formación de fondos de reservas es fácil de lograr en una Asam 
- . . . ·. - . -

blea General, pties como los socios rio desembolsan dinero· tienen la. t_é ndencia 

· a ser magnánimos. ,_ 

';. 

! '1 

- ' -
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SECCION .DE AHORROS. - De acuerdo a las disposiciones legales vi

gentes, cualquier tipo de Cooperativa puede instalar una sección de ahorros~'· PI!;. 

ra recibir de sus socios depósitos que permitan financiar· un sistema de presta-

moa a ellos m!smos. para la satisfacción de sus necesidades esenciales. 

Esta sección de ahorros ha ~ido incluida entre los .sistemas de. capta-
l . ' . . 

ci6n de recursos, debido a que la experiencia demuestra que, despúes de 4 6 .5 

. atlos de funcionamiento. una vez atendidas las necesidades apremiantes de los -

socfos, comienza a producir excedentes financieros, que pueden ser utiliiado&

en el rubro principal de la Cooperativa, dinero que cuesta fuenosque el crédí-

to Bancario. 

Para que la seccí6n de ahorros tenga ~stos resultados. deberá prac~ 

carse el sistema de capitalización permanente, con los ajustes nece.sarios para 

. actualizar las cuotas de los socios. 

Es posible que la sección de ahorros desarrolle también otros sis-

temas de captación. como son los depósitos a la vista, los depósitos a plazo • 

•y sistemas especiales como el del capital rotatorio. 

' ·'·· 
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~, 

3. - FUENTES EXTERNAS DE ·FINANCIAMIENTO. 

·'· ~{ Es norma juridi.ca general que las Cooperativas puedan efectuar actw . t : . 
~."ones que no esten expresamente prohibidas por la Ley. ,,. . 
;;J\f 

·~·· 

Por tanto. en nuestro tema sobre finanzas cooperativas, 'podemos ·

por ª°":lóg!a ·este crit.erio y afirmar que las. Coopera ti vas pueden reali • 
~t. : . ' . .· - . . \ 
tbdos los actos y acciones financieras que actualmente se permitan para --f ' . 

presas privadas y pilblicas. faltando sólo paraalgunos casos la reglamen. 
- ' .. -· 

respectiva •.. 

~.· 
~.~ Toda Sociedad Cooperativa. como cualquier empresa requiere. ser --

·t::"8tradél, 'por gente capaz y con una preparación técnica bién sustentada pa

: p~e.cia esperarse con éxito el desarrollo de sus operaciones; es por ello · 

'stinamos unas cuantas cuartillas a. esta tesis. 
~ . . . . 

. Es importante sefialar que los puntos fundamentales a los que _debe -

"'r este Upo de dirigentes. son los siguientes: 

procurando conocer con detalle t~to de los fac-

nternos (girb, consejo de administración, directivos. seguridad interna. 
~it'.,: . ' 

;~ registros contables. recursos humanos .• eficiencia, organización. etc.). 

ernos (disposiciones gubernamentales. régimen, fiscal, permisos, -

nea, inflación, población.y vivienda, recursos renovables y no renóva 
':;";·:·: ' . \ . . -:"" 

,;'.~ p~ctos comerciale~. ~ompetencia,. etc.,) que afectan elfuncionamie!!' 
·Í:- ' . • 

))Jempresa. es decir. un analisis integral de .sus diversos elementos ~ · 
·~'; ' . - . ' . . . . -. ~ . ; ' -. ·' .. ' ' 

1 

\¡u~;.la importattcia. relatiya·de .estos factores var:Ca en !Uric16n de la -•~ 
~--· 

.F -. ,_ .. -
~Uva de que se trate. 

·-, , .· ,(··. '.-.• 1 e • · . . ·: .. · .. -

~ : .; . ' 
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Debe tener especial cuidado en que I;a Sociedad Cooperativa tenga en 

regla sus Registros Coope;rativos y Federal de Contribuyentes; a su vez esta~ 

seguro que las actividades que se desempeftan en la .Sociedad. estén áutoriza

das as! como las razones para su. constitución y requisitos para que el ingre-

so de los nuevos socios este bien definido. Por otro lado deben contar con una 

organización Técnico-Administrativa que le ha de permitir dirigir y operar -

satisfactoriamente sus actividades. Es aqu! donde se estima conveniente tener 

un organigrama senalando las relaciones entre los pricipales ejecutivos y las 

entidades funcionales en que se base su estructura orgánica> describiendo --

los puestos de cada una de .las unidades de dirección central y supervicion --
1 

d_e la Cooperativa, que previsiblemente le permitan operar de manera satis-, 

factoría. 

b) El mercado que atiende o piensa atender la Sociedad. Cooperativa resulta 

generalmente la parte más subjetiva e importante de la 'mísma. Existe gran 

diversidad de situaciones que hacen que la metodología para investigar y - -

evaluar los dilerentes mercados no sea única: 

Es importante conocer el producto, ya que, la forma en que se e!_ 

tudia el mercado para un bien de capital, un bien intermedio, un bien de CO,!l . . 

sumo o un servicio, es diferente. As! mismo, respecto a los compradores -, 

no es lo mismo estudiar el mercado del consumidor, que el del productor' -

que el del distribuidor. que el del Gobierno o que el internacional, que com-

prende los cuatro anteriores fuera delpa!s.analizado. 
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Además. el análisis del mercado tiene una finalidad especUica 

para la Sociedad, por ejemplo. 6sta puede formalizar una predicción a corto 

plazo de la'demanda total deun producto deter~do ,_con objeto de tener -
. . 

una ~ase para pédir materias prinuuh planear la producción y organizar el 
. . . . 

~ncionamiento a co~o plazo. O también podría corivenirle una producción 

a largo plazo de la demanda nacional de su producto principal~ para estudiar 

una posible expansión de un mercado. 

Ante esta diversidad y complejidad de situaciones; debe desarr2 · 

·llar una· estrúctura. comán para captar.· los valores esenciales de. cualquier -

mercado. Esta estr'ÍJctura ayudará a identificar las calidades y caracter!sti . .. .· . . , ·'.·_- ~· - . --
c as funcionales del mismo~ ·· 

' El· fin de los estudios es el de llegar a conclusiones y hacer indi 
~. . ' '<·· ~ .·-,, .; '. · .. · .; -

. ' _ .. , .. ' . ,· . . . ." ·.. '\ . ·.. . - ··. 

caciones tan Pl'ecisas y concretas como sea posible de las ventajas y desye!!. 

ventajas para. la Cooperativa• 

'Dicha información sirve de base para·tomardecisiones tan im~ 

portantes cc:lmolas especificaciones y el diseno comercial del-produc:to. la 

selección de la maquinaria, los equipos· y fa tecnologfa de producción peces!. · 
. . . .. ' • ,.,, ¡ 

rios, etp~écio a que es conveniente vender el producto. el.tipo de crédito que 

se debe ofrecer a los compradores. etc. 

. ,··,' 
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Con frecuencia se presentan anomal!as en la demanda.tales como 

sen los precios. gustos de los consumidores. etc •• que carecen.-

cíón. Estas deben revisarse con cuidado, sobre. todo sU:egi~tran -

riaciones en los. valores. En estos .casos. el.análisis .consistirá en 

las causas de los. cambios. 

• 1 ~ ,,- • ' 

Por tanto el 'administrador debe m.antener un criterio a~l{tico y 

ormas, preguntas y discusiones e~aminar la pern;,anencia de la. 

n el mercado. 

: '· ... ·' 

Al hablar de. mercado. hay que t~ner en cuenta el am'.bt~nte ~~ el 

eve la Cooperativa pa~a estar ~~p~sibilidades de .adaptarse a· él o 

; ios\ que en éste ocurran. 
·~:r 

La investigación de mercado es uñ conjunto de t.écnicas que le~per 
,;. - . . .· ' -

.~· 

:~~ - . ' - ' -· - . . .... -.·~ ·. . . : ., 1: ':_· ' 

rse ·de información acerca del medio ambiente de la Empresa· y - -' ' ' -
las tendencias futuras pará reaccionar ante los cambios d!=! la fór- · 

. Cuando se está eValuando el mercado. es c~nveiúente. conocer la -

i~ccionada para el crecim.j.ento de la cooperativa. Entre las prin-
' ' ' 

se encuentran las siguientes: 

yor. participación en el mer~do actúal. con la línea' actual de 

.enetra,r a nuev61Smercai:tos, .con .fa línea actual de pro,dUctos•> 
,• ' ' • , • ~ e • • • ' • • • 

ésarrallode.nuevC)s J;>t'OdUcto~ en ~!•.mercado ácttJal~·· 
:_, .· 
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d). - Desarrollo de nuevos productos para penetrar en mercados dife-

rentes. 

Cada una de las diferentes estrategias van a implicar un mayor 

o menor grado de riesgo. lo cual es un indicador dentro del análisis de me!. 

cado. 

, De la misma manera que son importantes las estrategias de me!. 

cado. son las de distribución de sus productos en el crecimiento de una coo -

perativa. 

Con el fin de conocer y analizar el producto. los motivos o nece 

sidades que se· pretenden satisfacer. los posibles clientes. el proceso de co~ 

pra y las influencias que ejercen. el administrador debe hacerse las siguien -

tes !preguntas: 

- Qué compra el mercado. 
• 1 

- Cuánto compra 

- Por qué lo compra - Dónde compra 

- Quién lo compra· - A qué precio compra. 

- Cómo lo compra 

Es decir, que una vez respondidas las preguntas anteriores, po -

drá determinar cual es el mercado meta. 

EL PRODUCTO. El producto es lo que el vendedor desea vender 

y el comprador desea comprar. es decir. es aquello que contribuye a la sati'l. 

facción del consulnidor • 

. ' 
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Puede haber varios tipos de productos, como son: 

a). - Los que se identifican inmediatamente como cosa vendible; v. gr. un -

azulejo. un lápiz, etc. 

b). - Los que se venden conjuntamente con los servicios que lo acompaftano 

v. gr. una computadora, un automóvil. incluyendo en ambos casos el -

servicio posterior de mantenimiento. 

c). - Los que presentan un beneficio social que el comprador espera t:ecibir 

de un producto; v. gr. un perfume. un traje. 

SU IMPORTANCIA. 

No es de importancia principal para el éxito de una empresa la que 

el negocio cree que produce, sino lo que el cliente cree que esta comprando, .., 

es decir lo que él considera de valor. 

Dependiendo del producto, sabremos a que segmento se va a diri -

gir o dirige la cooperativa. que tecnología va a seleccionar o si la que utiliza 

es la adecuada. que materias primas, canales de distribución, medios promo

cionales y distribución física usa o ha de utilizar. 

Para estar en posibilidades de evaluar el producto. debemos con'?.. 

cer. sus características. calidad. usos y sus ventajas y desventajas en función 

a productos sustitutos. 
r 
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Caracter!sticas. 

Color, tamatlo •. apa~iencia, forma. 'permeabilidad. etc. 

Calidad. 

Se debe cumplir normas de calidad en cuando a: dimensiones. forma. 
' ' 

' ' ' 

características físicas, químicas. etc., es decir, se debe verificar 

si el producto que. se fabrica cumplirá con las normas de calidad que. · 

establece el· mercado al cual se vaya a destinar, adeniás de·comparar 

la calidad del px:oduCto respecto al de la competencia. 

Subproductos. 

En ocasiones .el renglón correspondient,e a los subprOductos alcanza a 

cobrar una importancia relativa. en. la operación de una cooperativa de ... 

verdadera consideración. 

. Es de suma importancia co~tar. con la cuantüicaciÓn del mercado -:-.·, 

real y .potencial de la socieda'd, para lo cual es necesario definir tanto cuantitl!. · 

tiva y comocualitativamente ala competencia, de tal manera que se estime de 

forma ,adecuada el tamafio .de la empresa. sus necesidades en .cuanto a personal, 

materias primas.cañales de distribución, etc •• Por otro lado, -se debe hacer un 

análisis en éuanto a la tendencia de los, precios de ventas históri~os, as! como 
. . . . 

s~~ pol!ticas de fijación de precios,' cOmparando éstos con los 'establecidos por -

la COriipetencia, con ,l01cUal se corioced., entre otros factores, ta~ 'ventajas que ·· 

obtend~án ta:nto' io's soéios .:om~ 1á coxnll'lidad • con ia opera'ctón de la su1;ao::uct.•1.1. 
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CANALES DE DISTRIBUCION' 

El administrador debe conocer los canales de distribución a utili-

que son el conjunto de instituciones c~merciales que Ugan al productor -

el comprador final. 

Hay que tener en consideración que en algunos casos más del 50% 
t~.: . : . ' -: . . ; : \' . . 
1:costo total que paga el consumidor final ,se deriva de los costos de distrib!:!_ 

·:ti • razón por la cual el hecho de dismin~irIOs;, sin r~ducir la calidad del' -

constituye un elemento de competencia muy fuerte. 

Cuando se elige un canal de· distribución, se tiene que definir si -

esea desarrollar una distribución masiva o selectiva; así mismo la e lec -

impone a la firma compromisos más o menos a·largo· plazo con dichas -

zaciones. 

Cabe me~cionar que lÓs intermediarios existen porqúe: 

MuchoS!.. productores carecen de los recursos económi'cos y conoci

mientos, para lanza~se a la realizaci_6n de un progra~a de_ éomer- · 

cialización directa. 

La comercialización directa exigiría.que muchos porductores s.e con 
¡_ ' . .• •• . - ,- ' - . ·- ·.,',·.-

vertiran en intermediarios de artículos complementarios de. otros 
-. . _- . ' .-! . . ·• - .. ,__ .- . . .:,,·; ,.-· 

productores para lograr una distril:>uci6n más eficiente. 
·- . ,• '. . '. - ,-.·' 

· Las· firmas. que. cu~ntan· con· el capital· necesario. recursos humanos 
-.- ~. , . . , " ' . . . ,• . •. ¡',_ . ,• . ' ' • . ' '.. ' • -· ' 

y conocimientos para desarrollar ·sus. propios canale$ de. dfstrfüuci6n; .. 
, - '· , , '· •• • • • , J __ r .· - . 

puéden.muchas veces _perci~Ír •. gran~es-utilidades.· aµmentando sú.i~-
- ' - ,·· ·. ,: ' '.''• . 

versi6n ~n otros. aspectos d~. sú negocio. 
; •' .· . . . : ,. ·- ' .. : 

:- ·-·~- . ' ' 
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El intermediario forma con las líneas.de productos.de muchos fabrican . ; ; . : ''' . . : ,.. -_; ,· -
tes, un surtido que puede interesar a los ~ompradores y hacer pequetias clasiíic!_ 

ciories para.'ajuStarse a las necesidades <lel'consurilidor lo'cual-implica'estable.ce.r' 

contactos,. almacena~ ex1~tencias. embargarlas. etc~,· esto confirma que entre -

los pricipales n:iotivos por Íos que el productor no distribuye el artrcuio directa;;. 

mente al consumidor final, es tjuelos·intermediarios ló desarrollan·a un menor-, ,, 
' ' ·. . . -· ; . . , . ·_·-;.,;< ::: ·.: : ; ' : . , ·.-· . . . 

costo debido a su especializacl6n, experiencia. contactos y es.cala de. actividades., 
':1 

.\r~ntajas -:¡ desventajas por la éXistencia de 1<?~ intermediatios: · ·· ' 
-•.. 

:''., '.,·_., 

VENTAJAS.~. 
. ., ,. 

;-···. 

a) ltl productor 'generalm~nte sabe. íabririar y 'no _dÚitribui~ .•. ·· 
.-:':< • ' ;, - · .. ~ :". 

b) .· FacUlta la adquisición del producto por parte. d~l • consuzlúdor. · 
: , .. : ·,,: ~-.. [-~'.l. ·- • ':¡ ~' / <. ': -~. ·.'··.> .. '-'' , 1· '··_- · .... ' ', ·, .,· ·,· :·· ·_"'.-· _,; ';," 

e); Ahorro en costos por experiencia, '._co:ntactos~ etc•.•. 
·.·.; ·.; . "·.':; .. - ' . ,. ·: . _ .. ---: ·:::-"' '.' . 

d) Mayc:ir cobertura, · etc • 

. DESVENTAJAS • 
. . ·. 

. .. -: 
b) El p·roduCto del fabrieante pÚed~ quedar en el olvido .... 

'e)· Pu~den fonwr los:interm~diariós,en ur¡.momenfo dado en~ 

· m~;cha de ia Soci~ciad. cooperatiVa~ · 

· ·d) Se;p~esta a . .ia acaparación.y por ende,. ailá· especulación• #e•· · ·' ·- .-., · · - _,, · · · - "·~,,::.-~tr1~-
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. CANALES DE DISTRIBUCION PARA LA EXPORTACION • 

. Existen diyersas formas de concÚrrir al mercado internacional. entre . 

. e~~s: :a. travéz d~ ~ge,11tes de ven~ ~e la mfsma Sociedad ~ de distrfüu.9ión loca!! 

. zados en dicho mercado. . . ··~- . '.. . 

En este aspecto es. bien importante que .la Cooperativa defina si habrá -
. ·, . . . . 

una pUtica neta d.e e~portación. ya que es comán que los medti,nos y peqÚeflos --
,. . . . . . ' 

productores exp~rten únicamente· excedentes. lo· cual afecta de manera signJJlca- · . . . . . . . . - . . . . . .· : . . . . . 

Uva a: 1os distribuidores intermedi~rios, por la falta de abastecimiento regular 

del producto. 

Otro próblei:na ~1 que se'eÍlfrentan los canales. de distribuciÓn p~ra Tu . ' ~ . 

ex.Port~u:üóiÍ es que la calidad de los productos no es uniforme. Dadas estas ex-

.. pe.rieíi&:s no es fá~tf parS: uri'~rocl~ctor nacional el poder exportar sús' art!c~los• 

La selección del ca'nal se hará en función a la importancia económica . .· ' •:· . 

. · del· rile~cado que se est'e sirviendo• es decir. ~ mayor potencial de mercado. -

mayc;ir·necesidad de un contact~ directo con el m!si:t1º• para aprovechar las --- · 
. . 

. oportunidádes en s~ tatalidad. 

'.. . . .:,· : . . . :-'- _,·;,, : ,· ·' ' 

Finalmente el administrador analiza el'tipo de clientela actual y po-

tenci.al en cuanto· a: 
';1 -

",,," 

Li:i'.kuzaClón 

- Proporción: en qué participa en las v~I1t.as 

Forrii~ r'l>uritu~liaii.ciell .~i°pasci .. ··· 
'''.'· ·. ,'.( 
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Si el artículo a fabricar será utilizado por una empresa que pro

duce refrigéradoref:J para exportación. y qli~ las l!n.eas de esta compatl!a son, 

descontinuadas cada.tres anos. es posible que éste sea tembién el período de 

aplicación del producto (vida útil). y que posteriormente ia cooperativa tenga 

que hacerle modificaciones acordes a las especificaciones del fabricante de 

refrigeradores. 

TAMA80 

En función de los aspectos sef1alados con anterioridad, es necea~ 

rio conocer le~ tamailo de su planta. esto es; su capacidad instaladá de pridu~ · 
. : . . 

ción, lo éual se expresa en cantidad producida por unidad de tiempo. es d~cir, 

volumen. peso, valor o unidades de productoselaboradosporaflo. ciclo'deope-

ración, hora. turno, etc. En ocasiones, la capacidad puede variar en fun --

dón de la mezcla o mosaico productivo. por ejemplo en fábricas con gran 

variedad ·de' productos. Es importante distinguir entre capacidad nominal 

(instalada), 'y .la real. o ritmo·de fabricación al que es factible operar. 

El tamaf1o de la planta debe ser congruente con los faétores que 

influyen en su selección, tales como la dimensión y locUización de los mer-

cados de consumo y abaste.cimiento, disponibilidad de.mano de obra, de .re -

cursos financieros. tencológi ª' etc. 

En caso de que alguna maquiru¡ria tuviera capacidad muy superi

or a la c;!el ~esto. del equipo, se.ría necesario conoce.rla razón de ello. Ade-,. 

m~s, el adrrÍi.nistrador debe 1>,rever el grado utiliz.ación de capacidad en los 

anos de operación de la sociedad. hasta llegar a su l:fa~raci6n. ' ·' 

'·: ;:: ... ' 
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LOCALIZACION. 

En el caso de una sociedad cooperativa de nueva creación. los. 

factores que indique más significativamente en la ubicación de la planta: -

son la localización del mercado .de consumo y de las fuentes de materias 

primas. Otros elementos que ~e consideran. son: disponibilidad y cara~ -

ter!sticas de la mano de obra,facilidai de transporte, disponibilidad y co! 

to de energéticos. Cuentes de sumhústro de agua, facilidades para la eli -
. ' 

minación de desechos, consideraciones sociales y políticas, condiciones 

climatológicas, ·etc. Cuando se trata de una sociedad ya establecida. el -

administrador debe analizar la localización de la misma. tomando en con-

sideración los elementos setlalados con anterioridad, para que, en caso ._ 
• • 1 • 

de qué haya problema en. algunos de ellos. se pondere su importancia rel!_ 

tiva y se resuelvan de la manera más adecuada.' Es muy importante cono-

cer cuáles fu.eran los factores relevantes que justifican la sel.ección del -

e'mpl~zamiento, de las diviersas opciones que, pude. haber estudiado el -

promotor • 

. ' 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS. 

En el control de los aspectos técnicos. es útil .verificar que la 

sociedad cuente. con la infraestructura mínima necesaria para su buen fun~ 

cionamiento; 

En la may9r!a de los casos, será necesario que tenga adecua -
. . ~ 

. da~ ~s de cominicació~: carreteras. vfas férreas, etc •• para permitir 
. '' . 

el acceso de los insumos y ia salidtl de los bienes .terminados al mercado 
' • " L' • ' •('· '·.... : ·- • • 
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Además. se deberá contar con un buen suministro de enei·g!a eléctrica. -

combustibles. agua as! como un adecuado drenaje. alumbrado, servicio te-

lef6nico, etc. En caso de que no se cuente con algunos de éstos. subsanar 

dichas deficiencias en función de su importancia relativa. 

En algunos casos. entre los servicios· más frecuentes que se. -

requieren están: el contar con suficientes tanques de almacena::aiento·para 

agua, combustibles. etc •• produccí6n de vapor y aire comprimido. la ins

ta:Iación de una planta de energía eléctrica para emergencias..de áreas de a!. 

'macenami~nto y de carga de materiales apropiadas. iluminación. ba:f!os pa-

ra empleados. 

El administrador sabe. que es importante que exista congruencia 

entre' los servicios requeridos por. la sociedad' y con los que realmente cuenta. 

. EL PROCE.SO 

Por regla general. los administradores tienen que conocer de m~ 

nera genera~ el proceso productivo de la cooperativa debiendo contar con -

técnicos especializados para lograr un determinado monto de producción. Es 

necesario analizar si el método de proceso de fabricación utilizada por la -

sociedad es el más adecuado; en caso contrario, conocer y procurar imple • 

mentar la solución adecuada a dicha falla • 

. La disponibilidad .de mater~s primas y .sus características, los 
"-

costos y el tamafto del mercado. son factores que deter!'riinan la vida de una -

cooperativa. 
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Una herramienta útil para conocer el proceso productivo .es el -

diagra~a de proceso. Este presentá., en forma esquemática, y sencilla. los 

pasos u operaciones princii>a,les que el procedimiento de fabricación involu -

era. 

Conviene además contar con un diagrama que incorpore las cap,!! 

cid.adés reales en cada área productiva, lo q~e les ayuda a analizar la posi -
. . 

biÚdad de cuellos de botella y a identifica~ los equipos con relación a la par:" 
. . . 

te del proceso en la que serán empleados. En o_casiones, un exceso .de capa'-

cidad de cierto equipo' podría just ific~rse ya que equipos ~e menor capaci -

dad podrían tener mayor costo .. 

. TECNOLOGIA 

Una grave cu~stión que afecta la existencia de una cooperativa es 

la_utUización de la tecnología aprop~ada. Es arriesgado el u.so de técnicas -

radicalmente di.t'erentes, que suelen. traducirse en costosas modificaciones 

para asegurar los resultados y que, alglinas ve.ces terinin.en en un fracaso ·- · 

completo· y grandes pérdidas • 

. u'na. adecuada tecnología repercutira en la calidad apropiada del 

,producto. Bienes para exportación pueden tener más aceptación. si son res-
. ' 

paldados por la· asisteriéia técnica de· firmas· de· prestigio internacional. líde -

res eri su ra:mo. 

Es importante que se pr~venga_en la sociedad.la posible vida de 

fa t~cilo,logta. que se· utiÜ~~; .· con lo cual ~e· pueden• J:iacer previsio~es. a me di.e_ •. 
' : .··. ·.' ' .. : - .: - -: . :' - : -' .<· ,· .. - ·... :"- _~.- ' . 

no y largo plazo. 
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Es necesario que los contratos de asistencia técnica queden de

bidamente enscritos en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnolo - . 
. . 

g!a, dependiente de SEPAFIN. 

INSUMOS DE PBODUCCION 

• 
Jl:l volumen de características de los insumos a utilizar en cie!:_ 

tq producción. influyen de .manera significativa en la existencia de una: coo-

perativa. 

Es útil analizarlos prot>lemas en cuanto al abastecim~ento. 

transpo'rtación y almacenaje .de los productos. 

Es política sana contar con proveedores alternatixos, que redu-. 

ciránla dependeneia de la sociedad :ü abastecimiento oportuno de oroductos 

'de c~lidad ::tdecuada. 

En casos donde se utílicen ma.ter.ias primas básicas, tales. como 

cemento, arcilla, cal. etc. , .es indispensable analizar el est:.:dio geológico '-

c.on que cuenta la cooperativa. las pru.ebas de laboratOrio. contt·ato:S de su -

ministro, ·concesiones, etc~· 

Algunos procesos requieren del consumo de energéticos, cohst!_ 

tuyendo éstos un rubro significativo en el costo .de produ'cción. Es importa!!, 

te analizar la eficiencia de dicho consumo. así como el valor agregado del -

produc,to a, fabricar. 

· De esta manera se opinará si la sociedad; ál contar cori i.nsu¡-nos 

apropiád~s; estará en condic.i.qn~s de produqi.r un bien. homogéneo durante f!:?, 
,•' ' '• •" '.",•. '• •T ,•',o•'• • ,, , • 

: .. :do.elUexnp0ydela.calidad quesea co¡weniente.de acuerdo con el'~erc~do.· 
', ·-· -;:· ," " . . ' . .·_ ' ' ,·.· ~ ' ·' . . . ' 
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En ocasiones, la oferta nacional de ciertos insumos necesarios 

para producir el artículo objeto de proyecto. presenta problemas en cuanto 

a: escasez o falta.de producción de la materia prima. inadecuada calida.d. 

precio. condiciones de entrega. etc • 

• 
En estos casos• será útil analiz.ar la justificación de la impor

tación del insumo y definir los planes de la cooperativa para ir reduciendo 

la dependencia del extranjero. 

FUENTES .DE TRABAJO 

Las necesidades de mano de obra son una variable que puede d~ 

' finirse en función de las caracter!sÜcas del proceso( gradv de automatfaa

k ci~ri). del tipo de actividad• 'turnos del trabajo. caracterlstiCas actUales tr· 
f/ 

k (en ampliaciiones), etc. 
~!: 
~:· ,,, 
~?.· 
f:' 

{ 
:,t; 

!"~ 

Hay casos, como losde bienes de capitaL ql1e requieren de gran 

f cantidad de mano de obra especiálizada por lo que con.v.?ndrá contar con el .. 
:5:· . . 
0 . 1 

~.¡ detalle por áreas productivas del mlmero de empleos requeridos, sus .. re -
~ . . 
~ . -
'kmuneraciones .estimadas y sus programas de capacitación. 

[. 
~J.: 

k Adicionalmente deberá conocer la disponibilidad de las mismos 
&: 
[en el área de influencia. 
~f . . . .. . . .·. . . '· . . 

f · Esa disponibilidad incluye tanto en cantidad como en calidad. En 
~~·:· ·.. . ' . ·. . ' . . . . . . 

t,bso de no contar con mano de obra de las ca.racter!stfcas que ~ sociedad -ttx ·- .- · · · ,· · - , 
'fequiere I se deberán'" toma.r medidas para la capa~itación del personal. 

~~~. .h . . '. .•.· . :. : . ',• - ' .. ' . ' ,- ' . ' ' •. 

~::'.-
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CONT AMINACION 

La necesidad. de detectar si la sociedad y su proyecto causan de-

i::·: terioro al ambiente, ha cabrá.do cada vez mayor importancia, al s'er un ele -

mento que, de producirse podr!a causar el cierre de operaciones de la planta 

contaminate o en su defecto evitar el permi~o de instalación de la planta. 

En caso de que el proceso sea potencialmente contaminante, e~ 

mo por ejemplo las plantas de producción de 'celulosa~o en fundición, se de-

be estimar si los sistemas a instalar son, o serán lo suficientemente adecut 

\ dos para cumplir con las normas establecidas. 

INVERSION EN ACTIVOS FIJOS. 

Cuando se trata de cooperativas de nueva creación o ampliación 

de alguna, es fundamental que exista congruencia entre todos los elementos 

r analizados y el detalle de los diferentes bienes y servicios que se adquirirán 
" }' 

·· para llevarlo a cabo. 

Este .presupuesto comprende.rá el desglose de costos para las -

diferentes fases de implementación y para todos los principales elementos -

En caso de que se trate de una cooperativa que se vaya a insta-

el administr~dor debe analizar diferentes alternativas para la selección 

los principales e quipos y proveedores. 

'. 
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Entre las razones por las que la companía puede seleccionar la 

adquisición de un cierto equipo y proveedor, se encuentra: mejor precio y/ p . 

tiempos de entrega, condiciones favorables de tecnología.calidad y servicio, 

asistencia técnica posterior a la compra,. disponibilidad de refacciones , ga-

rantlas, ventajas en la forma de pago. etc. 

Es importante incluir el rubro de imprevistos con una asigna -

ci6n suficiente para posibles omisiones, contingencias de materiales y pr2_ 

bables aumentos de los costos generales durante el período de construcción 

e instalación. 

Cuando el proyecto contemple la adquisición de equipos usados, 

deberá .contar con un evalúo conteniendo los siguientes elementos: precio 

estirnado, criterio utilizado en la valoración, disporlibilidad de servicios y 

refacciones, estado actual del equipo, vida útil y garantías para su adecu~ 

do funcionamiento. 

La programación cronológica de la realización del proyecto.de-

be prever posibles causas de retrasos en la construcción de la planta y en la 

instab d6n de los equipos. La programación debe hacerse con sentido práE_ 

tico. 

RECOMENDACIONES 

La industrialización en países en desarrollo, tropieza con nu -

merosos .obstáculos no cualquier proyecto constit1.1ye un aporte positivo. Es 

fundamental fomentar la producción eficiente de. bienes industriales y servi-

\. cio. 
( 
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En.tal virtud. los proyectos deben tener en cuenta su vialidad en fÓr

ma uitegraL el análisis constituye una heramienta preventiva de fallas en las 

decisiones de inversión. 

ASPECTOS ECONOMICOS Y :FINANCIEROS. 

Todo aclirnistrador de· Sociedades Cooperativas deberá conocer, o ---

·por lo menos, estar bien familiarizado con los tres estados financierqs básicos 
' • . ... :;·~ :'' -~ ........ • .. ·:-- t<- J ··"··'..., -· 

:que son el Balance General. el Estado de Resultados y el: Estado de· Costos de -

Producción; todos y cada uno de ellos representan información básica fundame!!_ 

al para la toma de decisiones. 

El Balance General muestra Iá. sitúación financiera de la Coopera U va 

·.· n un momento dado, es decir, cuide~ son los recursos con los que cuenta. y -

forma en que ha sido financiado su· ~dquisici6n. 

El Estado de Resultados es el estado que muestra las pérdidas o ga-
- . . 

ci~s de .la Cooperativa durante un periódo de tiempo, que normalmente es "' 

a.no.· Finalmente el Estado de Costos de Producción, el costó de haber fa--

icado un námero determinado de artículos durante un peri6do de tiempo. que 

· neralinente es de un atlo. 

A partir del análisis e interpretación de estos estados financieros -

pueden definir políticas que le p~rmitan a la sociedad prever o resolver --

blemas en .su operación. 

.. 
Dentro de este as¡:iecto, cabe resaltar la existencia de FOSOC, . - . . ·,··· - ,·. 
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:es el Fondo de Garantía y Descuento para las Sociedades Cooper.ativas, -

"o fuente de financiamiento externo. el cual tué creado en marzo de 198,0 

te decreto presidencial de febrero del mismo aflo, Este fideicomiso -

como finalidad fomentar la organización, compeÜvidad. modernización 

pliación de las sociedades cooperativas, sobre todo aquellas cúya acti -
~;;., 

' d principal .sea la de producción, mediante el otorgamiento de apoyos ri -
~ . . . 

t. . ¡ . . 

. 1eros preferenciales y de la prestación de asesorra técnica que conlleve 
~ . . . 

remento "de la eficiencia y eficacih de los sistemas que beneficien a las 

ades cooperativas. Para ello maneja los siguientes programas de apo 
. .· . . -

. ':través de todas las Instituciones Bancarias del país. 
fi:.:·. . , 

~~·'..-. '. ' ' ' 

~(créditos o prés.tamos refaccionarios· para la. adquisición de activos fijos, 
~:·. 

Íincluídos terrenos. tales como maquinaria. equipo e instalaciones, su ~ 

¡_acondicionamiento y. montaje. la construcción de edificios en que éstos -
;.·,. ' . ' •: 

~¡ ... _;: 
;~se instalen. as! como para los gastos preoperatorios y de organización. 
i;;. 

~~~< ". • 

:1'::réditos o préstamos de habilitación o. avío para la adquisición.. exclus!_ 
~ . . . 

·~\\ . . 
~vamente para consumo propio, de insumos directos de producción como 
~F 

:~materias primas y mateuiales, accesorios de producción. así como re -
tj/ 
}querimientos de efectivo para capital de trabajo vinculados con las ad --
"'-_\ 
~- . 
~quisiciones de. insumo comprendidos en el costo de producción de bienes 

'\b serVtcio. 
« . 
~Créditos o préstamcs destinados. eapeclficamente para. compras .de art.f. 
~¿z . 
kbuios de primera neoesidad·y de consurn~ g~neralizado por las coopera~ 
~ . . 
,::,;:' 

."e vas de consumo. ,..., . 
;;;'; 
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Créditos .o préstamos sJmples. para la formulación de estudios de mer-

cados y de preinversión. as! como para gastos de asistencia técnica. por 

servicios.profesionales de calificación reconocida. que conlleven al mej.2, 

ramiento de la eficiencia y prodÚctividad operativa, comercial y financi~ 

ra de las sociedades. cooperativas. 

MONTOS 

El FOSOC sólo otorgará apoyos· financieros a. las instituciones, ha! 

ta por los siguientes montos. los que se computarán para cada sociedad coope-
. . 

rativa sin exceder de: 

Monto máximo de créditos refaccioriarios: 35 millorles de pesos 

Monto máximo. de créditos de habilitación o avío y de créditos para las cóJ:E. 1 

pras de las cooperativas de consumo: 15 millones de pesos 

Monto máximo de créditos para estudios y pago de asistencia técnica: 500 

mil pesos •. 

En ningdn caso. el total de apoyos excederá de un límite máximo de 

financiamiento de 50 millones de pesos por soeiedad cooperativa. tomando en -

cuenta la suma de ios límites arriba establecidos~ 

PARTICIPACIONES. 

Sin exceder de los montos· máximos sel'lalados en la Regla anterior• 

FOSOC podrá financiar hasta.el 80% del presupuesto total del financiamiento -

que req~ere el proyecto;.las Institu.ciones deberán participar por lo menos con 
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un l.~O/o, y las sociedades ·cooperativas deberán aportar por lo menos 10% rés

tante de los recursos necesarios para la implementación del proyecto. lo que i 

éstas últimas harán mediante nuevas aportaciones de capital y/o generación 

interna de recursos. 

A juicio del FOSOC> las Instituciones deberán efectuar la partici

pación qúe les corresponda previamente a la del Fideicomiso. 

PLAZOS 

Los plazos de amortización · de los créditos o préstamos que oto.r_ 

guen el FOSOC a las Institúciones, y de los que éstas. 9onceden' a: sus acredit~ 

dos~ se determin.rán a tendiendo a las características de cada proyecto y a la · 

capacidad de pago de las sociedades· c·ooperátivas, de acuerdo a los siguiente: 

El plazo sení de hasta 10 anos, tratándose de créditos refaccionarios y -

d~ hasta 24 meses, tratándose de créditos de habilitación o avío y de los 

créditos para las compras de las cooperativas de consumo. En el caso de 

créditos destinados a gastos de asistencia técnica y para la realización -

de estudios de preinversión, podrán otorgarse hasta por un plazo que no 

excederá de 5 anos. 

Adicionalmente al plazo de amortización, podrá conceder.se un -

periódo de gracia.o que será determinaqo conforme a las peculiaridades del -

proyecto de que se trate,· y la capacidai;I de pago de los· solicitantes. Los pla-
. :. ' 

zos de gracia que se otorguen~en.ningún caso exederán de dos anos .tratándo· -

se de créditos re!accionarios; 'y de 6 meses para los· créclltos p~a estudiós 
; ' . . , ' ~ " . . ' . . ' ' . . ' " ' . ' . -

,•.:.·,· .· 
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de preinversi6n y asistencia técnica. de habilitación o avío y de los créditos 

para las compras de cooperativas de consumo sin que exceda de 2 anos el -

plázo total de amortización y gracia para los créditos sel'lalados en último. -

término. 

GARANTIAS. 

El Fiduciario podrá garantizar a la InstÍtucion:es la recuperación 

parcial de los créditos o préstamos setlalados en estas Reglas·. que otorguen 

a sociedades cooperativas, en ~a proporción y forma que para cada caso 

·senale el Fideicomiso para lo cual se tomará en cuenta: 

Monto, plazo. tasa de interés y uso o destino del crédito. 

Importancia prioritaria y viabilidad de los proyectos y características de 

las sociedadesi 

Apreciaciones de riesgo que realicen las Instituciones. para . fundamentar· -

sus solicitudes. 

La garantía estará en vigor h~sta la liguidaci6n total de la suma -

garantizada, diS!D-inuyendo la responsabilidad del Fiduciario, en razón directa 

de las amortizaciones. cuyo importe se aplicará para' cubrir la suma garanti-

zada en las proporciones en. que participen el Fiduciario y las Instituciones én 

el crédito. 

Como otras fúentes de financia.miento exter.no está la Banc;¡¡ PriV_! 

da • Mixta y del Ü:>bierno;. así- como diversas instituciones del pa!e que de una 
' ' ' 

u otra forma han fomentado la creación e instalació~. de socieda.des ·coopera· -

ti vas. 
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Por otro lado, existen fuentes de financiamiento interno. como 

las reservas que preve la ley de Sociedades Cooperativas, así como las 

aportaciones de los socios al capital social de la empresa. 

Finalmente, es conveniente que los adrnistradores de cooperat~ 

vas no solamente .se dediquen a resolver problemas ya existentes. sino que 

procuren planear tanto a corto como mediano y ~largo plazo, para lo cual --

puede utilizar como mecanismos auxiliares la elaboración de presupuestos 

tanto de resultados, como de necesidades de efectivo. 

Es de esta manera general como hacemo13 del conocimiento de -

los ~ctuales y futuro~ administradores de cooperativas cuales sonlos ele -
. . 

mentos escenciales dónde deben hacer incapié para que operen las socieda-

des. que dirigen de una manera adecuada. Por otro lado; les manir estamos 

que él conocimiento de todos los elementos se.Oalados con anterioridad le 

periniten al Fondo de Garantía y Descuento para las Sociedades Cooperat i-, 

vas resolver sobre la viabilidad de un proy~cto. así éonio ia posibilldad de 

apoyarlo financieramente cori r~cursos externos .• 

Uno de los objetivos fundamentales del movimiento cooperativo 

ha sido disenado por .la Comisión Intersec!retarial en el Plan Nacional de. -

Fomento Cooperativo, aprobado por el Presidente de la República el 19 de 

junio de 1980. 

En este documento se se.Oala, a largo plazo, conseguir que el . ' . . . . . . 

cooperativismo pueda .participar ~ficazmente en el esfuerzo ri.acionaL des- . . . 

· .. t.inado ·ª ~ograr''·que se cumpla plenámente con. Ía· diposici6n. constituci6nal 
'.'• 
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que le garantiza a toda persona el derecho a contar con un trabajo digno y 

socialm~nte útil. y a conseguir de su ejercicio para él y los suyos, nive-

les de vida adecuados. 

En términos númericos. este objetivo consiste en lo~rar que el 

cooperativismo llegue a representar un porcentaje importante del producto 

nacional bruto y de la fuerza de trabajo ocupada. 

Con el fin de logar este propósito. el mt"smo Presidente de la -

República se.oala que el Estado ha de otorgar al movimiento cooperativo. -

estímulo, apoyo técnico y financiero y dictar nuevas normas que regulen la 

distribución equitativa de sus rendimientos. 

En efecto. la falta de crédito ágil y oportunofia constituído una· 

. de las principales causas que motivaron el estancamiento del movimiento -

cooperativo. 

El interés del Presidente de la República por extender y conso

lidar al movimiento· coope.rativo lo ha llevado a definir las líneas de crédito 

que permitirán un desarrollo armónico del ~ector. Algunas Instituciones de 

crédito han sido de nueva creact<fn, otras se han revitalizado y otras han -

encontrado nuevos causes de acceso a las Sociedades Cooperativas. 

Analizaremos aquí.aquellas de significado interés para ·las Socie . . . -
dades Cooperativas. 
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AGROINDUSTRIA. 

Fondo de Fomento y apoyo a la Agroindustria: 

Naturaleza: por acuerdo del Ejecutivo Federal publicado en el diario oficial de 

la federación el 25 de agosto de 1978 se autorizó la constitución del Fideicotaj_ 

so denominado "Fondo de Fomento y Apoyo a la Agroindustria", a fin de acel~ 

rar el impulso ál desarrollo Agroindustrial del para mediante el otorgamiento 

de los apoyos técnicos y financieros que requiere este subsector de la econo -

núa. 

Conforme al precepto que lo constituy.e, el Fideicomiso tiene como. 

Organo de Gobierno un comité técrúco o de distribución de fondos, integrados -

por la representación de seis Secretarías de Estadoydel Banco Nacional de - - · 

la instituci6n fiduciaria especial que se responsabili -

;2=ará de ejecutar los acuerdos del Comité Técnico y atender adecuadamente la 

operación del fondo. 

OBJETIVOS. 

El Fideicomiso se propone los siguientes objetivos: 

Propiciar a través del financiamiento. la participación de los productores 

primarios en los beneficios qu'e se generen en la ·industrialización y come_! . 

cialización de productos básicos mediante su adecuada ol'ganización y ca -

· pacitaci6n. 

Identificar, evaluar y apóyar financiera y preferencialmente proyectos agr.!?, 

industriales sobre. todo a empresas peque.nas y medianas. 

Fomentar e impulsar la actividad agroindustrial mediante el otorgamiento ~ 
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de crédito y a.poyo de capital. coadyuvando al fortalecimiento de las agr2 

industrias ya e1:1tablecida y a la creación de nuevas, as! como a la indus 

tria rural en general. 

Al:irir créditos y otorgar préstamos para el financiamiento de actividades 

agroindustriales que puedan dar un valor agregado a productos agropecue_ 

rios. 

Asesorar financieramente a los acreditados,así como promover para -

aquellos proyectos susceptibles de apoyo financiero la coordinación de la 

capacidad técnica con que cuentan la.s dependencias y entidades del sector 

público y privado que directa o indi.rectamente se ecuentran vinculadas -

con la agroindustria. 

LINEAS OPERACIONALES GENERALES. 

. . 
· El fondo podrá efectuar operaciones de préstamos y descuentos -

q~e tengan por objeto la apertura de líneas de crédito cuya finalidad sea el -

fomento y apoyo a unidades de. producción, ya sean plantas agroindustriale·a, 

agroíndustrias integradas o industria.e rurales ~n general, mediante las sigui., 

entes actividades. 

a) Formulación y evaluación de estudios .depreinversión y de análisis ope-

racional. 

b) Creación de unidades de producción 

c) Operación, rehabilitación, ampliación. reestructuración y/o relocali-

zación de unidades de producción. 

d) Implant~clón de servicios de asistencia operaci.onal para mejorar la efi .. 

ciencia de empresas establecidas. 



154 

PRIORIDADES. 

El fondo dará preferencia al financiamiento de agroindustrias de-

finidas como prioritarias en el Plan Nacional de Desarrollo Agroindustrial. 

a) Régimen de Propiedad y Organización Social par.a el Trabajo. 
. 1 

Se atenderán preferencialmente las· agroindustrias campesinas y las de -

participación estatal que inciden en actividades y regiones productivas. 

b), Naturaleza de la Producción. 

Se considerará tanto la materia· prima utilizada en el proceso agroin~ufL 

trial como al destino del producto proce·sado, es decir, se buscará elevar 

la disponibilidad de alimentos básicos populares y garantizar insumos -

agroindustriales estratégicos para la agricultura. 

e) Generación de Empleos e·Ingresos en el Medio Rural.· 

Se dará pz:eferencia a las plantas agroindustriales establecidas en e~ lu-

gar mismo donde se produce la materia pr~ma. 

d) Desarrollo Regional. 

Se fomentarán aquellas agroindustriales que se ubiquen en las zonas con-

sideradas c:omo prioritarias en el Plan Nacional de Za.nas D~primidas y 

Grupos Marginados. 

e). Integración Productiva. 

·~e promoverán esendalmente las agroindustrias que St? sustenten en la _.: 

integración del producto primario.· 
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· .f) Incremento de la Productividad. 

Se dará preferencia, en igualdad de condiciones, a las empresas que 

presenten medidas y fórmulas concretas para incrementar la produd~ . . 
vidad mediante la capacitación p~ra y en el trabajo • 

• 
SUJETOS DE CREDITO. 

• 
Se considerarán sujetos de crédito del Fondo de Fomento .y Apo-. . 

yo a la Agroindustria.entre otros: 

Las c?operativas de producción o consumo, constitu!da confor -

· me a: lo preceptuado en la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

TIPOS DE FINANCIAMIENTO. 

El fondo podrá otorgar a empresas agroindusfriales los siguien-

tes· tipos de financiamiento. 

a) Préstamo refaccionarios para la producción primaria. 

Es .decir que se destinen a capitalizar a los sujetos de crédito mediante 

la adquisición. construcción o instalación de blenes de activo fijo que ~ 

tengan una función productiva en sus empresas. 

b) Préstamos de habilitación o avío para la producción primaria. 

Aquellos en que el acreditado queda obligado a invertir sus importes pr!:, 

cisamente. en cubrir los costos .de cultivo y demás trabajos agrícolas, -

cuya amortización pueda hacerse en la misma operación de cultivo o de .: 

explotación anual a que el préstamo se destine~ 
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c) Préstamos refaccionarios industriales. 

Aquelos cuyos montos se destinen a la realización de estudios de preinver-

sión y análisis operacional; la adquisición de equipo y; en general la integr~ 

ción de plantas para procesar productos de origen agropecuario o forestal,-

en los términos aplicables previstos en la Ley General de Crédito Rural. 

· d) Préstamos de habilitación o avío industriales. 

Aquellos en los que el acreditado queda obligado a invertir.su importe pre -

cisaniente para cubrir los gastos de operación y administración de la empr~ 

sa de procesamiento industrial. 

e) Préstamos Prendarios. 

Cuando el acreditado requiera de apoyo financiero para la adecuada comer-

cialización de sus productos,. ante situaciones temporales de desequilibrio · 

en el mercado. 

MONTOS A FINANCIAR • 

. El fondo está autorizado para operar como organismo financiero de . . 

primer grado, otorgando directamente los recursos que se le soliciten y sean 

autorizados. 

En el caso de Préstamos refaccionarios y de habilitación o avío para la -

producción primaria el Fondo podrá .financiar hasta el 1 ()Oo/o de los montos 

requeridos. 

En el caso de préstamos refaccionarios industriales destinados a la rea -

lización de estudios de preínversión ·el fondo podrá destinar: 
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a)·· Un monto global que no ex:ceda del 15% de su presupuesto anual de ope

racion~s. 

b ) Hasta u~- 95o/o del monto total requerido. 

c) . Hasta un 100% previa autorizació•n del Comité Técnico. 

En los préstamos refaccionarios industriales. de préstamos de habili· 

tación o avío industriales y prendarios destinados al sector social el 

Fondo podrá otorgar hasta el 100% del monto total requerido. 

TASA DE INTERES. 

El fondo aplicará a sus operaciones de préstamo las tasas que le 

fije la Secretaría de Hacienda y Crédito .Público. 

PLAZOS DE AMORTIZACION, . · 

Los préstamos refaccionarios industriales: 

a) Destinados a la elaboración de estudios de preinversión se amortizarán 

en un plazo de 2 a 6 anos. 

b) Los destinados a la elaboración de estudios de análisis operacional en un 

plazo de 2 a 4 anos. 

e) Los destinados a la producción primaria serán fijados en base a la capa

cidad de pago proforma y conforme a la. legislación que rija el sujeto de cré

dito. 

Los préstamos de habilitación o avío para la producción Primaria e Indu.f 

trinl . se fijarán en función de la capacidad de pago de las unidades deproduc• 
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ción sin exceder de 24 meses. 

- . Los préstamos refaccionarios para la producción primaria podrán pactarse 

plazos no mayores de 4 atios para iniciar el pago de capital. 

Préstamo· prendario será amortizado en un plazo hasta 6. meses siguientes 

a su otorgamiento. 

CONDICIONES. 

Para instrumentar los apoyos financieros autorizados por el comité 

técnico, los interesados deberán presentar además de los requisitos que sena

la cada tipo de préstamos , la siguiente documentación·: 

Sector Social: 

Acreditar la personalidad jurídica y la de sus autoridades. conforme 

a lo preceptuado en las leyes aplicables. 

2, - .FIDEICOMISOS INSTITUIDOS EN RELACION CON LA AGROINDUSTRIA 

( FIRA l. 

Naturaleza: se trata de un grupo de fideicomisos que el Banco de México, 

ha institu!do en apoyo a la agricultura. Los principales son: 

El Fondo de Garantía y Fomento pa.ra la Agricultura. Ganadería y Avicul

tura. conocido como FONDO, constituido el 30 de diciembre de 1954 y que -

otorga financiamiento para créditos de habilitación. o avío. 

El Fondo Especial para. Financiamiento Agropecuario, conocido como -- . 

FEFA. constitu!do el 26 de agosto de 1965 y otorga financiamiento para crédi, 

tos refacciona:rios. 
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El Fondo Especial de Asistencia Técnica·y Garantía para Créditos Agro-

pecuarios. conocido como FEGA. fué ex>nstitu!do el 28 de diciembre de 1972. 

Este fideicomiso no otorga financiamientos, sino apoyos a la banca partici -

pante , para fo.mentar su intervención en el otorgamiento de créditos agrope.. 

cuarios a productores de bajos ingresos. 

OBJETIVOS. 

Impulsar en forma integral el desarrollo de las diversas activi-

dad es agropecuarias de 1 país. la industrialización de los prodúctos primarios · · 

y la comercialización eficiente de su producción, todo ello mediante la canal!.. 

zación de recursos a través de la'B mea. 

Mejorar la productivid:::i.d de las empresas agrícolas a fin de incremen- . 

tar los ingresos y las· condiciones. de vida de los campesinos. 

PROGRAMAS DE. CRÉDITOS. 

Los recursos del FIRA se distribuyen en dos programas de cré

ditos atendiendo al tipo de porductor: El programa de Produc torea de Bajos 
• 

Ingresos y el }>rograma de Productores de Ingresos Medios • según que co-

rrespondan a diversos estratos setialados por FIRA o que reciban por el --

producto de su cosecha determinada cantidad de dinero • 

. ACTIVIDADES .DEL PERSONAL TECNICO DE FIRA. 

Entre otras: elaborar conjuntamente con los bancos participantes 
' . ' 

los estudios de viabilidad qu~ sir.ven de '.base· para el ?tClrgamiento ·de los cr! · 
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ditas d~term.inando las condiciones en que·· nabrán de concederse: 

Formular proyectos de desarrollo zonal o regional: así como proyectos -

individuales de apoyo, etc. 

TIPOS DE CREDITQ 

Los créditos que otorga FIRA son de dos tipos : los de habilita-

-ción o avío que se conceden a corto plazo y los créditos refaccionarios que -

son a largo plazo. 

Créditos de habilitación o avío. 

Son para invertirse en la compra de insumos y otros gastos de la empre 
' " . -

sa. 

Este tipo de créditos abarcan un cíclo productivo y su plazo de amortiza -

ción está en función de la capacidad productiva de la empresa, o sea, des-. 

de ocho mese", cuando se trata de la agricultura hasta dos ail.os cuar:ido se 

trata de la ganadería o un afio, para avíos agroindustriales. 

Créditos refaccionarios: son para invertirse en adquisición de bienes durci..-

d~ros para el desarrollo, bienes emovientes y obras o mejoras de tipo pe!: 

manente. 

Los préstamos refaccionarios pueden concederse a plazos. de tres a quince 

atlas. atendiendo el objeto de .inversión y a la productividad de la empresa 

financiera. 
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OTROS PROGRAMAS 

Uno destinado a financiar el establecimiento, modernizació.n de equipos 

o ampliación de industrias que utilizan o procesan productos agropecuarios. 

Apoyo a la pesca para incrementar preferentemente la captura de esp.!:. 

cies para consumo interno, a travéz de financiamentos a corto, mediano y largo 

plazo, con asistencia técnica para productores de escasos y medianos recursos. 

Programa tendiente a identificar, evaluar y financiar talleres y empr!:_ 

sas productoras de bienes agromecáni.cos. con el fin de incrementar la. oferta de 

implementos. y equipos sencillos a precios razonables que se requieren, en.la--

agricultura temporalera. 

FIDEICOMISO PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS A COOPER~ 

TIVAS.ESCOLARES (FOCCE). 

Naturaleza: Es un fideicomiso establecido por el Gobieno Federal a -

través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ban¿o Nacional Agr2. 

pecuario. para el otorgamiento de créditos a las Cooperativas Escolares que se 

. organicen en las Escuelas Tecnológicas. Agropecuarias. Institutos Tecnol6gi-

cos Agropecliarios y Centros de Estudios Técnicos Agropecuarios, dependien

t es de la Secretaría de Educación Pdblica. 

OBJETOS: 

Otorgar, directamente. créditos de avi'o y refaccionarios a las Co2_ ·. 

perativas Escoláres, financiando Msicamente explotaciÓnes que sean materia 

de la ensel'lanza tecnolÓgica agropecua,ria. 
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Organizar y promover el desarrollo de las Cooperativas Escolares en 

todos los centros de ensenanza agropecuaria. 

Organizar cursos de capacitación encaminados a la explotación colee -

tiva. el manejo del ·crédito y empresas afines a la actividad agropecuaria. 

Proporcionar asistenci.a técnica necesaria para las explotaciones acr!!. 

ditadas con la participación de las cooperativas. 

TIPOS DE CREDITO • 

. Avíos: destinados a la compra de ganado para engorda e insumos necesarios 

para la explotación. y cultivos cíclica o permanentes, asi'como su procedi

miento e industrialización. 

Refaccionarios: destinados al fomento y mejoramiento de la ganadería, fo

mento de cultivos en general, fomento de plant.aciones permanentes. elec

ti;-ificación rural para fines productivos, industrias agropecuarias, maquL 

naria y equipo. 

MODOS DE OPERACION. 

El FOCCE no opera directamente sino lo hace vía contratos con los Bancos 

del sistema. quienes por encargo expres~ contratan con las cooperativas e! 

colares. 

TASA DE rNTERES: 

Para créditos refaccionarios, serán del 1 O"/o anual sobre saldos insolutos, 
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computados honorarios y comisiones. 

Para créditos de habilitación o avíos será clel 14% anual sobre saldos 

insolutos. 

·cuando se trate de servicios complementarios como evalúas, estudios 

de preinversión, ingeniería de diset1o, etc., el fideicomiso podrá absor -

ber su importe en los términos .que autprice el Comité Técnico. 

PLAZOS. : 

Se fijan de acuerdo a la productividad y capacidad de pago de -
• <' 

las explot.aciones acreditadas, a 'fin de facilitar la amortización de los cr~ 

ditos refaccionarios y el pago oportuno de los avíos. 

Programa de Apoyo Integral a la I..~dústria Pequet'la y Mediana 

(PAI) 

Represen~a un conjunto de servicios que, Nacional Financiera.· 

S. A. por encargo del Gobierno Federal que contribuye aldesenvolvimiento 

eficiente de las~ empresas, a través de apoyos integrados y coordinados, con 

características equilibradas de crédito, asistencia técnica,· aportación de ·-

capital de riesgo e instalaciones físicas apropiadas. 

Los .apoyos que ofrece el PAI son siete; a saber; 

FONEP Créditos para la efaboraci6n de estudios y proyectos• .. . 

FOMIN · Ap0rtación temporal de capital .de riesgo 
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FOGAIN · Créditos y garantías 

FIDEIN Venta de terrenos y arrendamiento de maquinaria y naves in
dustriales 

INFOTEC 

· CONACYT Información cient!fica y Tecnológica 

IMIT. A. C. Elaboración de Estudios Técnico-Económicos 

CENAPRO 

ARMO ·Capacitación y Adiestramiento Rápido de la Mano de Obra; 

· De todos estos nos fijamos, en ésta ocasión en el Fondo de Ga-

rant!a y Fomento de la Industria Mediana y Pequel'la (FOGAIN) 

SERVICIOS QUE OFRECE . 

Financiamiento: El FOGAIN concede créditos a los pequefios y medianos 

·. industriales por conducto. de las instituciones· de crédito nacionales ?1~ 

tos y privados y de las union.es de crédito. 

Garantías: Puede garantizar hasta un 75% de los créditos de habilitación 

o avío y/o refaccionario o cuando el monto total no exceda di=¡ un miÜ6n 

de pesos. 

TIPOS DE CREDITO. 

a) · Créditos re faccionarios hasta por ~ 1 millones de pesos, para adquirir e 

instalar maquinaria y equipo. y para construir, modificar o ampliar na-

ves industriales. 
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b) Créditos de habilitación o av!o, hasta por 8 millones de pesos, para la 

adquisición de,,materias primas, materiales y para el pago de salarios 

del personal de.producción~ 

c) Créditos hipotecarios industriales hasta por 9 millones·de pesos, para 

el pago de pasivos a corto• plazo. 

PLAZOS .. 

Los plazos para pagar los créditos fluctúan como sigue: 

Habilitación o avíó de 18 a 30 meses. 

Refaccionarios de 3 a 6 años 

Hipotecarios industriales de 4 a 7 años. 

TASAS DE INTERES. 

Se fijan de acuerdo a zonas económicas pero puede decirse lo siguiente: 

Para la Pequei\a Industria del 14 al 1 7% 

Para la Industria Mediana del 15 al 22% 

Para efectos de las coperaciones de FOGAIN 

Industria pequel'1a es aquella que cuenta con un capital contable ente 50 

mil pesos y 7 millones de pesos. 

lndust da mediana la que cuenta con un ~apital mayor. de 7 millones· de 

pesos. 
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ASPECTO CONTABLE Y FISCAL 

l.- LA CONTABILIDAD EN LAS COOPERATIVAS. 

La cont"bilidad aplicada a las cooperativas tanto de producción 

como' de consumo. tiene dos caracteres distintos: el técnico y el comercial • 

. El primero cuando se registran operaciones que son peculiares a cada in-

dustria y necesarias para conoc.er el valor de lo.a productos obtenidos. Y 

el segundo, por que lleva ordenadarrente el registro de las distintas oper2:_ 

ciones que origina la compraventa de los diferentes artículos que consti~ 

yen su negocio. 

Por su carácter técnico o industrial, debe seguir fielmente to-

do el proceso de la fabricación. registrado debidamente y con todo detalle 

y exactitud. 

Las operaciones verificadas para colocar el producto en cond!_ 

ciones de venta es decir, demostrando las transformaciones que han sufr_i 

do las primeras materias hasta convertirse en productos manufacturados. 

La contabilidad en este aspecto considerada, no debe limitarse a pasar --. 
las anotaciones de· compra, venta, cobros y pagos que son operaciones C2, 

merciales, pues aunque al final del ejercicio, por medio de estas solas -

anotaciones. se conocerá la pe'rdida o ganancia y la situación económica 

de la sociedad, esto también se C()nSégDiri'a con los procedimientos embri2_ 

narios de la contabilidad, pero en tales ci~cunstancias sería preciso ope'-

. rar el final del ejercicio administrativo para conocer la marcha prd'spera o 

advera.a de los negocios y no cabe duda que no se obtendría de ella los be -

neficios tan grandes que puede proporcionar. 
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En primer término, la competencia no podría ser contra restada 

en tanto no se consiguiera determinar en cada venta y en cada compra, el 

verdadero resultado obtenido, Y• en segundo término, sería muy dif!cil la 

comprobación del precio de costo, cuya determinación científica es el q1.e 

dá el verdadero carácter de esta clase de contabilidad. 

,; 
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2. - SISTEMA DE CONTABILIDAD ADECUADO. 

Para el planteamiento de la contabilidad. a!ates debe hacerse iin estu.

dío conciensudo de la naturaleza de las operaciones que constituyen el objeto --

social y de los medios económicos y financieros que para ello de disponen: 

Conociendo todo ello, se establece un diagrama de cuentas, que esfé 

en armonía con dichas operaciones para que. por ~eparado, se conoscan sus -

resultados y se puedan obtener los datos necesarios para el estudio·que debe -. 

hacerse· con miras a las ·orientaciones futuras.· 

Algunos actores franceses, belgas e italianos, que son los que más 
. ; . ·, 

se ha.n ~reocupado del estudio de la contabilidad de las Cooperativas, entien--
. . . 

den que entre la contabilidad de éstas y las de las empresas industriales que -

desarrollan el m!smo objeto no existe diferencia alguna, y por eúo plantean - · 

la contabilidad cual se tratase de una empresa capitalista. Al sustentar tal --
,' ' . 

criterio consi9ero que esían en un error, ya que las Sociedades Cooperativas· 

tienen un carácter más estadístico que especulativo, pu.es. ella, los cooperl!.. 

dores, no persiguen la idéa del lucro, ~ino la de perfeccionar la producción 

obteniendo un mayor rendimiento con el costo ·mas reducido. Por. cuyo mot_! 

vo es .necesario que las cuentas tengan una estructuración especial que per:. 

mitan conocer todos los datos. que prE¡!cisan para orientaciones de la produc-. ' . 
' . : ' 

ci6n o del costo en lo futuro, as! como las ·causas que han originado Íos ~e~-

sultados prosperos o adversos. 

·segiin ·la ac..;ptaci6n · gramatic~l del· vocablo. "SISTEMA'' és! Con·· 
' ' . ·. . . ~ . . . ' . ' ' ·, ' . , ' ... . 
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junto de principios sobre una materia, o conjunto ordenado de las cosas que 

contribuyen a un fin,,objetivando su signüicado a la contabilidad será, conju~ 

to de reglas. principios. registrados y documentados que se reliicionan ar -

denadamente para llev~r cuenta y razón de las operaciones de un negoc.io y 

proporcionar oportuna y féhacienteni.ente..información tanto de ellas como de 

sus efectos. · 

El manual del Contador de W. A. Paton. nos habla de los coro-

ponentes 'de un sistemá de contabilidad en ~ siguiente forma: " Es corriente 

imaginar que un sistema de contabilidad esté constituido simplemente por .

los elementos materiales que le integran. tales como· comprobantes, diarios , 

mayor. etc. I En realidad consiste también en el cuerpo de doctrina que ÍO.!: 

ma la base del procedimiento y en la teoría que en situación determinada ~o 

justifica'' 

E.n estas dos explicaciones podemos encontrar. en términos g! 

"nerales. lás bases para el desarrollo de un sistema. de contabilidad, los - · 

componentes que intervienen y los. fines que se persiguen: pero para lograr 

':r.esultados q~e ofrezcan Seguridad en la información y protección a los in:.. 
. . ' 

, ere ses· de la empresa. hay que. completarlo con los métodos de control· i.!!, 

erho para el caso. 

Hay quieµes considet'án que los ~istemas de contabilidad no 

·erien sienfo más que los métodos Ele registro contable.de ah! que se aceE. 

,•la definición de sistema de contabilidad. como la de método de registro 

table. Lo que si es gen~ral y aceptado. es que un método de registro o· 

•,' .... 
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sistema de contabilidad debe cub1·ir los 4 aspectos siguientes: 

1. - Organización 

2. - Teneduria de libros 

3. - Análisis e interpretaciones de los Estados Financieros. 

4. - ·Auditoria 

De la enumeración anterior se desprende que el aspecto que cubre 

un sistema de ·contabilidad es el de la teneduría de libros que proporciona . 

. los elementos para el análisis e interpretaciones de les resultados, 

además es una g_ran base para hacer una au~toría.. 

Para la organización debe tenerse presente la información neces!. 

ria, costeabilidad del sistema. cronometrización de las operaciones, y el cog_ 

trol interno. Tomando en cuenta los puntos anteriores, puede decirse que el 

sistema de contabilidad es completo. 

Desde los origenes de la contabilidad, se manifestó claram erite 
. ' 

la necesidad de disponer de información cronológica y sistemática. 

La información cronológica fue obtenida por un registro ordenado 

de las operaciones tan pronto y estas se efectuaban y constaban de tres eleme!!_ 

tos principales: 

La fecha en. que se realizaba el hecho. 

La razón por la que se realizaba el hecho. 

La valoración del hecho. 

··,; 
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De estos tres elementos, se deduce que la oportunidad de la -

información depende de que el hecho sea registrado en libros el día en que 

ocur.re y que para que tenga valor efectivo, deberán.basarse en hechos -

ciertos. As! mismo, el registro cronológico deberá seguirse sistemática_ 

mente, pues la omisión de los hechos en conjunto o aishdos produce info-!: . .' 

maci6n falsa; 

En conclusión, el mejor sistema contable, es ·aquel que propo.t, 

ciona los resultados satisfactorios en su control e información, por lo cual 

deben tomarse en cuenta los objetivos que se desean alcanzar, los recursos 

con que se cuenta y las labores que deberán rea}.izarse, sin perder de vista 

la eficiencia y precisión de los mismosl 

Tomando en cuenta las explicaciones anteriores, considero que 

el sistema de pólizas de diario y caja, es el que mejor se adaptaría a la C0,2_ 

tabilldad de las Sociedades Cooperativas. 
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2.1. - GRAFICA DEL SISTEMA. 

ORGANIGRAMA DE LAS OPERACIONES DEL SISTEMA DE . . 

POLIZAS DE DIARIO Y CAJA. 

Comprobantes ----P9r operaciOnes 
virtual s. . 

Compróbantes 
por operaciones 
en efe ivo 

Resguardo 

CONTADURIA 
para e1· 

--•cajero •.. 
----~--~~~~~~~----~...---'! 

Revisión y 
aprovación'.de 
polizas de di! 
rio. 

Ori.g. y cop.i~. 

Registro de. 
polizas de 
DIARIO. 

a . . . 

POLIZAS.DE 
INGRESOS .Y 
EGRESOS 

Revisión .Y 
aprobación. de 
polizas de ingr 
sos y egresos. 

Orig •.. y copia• 

· Registro de 
poli zas dé 
INGRF.YEGR 

1 
1 

' 

1 · l 

' r , . . ·. . . . . . : l. 

t.[~IARIO GENERAi/·J ' 
• . ~' 
1 

clones· Diarias• 
. :, ' 

iones Mensuales. 
. ,•' .. 

1 ' . : 

' ' ... ' ' .. ' • " . . 1 
'---·~M~iroa ÓEN~RAf.~.;.~ . 

Archivo·e· 
legajos pr 
vio regis
tro. . .. 
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2. 2. - EXPLICACION DEL SISTEMA. 

1. - Este Sistema de Pólizas tiene por base la división de opera-

ciones en dos grupos; uno destinado a controlar y contabilizar clasificada-

mente las operaciones con movimientos de caja. ea decir, aquellas que -

·dan lugar· a los movimientos de fondos en efectivo; ya sea por i:l.epósito en -

bancos o entrada de dinero por los ingresos que· obtenga la Sociedad y reti• 

ros dé fondos en las mismas instituciones o salidas por reposiciones del --

fondo fijo de caja; y otro :para las demás operaciones que al.efectuarse, no · 

impliquen movimientos de fondos en efectivo, afectando otros valores ya -

sea del Activo, Pasivo. o Resultados. Denominandose las primeras P6U-

zas de Ingresos y Egresos las otras Pólizas de Diario. 

2. - Se establecen 'dos registros de Pólizas para anotar las ope.r:!_ 

ciones realizadas que indica cada clase de Pólizas. Se puede llevar además 

un Diario de forma Continental que haga las funciones de "Diario General", 

con el fin de anotar en él cada mes, los asientos de concentrac.ión que - -

arrojen los registros de Pólizas, as! como un.Libro Mayor General para 

e.I. mí.sino fin., 

· 3. - Los documentos contabilizadores son preCisamente las P61i 

zas de Ingresos y Egresos y las de Diario. 

4. - Las Pólizas de Ingresos y Egresos tendrán el mismo raya• · 

do que las de Diario, imprimiendóse' en colores cli,ferentes, con la difere,!!_ 

eta' de que las Pólizas de Egre~os contengan la ~irma de la persona que - . 

recibió el cheque (Póliza·cheque), deben contener mediante rep.ortes dia- · 
' ' ' 
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ríos de movimientos de bancos,. las operaciones de entrada y salida 

de fondos del dl'a. 

Como la función del Tesorero es únicamente de cobrar y 

pagar, al finalizar el día debe enviar a la . Contadur!a los comproba!l 

tes de entrada; y salida (Ingresos y Egresos), recibiendo un acuse de 

recibo o resguardo; el Contador hará la aplicacion de las cuentas y 

formulará las Pólizas con el movimiento del d!a. 

En cada Póliza se anexarán los comproba.Íltes originales -

debidamente requisitados entregandose el original al encargado de -

llevar los mayores auxiliares después de su revisión ::· aprobación -

archivandose en legajos previo registro. 

La numeración se efectuará en· forma consecutiva de su • 

clase (mensualmente) al pasarse a los registros. 

5. - Las Pólizas de Diario se formulan anotando en ellos - . 

el símbolo númerico de las subcuentas si se afectan cuantas de re -

sultados, lo cual es más comodo que citar el título de dicha subcue.e 

ta. 

La. Póliza se formula por duplicado al carbón, anexandose 
. . 

los comprobantes al original y estampando en ella la firma del em-

pleado que la .expide, quien, la pasa inmediatamente al Contador pa- ·._ 

ra su revisión, enviandose post~riormente al gerente o funcionario -
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, .. · zado para su aprobación. 
¡¡.': 

La Póliza original se entrega al encargado de Uévar los auxili!;_ 

a correr los asientos correspondientes y para su registro dandole 

ción consecutiva dentro de su clase. 

6. - Después de haber cuadrado debidamente tanto el Registro 

.'lizas de Ingresos y Egresos, como el Registro de P6Uzas:de Dia-
~· . 
\;.,"" ~ 

'se formúlan dos Pólizas de concentración mensuales (una por cada 

o) los cuales se asientan en los Libros de Diario y Mayor General. 

7. - Mensualmente se formúla la hoja de trabajo con el objeto 

'.'erminar la situación financiera de la Cooperativa. 
~· . 
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2. 3. - CATALOGO DE CUENTAS. 

Existen diversas clases de industrias registradas bajo el régimen 

de Sociedad Cooperativa debido a las diferentes operaciones que efectuán, pe -

ro todas ellas tienen e.n comlÍn el· estar sujetas a un mismo ciclo financiero, el 

cual hace determinar su catálogo de cuentas conio se puede observar por las -

siguientes e~apas: 

a) · Aportación dd. capital propio para dedicarlo al negocio, 

INVERSION 

b) Inversión del.capital ya sea en bienes o' servicios, el cual cona .. ·· 

tituye el.activo de la co,operativa • 

. OBTENCIONES 

c) Obtención del capital ajerio para dedicarlo al negocio,: en caso -

de que el propio sea insuficiente constituyendose en esta' forma 

el.Pasivo. 

d) Obtención de Productos en las inversiones efectuadas. 

e) Erogaciones Efectuadas. 

f) Derechos o responsabilidades contingentes en que :pueden in

currir (Determinar el grupo de orden) 

g) Acomodamiento del plan de cuentas a determfuada:s nor1-Ulll9 de -

carácter administrativo lo cual da lugar al establecimiento de -

cuentas puente, liquidadoras o de distribución. 

··;··;. 
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CÓNSIDERÁCIONES 

Entre las consideraciones de orden legal encontramos el mayor 

o menor grado de garant!a de los créditos Activos y Pasivos (Adeudo eri .;. 

cuenta abierta, crédito. prendario etc.), aspecto formal de los créditos .;. .. · 

(bonos u obligaciones, letras de cambio, etc.), y por 6ltimo, la claseAe -

acción por intentar alg6.n pago (juicios mercantiles) •. 

Entre las consideraciones de carácter financiero el mayor o --

menor grado de disponibilidad de los valores, la exigibilidad de los crédl 

tos y la necesidad de apreciar la eficiencia financiera. 

De las consideraciones de orden administrativo se cuenta el- .. 

control de las cuentas de a~cén, cuentas por cobrar y por pagar y las - . 

cuentas liquidadoras o de distribución· que no aparecen en el Balance. pe

ro qu.e tienen como finalidad registrar cargos d1stribuibles o prorratea---

bles, entre otros, como son los sueldos y salarios gastos de almacén> etc. 

que por lo general implican costos indirectos y cuentas puente que no se .;. 

consideran en el Balance. pero que pueden aparecer en él en la parte - -

' 
i.nf'erior. 

FINALIDADES 

· L~e !il'laUdades que se.persiguen al establec~r un Catálogode ."'.'. 
1,' • • 

Cuentas son: 

a) Se~virá como~· norm~ escrita.de caráct~r permanente~-;,;· 

·., 
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que limitará· errores de clasificación. 

b) Unificar el criterio de quienes lo manejan. si las empresas se 

ramifican en sucursales. 

e) Facilitar y hacer posible la consolidación de las operaciones de 

las •sucursales y la matriz. 

d) Constituir una guía '. 

e) Ahorrar tiempo y gastos. 

Pára la mayor brevedad al citar el Catálogo de Cuentas y simplif!. 

car el registro de las operaciones en los documentos y en·los Libros es ne

cesario asignarles un símbolo de identificación sistemático, ya que cuando -
. ~ . . 

los símbolos. son numéricos existe ia posibilidad de formar estados informa 
. . . . . -

tivos en máquinas sumadoras, cuando el símbolo es numérico discontinuo o 

decimal se puede obtener una localización rápida de las cuentas. 

A continuacióri·se pres~nta un Catálogo de Cuentas para Sodeda....;.:. 

des Cooperativas de Producción Pesquera no .dedicadas a la captura del CaJXl! 

·. r6n~, ' 
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CATALOGO DE CUENTAS PARA SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DE PRODUCCION PESQUERA 

1. - ACTIVO 

· i. O CIRCULANTE 

i.0.01... ~ 

01, - En efectivo 
02. - Doc~mentos de cobro inm.edia to · 

Esta cuenta representa el total de existencia en efectivo y de -
documentos de cobro inmediato (cheques recibidos, gi.-os - - · 
bancarios, postales, telegráficos• etc.) expedidos a favor de la 
.Sociedad. · 

Como cobro inmediato· debe considerarse aquel que se realiza -
en un lapso rio mayor de .24 horas a partir del momento de reci 
bo- del o· de los documentos. . -

OBJETO 

Registrar el movimiento de efectivo y de do.cumentos de cobro 
inmediato. · 

Se c~ga: Con la existencia, inicial de fondos y la entrada de -
efectivo y de documentos de cobro inmediato. 

Se abona: .Con la salida ,de efectivo y de documentos de cobro 
· inmediato. 

Su.saldo: Es deudor y representa el v~lor total de la existen 
cia de fondos. -

1. O. 02. - FONDO FIJO DE CAJA: 

Esta cuenta representa la disponibilidad de efectivo en caja, la 
. que serii. fija y adecuada a las necesid,ades de la Sociedad. 

Las cantidades con que se afecte este fondo se controlarán me-: . 
diante (!omprobantes de los gastos efectuados. ein la inteligencia. 
de que tal.fondo se repoqdrá periódicamente. 
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1.0.03.-
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OBJETO 
• 

Registrar el movimiento de pagos inmediatos, tales como, co-
rreo, telegráfos, fletes, pasaje. etc. as! como los anticipos a 
Socios. 

Se carga: Con el importe que se entrega al responsable del fondo 

Se abona: Con la cancelación de dicho fondo. 

Su saldO: Es deudor y representa la existencia de dinero en efe_; 
tivo en caja. 

BANCOS CUENTA DE CHEQUES : 

Esta cuenta representa el total de depósitos y retiros en cuenta de 
cheques. en la inteligencia de que por cada institución Bancaria -
se llevará su auxiliar corre~pondiente. 

OBJETO 

Registrar los depósitos que se realicen •. en efectivo y en docuoie!! 
tos pagaderos a la vista. 

Se carga: Con depósitos en efectivo y con documentos pagaderos -
· a la vista. · 

Se Abona: Con. el valor de los cheques girados por la Sociedad. 

·Su saldo: Es deudor y representa el disponible de la Sociedad. 
en su (s) cuenta(s) de cheques. 

1.0.04.- BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO, S.A. DE C.V. 

01. Sección de Ahorro. 

· .Esta cuenta se establece por lo dispuesto en los Artículos 9ºde la -
Ley General de Sociedades Cooperativas y 46 y 48 de su Reglamen-
to. ,. 

02. Fondo Nacional de Crédito Cooperativo 

Esta cuenta representa las contribuciones de la Sociedad para el Fon 
do Nacional de Crédito Cooperativo. en los términos del Artículo. 45 

· de la Ley General de Sociedades Cooperativas y las otras cantidades 
q1:1e se les apliquen,Por virtu&·de lo s~na.1.ado en el artículo 39 y eh la 
parte final del 'dltimo parraf'o del Art. 62 del ~ismo ordenamiento. 
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03. Fondo de Reserva: 

Esta cuenta represent:a el 1000/o del Fondo de Reserva que seflala 
el inciso a), del artículo 38 de la Ley General de Sociedades Coo 
perativas que se constituirá .de acuerdo a lo di~puesto por el _-::; 
Artículo 40 de dicha Ley. ·Se depositará en la lnsti tución Banca 
ria de referencia, de conformidad con lo que indica el A~t!culo-: 
43 del ordenamiento en cuesti,ón. 

1.0.05. - PRESTAMOS A SOCIOS: 

Esta cuenta representa el importe de los préstamos a socios de 
fa cooperativa, que .se realicen en los términos de. los. Artículos 
48, 49, 50. 51 y 52 del Reglamento de la Ley General de Socie -
dades Cooperativas. · · · · 

OBJETO 

-· . . 
!:legistrar los· préstamos concedidos a socios. 

Se Carga: Con el importe de los préstamos concedidos a: socios 

Se Abona: Con las retenciones .que se efect(len a los socios a -
a cuenta de los prestamos con.cedidos. 

Su Saldo : Es deudor y representa el total de los présta.mos que 
no han sido cubierto. 

1. o; 06 • .; CLIENTES. 

Esta cuenta representa los adeudos que con la Sociedad tienen sus 
clientes derivados de operaciones de ventas a crédito. · 

OBJETO·. 

Registrar las ventas a crédito~ 

Se Carga: 

. Se Abona: 

·Su Saldo: 

Con lo~ adeudos de loa clientes de'rivados de las ven-
tas a erédito. ' 

Con .los pagos. en ef~ctivo o en otra clase de valores 
.i cuenta de los adeudos, 

.·Es.deudor y ~epr,~s.enta el importe neto delo~ adeu-
. dos de clientes. · · ·· .. , 

:··.-
_, •,' 

.'•/ 
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1. O~ 07. - DEUDORES DIVERSOS. 

Esta cuenta representa los adeudos de terceras personas a la So.,· 
ciedad. por conceptos distintos de la venta de productos pesqueros. 

OBJETO 

· Registrar el importe de los adeudos. . . . 

· . Se Carga; Con los adeudos de terceras personas originados por . 
· conceptos distintos a la venta de productos pesqueros 

Se Abona: . Con los pagos efectuados y descuentos c~ncedidos. 

Su Saldo: Es deudor,y representa el importe.neto de lá.s cantida
. des pendientes de pago a cargo de los deudores. 

l.0.08 • .,. DOCUMENTOS POR COBRAR. -

Esta cuerita representa el valor nominal de los documentos pendi
entes de cobro a "ravor de la Sociedad •. 

OBJETO 

Registraf el valor nominal de los docu.mentos. 

Se Carga: · Con el valor nominal de los docu~entos pendientes . de 
cobro. ' 

.Se Abona: Con el cobro de dichos documentos. as! como por su 
endoso~ cáncelación y cori aquellos que se consideren 
incobrables. · 

Su Saldo: Es deudor y representa el valor de los documentos .pe!! 
dientes de cobro. 

1. O. 09. - REFACCIONES EN TRANSITO. 

Esta cuenta representa el importe del costo total de las refacci2 
nea que adquiere la Sociedad en localidades distintas de la de su 
domicilio social. 

Este cQstó se integra por·el precio dé" compra, más las erogaci2 
nea que .r~sulten por. los gastos de la transportación. desde el -- . 

· . lugar de origen hasta eldomicilio de la Sociedad y los otros gas• 
tos inhere~~s a estas adquisiciones;. · 
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OBJETO 

.Registrar las erogaciones realizadas por la Sociedad en la adqaj._ 
sición de refacciones. 

Se Carga: Con el importe de la adquisición de las refacciones, -
por fletes, acarreos, etc. 

Se Abona: Al momento de recibir las refacciones, por el impar 
te total de las erogaciones realizadas por dicha opera 
ción, traspasándose este costo ,a .la cuenta· de almacéñ 
de referencia:. 

Su Saldo: Es deudor y representa el costo de las refacciones • 

. 1. 0.1 O. - ALMACEN DE PRODUCTO FRESCO 

'Esta cuenta rep~·esenta entradas y sa.lidas .. del almacén de prodix: - · 
tos rt~ la pesca frescos. a precio de éosfo, debiendo llevarse este 
control por medio de los auxiliares. que sean nécesarios. 

OBJETO. 

·Registrar a precio de. costo los movimientos del almacén de produ~' 
tos de la pesca frescos. 

Se Carga: Con las entradas al almacén de productos de la pesca -
fresco a precio.de costo • 

. Se Abona: Con las salidas. del almacén de productos fresco para _su 
venta, congelación, envase o emp:lque1 a: precio de cos
to. 

Su Saldo: Es deudor y representa .la existencia de .producto fresco 
en el almacén .. a precio de costo. · 

· 1. 0.11. - ALMACEN DE PRODUCTO CONGELADO 

Esta cuenta representa el producto de la pesca congelado a precio de 
costo, debiendo llevarse los auxiliares que sean necesarios. 

NOTA: Esta cuenta se utilizará cuando la Sociedad tenga congeladora 
propia. 
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OBJETO 

Registrar a ¡:>recio de costo los movin1ientos del almacén. 

Se Carga: C~n las entradas. al almacén ele productos cong~lado a 
precio de costo. 

Se Abona: Co.n las salidas del almacén de producto congelado, 
a· precio de costo. 

Su Saldo: Es deudor y representa la eXistencla de producto con 
gelado en almacén, a precio de costo. -

1.0.12. - ALMACEN,DE PRODUCTO EMPACADO O ENLATADO. 

Esta cuenta representa el pr~ducto de la pesco. empacado o enlata 
do. a precio de costo. debiendo llevarse los auxiliares que sean -
necesarios. · · 

NOTA:· Esta cuenta se utilizará cuando la Sociedad tenga empacado 
ra o enlatá.dorá. propia. ·. · · · -

OBJETO 

. Registrar a precio de costo los movimientos del allnacéri. 

· Se Carga: . Con las entradas al almacén· de producto; . empacado o -
·enlatado. a precio de costo. 

Se Abona: Con las salidas'del.ahnacén de producto empacado o -
enlatado. a precio de costo• 

Su Saldo: . Es <1eudor. y representa la existencia de producto em -
pacado o enlatado en almacén, a precio de costo. 

1.0.13. - ALMACEN DE ENVASES Y EMPAQUES. 

Esta cuenta representa las entradas y salidas dei almacén de enva
ses yel"l:ipaque~ ·a precio de costo. debiendo llevarse los auxiliares 
necesarios. 

' . . . 

NOTA: C.uando la Sociedad tiene e'mpacadora o eiilatadora, 

!"'>, 
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OBJETO 

Registrar las entradas y salidas de envases y empaques del al
macén , a precio de costo. 

'·· . . 

Se Carga: Con las entradas a~ almacén. de envases y empaques,· 
a precio de .costo. 

Se Abona: Con las salidas del. almacén. de envases y empaques~ 
a precio de costo. 

' . . . . . 

Su Saldo: Es deudor y representá la existenC:ia en almacén •. de -
envases y empaques,: a p_:ecio de costo, 

l. 0.14. - ALMACEN DE REFACCIONES. 

Esta cuenta representa las entradas y salidas del almacén de -- · 
refacciones, a precio de costo• debiendo llevarse los auxiliares -
que sean necesarios. . ... 

OBJETO 

Registrar .las entradas y salidas dei.almacén de refacéiones. a -
.. precio de costo. 

.se carga: 

se Abona: 

. -

Con las· entradas al almacén y con ta:s devoluciones a 
éste de refacCiones:a precio de costo. 

Con las salidas del almacén de refacciones, as! como 
con las devoluciones de éstas a proveedores, a precio 
de. costo. 

Su Saldo : Es deudor y representa la existencia en al_macén. de -
refaccion.;:13, a precios de costo. 
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1.1. - !1!.Q 

1. 1. 01. - EDIFICIOS 

01 • - Plantas lndustrializadoras 
02. - Almacenes . 
03. - Cuartos Refrigerados 
04. - otros. 

Esta cuenta represenfa el import,~.' a precie:> de costo. de los edi
ficios. propiedad de. la Sociedad. 

1.1. 02. - TERRENOS 

Esta cuenta representa el importe, a precio de costo. de los te
rrenos propiedad de la Sociedad • 

. 1.1. 03. - EMBARCACIONES 

01. - :Sl:\rCOS hasta de 10 ton. orutas. 
02. - Barcos hasta de 30 ton. brutas. 
03. - Barcos . hasta de 50 ton. Brutas 
04. - Barcos hasta de 100 ton. brutas. 
05. - Barcos más de 100 ton. brutas. 
06 •. • Lanchas hasta de 2 ton. brutas. 

· 07. - Otros. 

Esta cuenta representa el importe, a precio de costo, de.Iás · -
embarcaciones propiedad de la Sociedad. 

1.1. 04. - MOTORES MAEINOS. 

Estas ·cuenta representa .el importe a precio de costo, de los ·mo
tores marinos fuera de borda propiedad de la Sociedad. 

1.1. 05. - E~UlPO DE PESCA; 

01. - Redes 
(chinchorros. chinchoriUos de prueba. atarrayas, len-:. 

dales. etc.) 
02. - Cable de Acero. 
03. - Boyas 
04. - Cadenas· 
05. - Bolsas . 
06. - Cabos 
01. - Trallas 
,08~ - Tablas 
09~ "'.'Trampas ... _. 
10.:.. Equipo· de Bú«?eo 
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11. - Otros 

Esta cuenta representa el importe. a· precio de costo. de los -
equipt:>s de pesca propiedad de la Sociedad. 

1.1. 06. - ·EQUIPO DE TRANSPORTE 

01. :- Camiones 
02. - Camiones Refrigeradores. 
03. - Carilioneta:s 
04. - Jeeps 
05. - Trailers. 
06, - Automóviles 
07. - Otros. 

Esta cuenta representa el importe a preciC> de costo de los equ_! 
pos de transporte pro.Piedad de la Sociedad. · · • 

1. 1, 07. - MAQUINARIA 

Esta cuenta representa el irriporte a precio de costo de la: ma -
quinaria propiedad de la Sociedad. · 

1.1. 08. - HERRAMIENTAS 

Esta cuenta representa el importe a precio de costo de las herr2 
mientas propiedad de la Sociedad. 

1.1. 09. - MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

.' ,.·. 

Esta cuenta representa el importe a precio de costo del mobilia-
rio y equipo de oficina propiedad de la Sociedad. · 

OBJETO 

(De las cuentas de la 1.1. 01 a la 1.1. 09). 

Registrar los movimientos de las altas y bajas de los activos fi
jos mencionados. 

Se Carga: 

Se Abona: 

Su Saldo: 

Con las adquisiciones a p~ecio de costo. 

Con las bajas de los activos fijos a precio de costo .• 

Es deudor y representa el importe a precio de costo.; 
de las adquisiciones de la Sociedad. · · -
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l .1.1 O. - DEPOSITOS EN GARANTIA 

Esta cuenta representa los depósitos realizados por la Sociedad. 
para garantizar obligaé:iones. y que serán devueltos al finiqui -
tarse el convenio· o contrato. 

OBJETO 

Registrar los movimientos de los importes dep6sit~dos en garan 
~- . . . . -
Se Carga: ·Con el unporte de las cantidades depositadas para ga

rantizar valores o servicios. 

Se Abona: Con el import~ de los depósitos devueltos por haberse 
vencido el plazo en que habrán de garantizarse las o - · 

. bligac~ones. por términos o cumplimiento de la~ mis-
: mas. 

Su.Saldo: Es deudor y representa el importe de las cantidades • 
depositadas por la Sociedad para garantizár. valores y 

\ servicios. 

1~/l. U• :.. CERTIFICADOS DE APORTACION A LA FEDERACION • 

Esta cuenta representa el valor del o los certificados que las So
ciedades tienen la obligación de aportar a la Federación :flegional 
a. que está. afiliada. 

OBJETO 

.Registrar el valor de los certificados mencionados. que la .Coo
perativa haya aportado a la Federación. 

Se Carga: Con el importe del o los certificados de aportación 

. Se.Abona: Con la cancelación o devolución de estos certificados. 

Su Saldo : Es deudor y representa el valor de los certificados. 

1.1.12 •. • CONSTRUCCIONES EN PROCESO. 

Esta cuenta' representa los gastos que la Sociedad r~allza, ::en la -
construcción de ed.ificios o embarcaciones. ~n la. int~ligencia que -
alterminarJa obra en construcción. este costo se traspasará a la · 
cuenta que corresponda.. . . . . . .. . 

' ' ' . ' . . 
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OBJETO 

Registrar los gastos realizados en estas obras. 

se·carga: Con el importe de los gastos realizados en las construc
ciones. 

Se Abona: Con la cancelación de esta cuenta al hacer el traspaso de 
la obra en construcción terminada. a su cuenta correspon 
diente. · . -

. . 

51;1 Saldo: Es deudor y representa el costo de las obras al momento 
de saldar esta cuenta. 

' 
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1. 2. - DIFERIDO 

1.2.01.- GASTOS DE INSTALACION Y ADAPTACION. 
. . 

Esta cuenta representa ·lre erogaciones realizadas por la Coope
rativa en instalaciones y adpataciones de los inmuebles que le -
den servicio; (arreglos de pisos. pintura. instalciones sanita- . 

. rias, luz etc. ) 

OBJETO 

Registrar .los. gastos por instalaciones y adpataciones. 

Se Cargai Con el importe de los gastos efectuados por la insta
lación y adaptación de locales de servicio dé la Socie · 
dad. · -

Se Abona: Con el importe de ·la parte proporcional que corres -
ponda. al período, en relación con el total de tiempo 
en que se amorticen estos gastos. · 

Su Saldo: Es deudor .y representa la parte de los gastos que no 
se han amortizado al momento de cierre del ejercicio. 

1.2.02. - · GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO. 

01. - Papelería y uüles de Oficina. 
,1)2, .- Rentas pagadas por adelantado. 
03~ - Otros. 

:Esta cuenta representa todos aquellos gastos pagados por adelan :. 
tado por los que se recibirá un servicio aprovechable. ya sea en 
el ejercicio en que se re.alice el gasto o en ejercicios posteriores. 

OBJETO 

Registrar el importe de los gastos que se efectuaron por adelantado. 

Se Carga: Con· el importe de los gastos pagados· por adelantado. 

Se Abona: Con el importe devengado de los gastos· pagados por 
adelantado. 

Su Saldo:· Es deudor y representa el. importe de los gastos pagados 
p~r adelantado que nú .se han devengado. · 
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1. 2. 03. - PRIMAS DE SEGURO Y FIANZAS. 

Esta cuenta representa el importe de las primas que sobre con
tratos de Seguro y Fianzas se realicen durante el ejercicio. 

OBJETO 

Registrar el importe de los pagos de las primas. 

Se Carga: Con el importe de pagos por primas. 

Se Abona: Con el importe de las primas ~evengadas durante el 
ejercicio. 

. . 
Su Saldo: Es d,eudor y representa el importe de las primas pe!! 

dientes de s_er devenga~as. 

1. 2. 04. - CONCESIONES Y PERMISOS. 

Esta cuenta representa el importe de los derechos pagados en la 
obtención de las concesiones y permisos obtenidos por las Coo -

-perativas de Producción Pesquera, 

OBJETO 

Registrar _el importe de dichos pagos. 

Se Carga: Con el imprte de los derechos que se pagan por el 
otorgamiento de concesiones y pe·rmisos y por la re
novación de los mismos. 

Se Abona: Con el importe de los derechos de las concesiones y 
permisos, según su diferimiento, o con la termina -
ci6n de dichas concesiones y permisos. 

Su Saldo: Es deudor y representa el importe de los derechos de 
las concesiones y permisos que están vigentes. 

1.2.05,- ANTICIPOS A CUENTA DE DERECHOS DE EXPLOTACION. 

01. - Abulón. 
02~- Langosta. 
03. - Sargazo. 
04. - Diversos. 

•',,' 

", 
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Esta cuenta representa el importe que la Sociedad ha depositado 
en calidad de anticipos sobre de red>. os de· explotación. 

OBJETO 

Registrar el movimiento de estos anticipos de acuerdo a la espe 
cie: capturada por la Sociedad. · -

Sé Carga: Con el importe de los anticipos que la Sociedad depo 
sita a cuenta de los derechos de explotación. . -

Se Abona: De acuerdo al volúrilen del prodÚcto pesquero captu -

Su Saldo: 

rado. · 

Es deudor y.representa la e:Xistencia de.los anticipos 
~epositados. a ia fecha en que se salde esta cuenta. 

'···:-: 

. ',···. 

>1 .. 

,; ' 

«·.·.¡ 

·, 



2.-PASIVO 

. 2. O. - PASIVO A CORTO PLAZO 

2.0.0.1.- BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO. 
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Esta cuenta representa los créditos qué las cooperati~as de pro
ducción pesquera, obienen de la citada institución. 

NOTA: Si el plazo del crédito obtenido por la cooperativa es.de 
un afto, como máximo, esta·cuenta se presentará en el -
pasivo a corto plazo. Si el plazo del crédito obtenido es 
mayor de un a.1'10. la cuenta se presentará· en el pasivo a. 
largo plazo. 

OBJETO 

· Registrar el impor.te de los crédifos; .· 

Se Abona: Con el importe de las dÚerentes clases de créditos ~ . 
otorgado.e por dicha Institución Bancaria. 

Se Carga: Con el importe de los f.1agos que se realicen. 

S~ Saido: Es acreedor y representa el {~porte de los créditos . 
pendientes de pago. 

2. o. 02. ~ PROVEEDORES. 

Esta cuenta representa ei importe de las compras a crédito que -
. se realicen de refacciones e implementos de pésca. as! como de . 

envases y empaques~ 

.OBJETO· 

Registrar el importe de las compras a crédito que se refieran a 
· los objetos mencionados. · 

Se Abona: .·Con el importe de las compras realizadas. 

.se Carga: 'Con el importe de los pagos efectuados a. los provee
dores; con el importe de .las devoluciones a provee.-

. y cQn el importe de los descuentos concedidos por los 
.Proveedores. · · · · · 

Es acreedor y re~reserita ~r trxi~o~e lie ·tas compras 
a c.rédi~o~ de •artrculos pendieutés de. p;¡,g~. . . 
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2. O. 03. - ACREEDORES DIVERSOS. 

2. o. 04. 

Esta cuenta representa el importe de los adeudos que contrae la -
Sociedad por conceptos distintos de los que se citan en la cuenta 
2. O. 02, así como por servicios prestados por terceras personas. 
Cuando no existan cuentas específicas para el registro de los ade
udos por impuestos y seguro social, se considerarán las mismas 
dentro de esta cuenta~ 

OBJETO 

Registrar el importe de los adeudos resultantes de los conceptea -
anteriores. 

Se Abona: Con el importe de los adeudos resultantes ·de los conce.ii 
tos ya mencionados. · 

Se C arga: Con el 'importe de los pagos a cuenta o en liquidación 
efectuados a lo6 acreedores y con el importe de los des · 
cuentos concedidos por los acreedores.· -

Se Salio: Es acreedor y representa el importe de los adeudos pe!! 
dientes de pago a acreedores. 

· DOCUMENTOS PCR PAGAR. (PLAZO MAXIMO DE UN A:&O) 

Esta cuenta representa el importe de los documentos de crédito a -
cargo de la Sociedad .tales como: Pagarés que suscribe la Sociedad 
letras giradas en contra de la Sociedad. que ella acepta, etc. en la 
inteligencia que éstos tendrán un plazo máX:imo de un año. 

OBJETO 

Registrar el importe de los documentos· de· crédito a cargo de la S~ 
ciedad. · 

Se Abona: 

s~ Carga: 

·Su saldo: 

Con el valor nominal de los documentos que suscribe o 
acepta la Soéiedad. · 

Con el valor. nominal de los documentos que se J>agan o 
se. cancelen. 

. . 
. . . ; . . 

Es acreedor y representa el valor nominal de los docu
mentos pendientes de liquidar. 
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.• O, 05. - PASIVO A FAVOR DE SOCIOS. 

01, - Por ahorr9 específico. 
02. - Por retenciones. 
03. - Otros. 

Esta cuenta representa la obligación que la sociedad tiene para con 
sus socios por los conceptos de ahorro y retenciones. 

OBJETO 

Registrar el importe de la obligación contraida por la Sociedad con 
sus socios. 

Se Abona: Con el importe de los depósitos y retenciones de. los s2 
cios. 

Se Carga: Con el importe de los retiros totales o parciales reali
zados por los s·ocios. 

Su Saldo: Es acreedor y representa la obligación que tiene la So -
ciedad para con sus socios. 

·.o. 06. - ANTICIPO SOBRE VENTAS. 

Esta .cuenta representa el importe de los anticipos que recibe la. So 
ciedad por concepto de ventas. -

OBJETO 

Registrar el importe de dichos anticipos, 

Se Abona: 

Se Carga: 

Su Saldo: 

'·,: 

Con el importe del porcentaje que se anticipa sobre ven 
tas. · -

Al momento de realizar la operación de la venta del pro 
dueto. con el importe del anticipo, realizandose la ope7 
ración de traspaso a la cuenta de resultados y ventas. 

Es acreedor y representa el total de anticipos recibidos 
por la Sociedad. 

',' 
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2. l. - PASIVO A LARGO PLAZO •. (PLAZO MAYOR DE UN A~O)_,, 

2. l. 01...: BANCO NACIONAL.DE FOMENTO COOPERATIVO, S.A. DE C.V. 

2.1. 02. - DOCUMENTOS POR PAGAR. 

La definición de estas cuentas se presenta de la misma. ·manera· que 
la 2 .• o. 01. y 2. O. 04 respectivamente. 

2.1. 03. - ACREEDORES HIPOTECARIOS. 

'·'', 

Esta cuenta representa los créditos hipotecarios concedidos a la -
Cooperativa. 

OBJETO 

RegiStrar el importe de los créditos. hipotecarios. 

Se Abona: · Co'n el· importe de ras canÚdade~ que con el carácter de 
préstamo • se hayan o.btenido durante el ejercicio y cuya 
garantía sea hipotecaria. 

.. / Se .Carga: Con el importe de los pagos que se realicen. ya sea a -
cuenta o como liquidación del crédito. 

Su Saldo: Es acreedor y representa el importe de. los créditos hi
potecarios pendientes de liquidación • 

• 1. 04• - RENDIMIENTOS A FAVOR DE PRESUNTOS SOCIOS. 

Esta cuenta representa los rendimientos que· corresponden a los no 
·socios• que aportan su trabajo. personal a la Cooperativa dentro de 
su objeto social •. 

OBJETO 

Registrar el' importe de dichos rendimientos. 

Se Abona: ,Con el importe de los rendimientos que correspondan a 
los no socios de la Sociedad en proporción a su produc• 
ci6n. · · 

Se Carga: Con el importe de los rendimientos de los no socios~ por 
· , Ia suscripción de certificados de aportación al ser acep

tados como socios de .la Cooperativa. ··· 
~ ;'' , . ' :'- ', •.· ' .. ' .'.' ·:. ' ' ' . .· · .. ' ·."" . '• . ' . . ;-'., . 

. Su S~ldo: Es acreedor y r:-ep-resentá eli%llpof1e de los rendimientos 

; \ 

•.' 

./ 



que se adeudan a los aspirantes a socios de la 
Sociedad, que han trabajado como asalariados. 
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2.1.05, - RESERVA PARA PREVISION SOCIAL . 

. Esta cuenta representa la reserva que se destinará preferente
mente, a cubrir los riesgos y enfermedades prof~sionales de -

·los socios y trabajadores, y a obras de carácter social •. · La 
constitución de este fondo se harli de acuerdo a :10 se.nalado por , 

·los Artículos 41 y 42 .de la Ley General de Sociedádes Coopera
tivas y.54 de su Reglamento,·asr·como a lo dispuesto·por las -
Bases··constitutivas de Iá Sociedad~ · 

OBJETo·· 

:Registrar los importes para constitución de este fondo. así co -
roo los retiros para su aplicación. · 

Se Abona: Con los. importes destu:iados a c~nstituír este fondo. 

Se Carga: Con los importes que se destinen.a cubrir los gastos 
derivados de prestaciones soc~ales.. · · · · 

Su.Saldo: ):sácreedor y representa' el importe total del.fondo 
' ;'a la fecha de siildar !él. cuenta y del cual se podrá 

disponer de acuerdo a las necesidades.. ' 
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3. O. - CAPITAL 

3. O. 01. - CAPITAL SOCIAL 

Esta cuenta representa el valor de los certificados de aportación 
suscritos por los miembros de la Sociedad y los incrementos de. 
capital. 

OBJETO 

Registrar el valor de los certificados de aportación que ¡¡;uscri -
han los miembros de la Socieda~ y los incrementos de capital. 

Se Abona: 

Se Carga: 

Su Saldo: 

Con el ·valor de los certificados de aportación suscri 
tos por los socios y por el porcentaje de rendiroien-: 
to neto acordado para incrementar el capital social. 
(Art. 34 Ley General de SoCiedades Cooperativas). 

C:::on el valor de los certificados de aportación que se 
devuelvan a los socios. ' 

Es acreedor y representa el valor u.:: los certificados 
de aprotación expedidos por la Sociedad, que no hayan 
sido cancelados. 

3. O. 02. - . CAPITAL SOCIAL NO PAGADO. 

Esta cuenta representa la ¡:a. rte que no ha sido cubierta · de los cer 
tificados de aportación suscritos, parte que deberá ser ¡::agada en -
el plazo se:nalado por las Bases Constitutivas de la Sociedad. 

OBJETO 

Registrar el importe de la parte del certificado pendiente de exhi -
· bici6n. 

Se Carga: 

Se Abona: 

Su Saldo:, 

Con el importe que se adeuda a la Sociedad por los cer. 
tificados de aportación suscritos. 

Con el valor de la exhibiciones que se hagan de los cer. 
tificados de aportación aiscritos. 

Es deudor y representa la parte que no ha sido cubierta 
de los certi!icados ·de aportación suscritos. 
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INCREMENTOS AL CAPITAL SOCIAL. 

Esta cuenta representa los incrementos al capital social de acuer
do a las Bases Constitutivas de cada Sociedad. tomando como base 
los rendimientos que obtenga la Sociedad durante el ejercicio. Di
chos incrementos se incorporan a la cuenta de capital social en el 
ejercicio inmediato siguiente, con el fin de distribuirlos proporcio 
nalmente· en certificados de aportación a los socios. -

OBJETO 

Registrar los importes para incrementar el capital social. 

Se Abona: Con el importe de los rendimientos netos para el incre 
mento del capital social. -

Se Carga:· Con el importe que se traspasa a la cuenta de capital 
social para su· incremento. 

Su Saldo: Durante el ejercicio es acreedor y al finalizar el ejer 
cicio esta cuenta se cancelará al hacer el traspaso a": 
la cuenta de capital social. 

DONATIVOS. 

Esta cuenta representa los donativos entregados a la Sociedad por 
diferentes conceptos. lo que hace que aumenten el capital social. 

OBJETO 

Registrar el valor de los donativos recibidos. 

Se Abona: Con el valor de los donativos recibidos. · 

Se Carga: Al momento de liquidarse la Sociedad. 

Su Saldo:. Es acreedor y representa el .valor de los donativos re
cibidos por la Sociedad • 

. 3.1. - RESERVAS DE CAPITAL 
3.1. 01. -
3. 1, 01. - FONDO DE RESERVAS; 

Este fondo debl~rá constituirse de acuerdo a lo dispuesto por el 
·artículo 40 de la Ley G,eneral de Sociedades Cooperativas. toma!!_ . 
do en cuenta las disposiciones relativas de las Bases Constituti--
vas de la. Sociedad. · · 
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Se depositará conforme al Artículo 43 de dicha Ley. 
La afectación de este fondo se hará al finalizar el ejercicio soci
al. para afrontar pérdidas Uquidas, si hubiere; y deberá·recons
tituirse cada vez que sea afectado hasta alcanzar el ll'mite que le 
senale las Bases Constitutivas de la Sociedad. · 

OBJETO 

Registrar el importe de las perdidas destinadas para constituir -
este fondo y )'ara afrontar pérdidas del ejercicio. . . 
Se Abona: Con el importe de las partidas que.han sido deposita

das, 1>ª1'.ª constituir o ·reconstituir éste· fondo, 

S~Carga: Con el importe que se utilice para afrontar pérdidas 
líquidas al finalizar un ejercicio. 

Su S Bldo: Es acreedor ~ repre13enta el. importe de la reserva que 
tenémos a la fecha de saldar la cuenta. 

3.1.02. - RESERVA PARA ADQUISICION DE BIENES EN PROPIEDAD. 

E~ta cuenta representa el fondo p~ra adquirir blenes en propiedad 
de acuerdo a los dispuesto por el Artículo 63 de .la Ley Federal pa
ra et' Fomento de la Pesca, y se constituirá con el porcentaje de l_os 
ingresos bru·tos que se sefialen en las Bases Constitutivas. 

OBJETO 

Registrar las cantidades que se destinen para constituir. este fondo, 
así copio los retiros para su aplicación. 

Se Abona: Con las cantidades destinadas a· construir este fondo. 

Se Carga: · Con las cantidades qué se afecten a este fondo en la ad.
quisición de bienes en propiedad. 

Su Saldo: Es acreedor y representa el importe total de este fondo 
a la fecha de saldar la cuenta y del cual se podrá dispo
ner para· la adquisic,ión de biene~. en propiedad • 

. :., .. 



3 •. 2. - CUENTAS DE RENDIMIENTO , 

a. 2. 01. - ·RENDIMIENTOS PENDIENTES DE APLICACION. 
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Esta cuenta representa los rendimientos obtenidos por la Soeie
dad en ejercidos anteriores y los cuales no fueron aplicados. 

OBJETO 

Registrar· el importé de los rendimientos no aplicados, así como 
el importe de éstos al moménto d~ su aplicación •. 

Se Abona: Con ~l importe de los rendiemiento que 'no se hayan -
aplicado en. el ejercicio. 

Se Carga: Con el importe que s~ afecte en el momento de su apli 
cl~. . -

Su Saldo: Es acreedor y representa el importe total de los rendi 
m.ientos pendientes de aplicación. -

PERDIDAS :DE AÑOS ANTERIORES. 

Esta cuenta representa las pérdidas que vayan r.esultando·de ejer'"· 
cicios.anteriores, as! como las amortizaciones que de estas pér:.. 
didas. se hagan en ejercicios subsecuentes en. los cuales se obten -
gan rendimientos. . . . . 

OBJETO ----
Registrar el importe de las pérdidas de ejercicios anteriores y sus . 
amortizaciones. 

Se Carga: Con el importe de la pérdida del ejercicio, 

Se Abona: Con los importes que se apl~quen en los ejercicios en -
que la Sociedad obtenga rendimientos, para la amorti -
za.ci6n de esas pérdidas. 

' . . 

Su Saldo: Es deudo!' y representa élimporte total de las pérdidas 
acumuladas de ejercicios ant~riores. ·. 

2~ 03. - . PERDIDAS Y RENDIMIENTOS. 

·. Est.a cuenta. us~lniente, ti~einovimiento 8.1 finalizar cada.' ~jerci• ·. 
- ciOJ. efr,la .. misnl.a sé concentran.todos los saldos·· de-las Cuentas 'dé-·-:·"· i:: 

resultados, reflejándonos si hay rendimientos· o pérdidas en· el ejer. 
ciéio.. , . . · . ·. . . . . : -



3. 3 • .:. 

203 

OBJETO 

Tener conocimientos de las pérdidas o rendimientos al finalizar el 
ejercicio. 

Se Carga: Con los saldos deudores de las cuentas de resultados. 

Se Abona: Con los saldos acreedores de las cuentas de resultados. 

Su Saldo: Representa, si es deudor, pérdidas netas y se es acree 
dor utilid.ad neta.Cualquiera que sea la naturaleza del :: 
saldo, éste al final del ejercicio deberá traspasarse di -
rectamente a la cuenta de capital. 

REV ALUACIONES DE ACTIVO FIJO, 

Esta cuenta representa el valor agregado al precio de costo del ac
tivo fijo, derivado de revaluaciones efectuadas por personas capaci 
tadas para ello. · -

OBJETO· 

Registrar el importe de las revaluaciones del activo Cijo. 

Se abona: .Con el valor con que resulta agre~ado efactivo fijo. 

Se Carga: Con las depreciaciones al valor agregado al activo fijo 
o al momento de la venta del activo fijo. 

Su Saldo: Es acreedor y representa el valor con que resulta agre
gado el activo fijo, valor que no ha sido depreciado a la 
fecha. 

4. O. - . CUENTAS COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO. 

4. O. 01. - ESTIMACION PARA CUENTAS DE COBRO DUDOSO. 

Esta cuenta representa la estimación del saldo de las cuentas de co
bro dudoso. 

OBJETO 

Registrar la estimación. 

Se Abona: Con las cantidades estimadas 'de los saldos de cuentas de 
cobro dudoso. 

Se Cárga: . Con el importe de las pérdÍdá& ha.bidas por créditos má-
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los. cuando se tenga la certeza de que determinado -
saldo es incobrable. 

Su Saldo: Es acreedor y representa el total de la estimación que 
al final del ejercicio se tenga para cuenta,s de cobro .. 
dudoso. 

4.0.02. - · DEPRECIACION ACUt\/1ULADA DE EDIFICIOS. 

4. O. 03. - DEPRECIACION ACUMULADA DE EMBARCACIONES. 

4. O. 04. - DEPRECIACION ACUMULADA DE MOTORES MARINOS. 

4. O. 05. - DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE PESCA. 

4. O. 06. - DEPRECIACION ACUMULADA DE TRANSPORTES. 

4. O. 07. - DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA. 

· 4. O. 08. - DEPRECIACION ACUMULADA DE HERRAMIENTA • 

4. 0, 09. - DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE -
OFICINA. 

Estas cuentas representan el control de los registros periódicos -
de la depreciación (baja de valor) que se calcula con el porcent?je 
que la Ley determina. 

OBJETO 

Registrar el importe que resulte del porcentaje de depreciación. 

Se AboRa: Con el importe que resulte de la depreciación, en cada 
período. · 

Se Carga: Con el valor depreciado de los activos fijos y con aqu! 
llos que se dén de baja por cualquier motivo. 

Su Saldo: Es acreedor y representa la depreciación acumulada -
d"11 activo fijo existente, o sea la cantidad en que ha 
di.sminuido el va~or del equipo. 

'' ·-· 
~- :-
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4. 0.1 O. - AMORTIZACION DE CONCESIONES Y PERMISOS. 

4. O. 11. - AMORTIZACION DE GASTOS DE INST ALACION. 

Estas cuentas representan el valor de la amorti.zación a los gas
tos realizados por la cooperativa en concesiones, permiAos e -- . 
instalaciones. 

OBJETO 

Registrar periódicamente el valor de la amortización éle los gas
tos antes mencionados. 

Se Abona: Con el valor de la amortización del gasto, calculado -
periódicamente. 

Se Carga: Con el valor total de la amortización de los gastos. y 
una vez amortizados se cancela la ·:::uenta contra resul 
tados. -

Su Saldo: Es acreedor y representa el total amortizado de los 
gastos. 
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5. - CUENTAS DE RESULTADOS 

5,0, -CUENTAS DE RESULTADOS ACREEDORAS. 

5.0.01.- VENTA DE PRODUCTO PES~UERO 

01.- Abulón 43. - Galleta de Mar 
02.- Langosta . 44. - Ostión 
03.- Atún 45. - Almeja Pismo 
04.- Barrilete 46.- Totoaba. 
05.- Bonita. 
0.6. - Jurel 
07. - Anchoveta 
08.- Pescado Blanco 
09.- Aleta de Tiburón 
1 o. - Cabrilla 
1}. - Lenguado 
12. - Macarela 
13. - Sardina 
14. - Mero 
15. - Curbina 
16. - Cocinero. 
17. - Tiburón 
)8. - Rockot 
19. - Vieja 
20. - Gigartina 
21. - Lechuguilla 
22. - Arepa 
23. - Lisa 
24. - Mojarra 
25. - Caracol 
26. - Chorizo de Abulón 
27. - Estrella de mar 
28. - Lopón 
29. - Erizo de mar. 
30. - Chro. 
31. - Caguama 
32. - Palometa 
33. - Boca Dulce 
34. - Roncador 
35. - Concha de Almeja 
36, - Concha de Abulón 
37. - Sargazo. 
38. - Jaiba 
39. - Algas marinas 
40.- Tapa de Almeja 
41. - Ralladito 
42. - Sierra 
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VENTA DEL PRODUCTO CONGELADO Y EMPACADO 

( Subcuentas iguales a la cuenta ~·O. 01 ) 

03, - _VENTA DE OTROS PRODUCTOS PE§QUEIOS. 

01. - Harina de Pesc.ado. 
02. -. Aleta de tiburón 
03. - otros. 

Todas las cuentas de la 5. O. 01 a la 5. O. 03, representan las ven-
tas :r:ealizadas por la Sociedad durante el ejercicio. · 

OBJETO 

R·.egistrar el importe de las ve:ritas que .realiza la sociedad. 

Se Abona: Co~ el imporle de las ventas de productos ya sea al -
contado o a crédito y con otros ingresos derivados del 
objeto social de la Socied~d. 

Se. Carga: · Con el importe de las devoluciones y rebajas sobre ven 
tas y por. el traspáso de su saldo a la· cuenta de pérdi ·-;
das y ganancias al fin del pedódo para ce_rrarlas. 

Su Saldo: Es acreedor y represe~ta el iJtlporte total de. las ventas 
y de otros ingresos derivados del objeto social de la 
Cooperativa. 

04. - PRODUCTOS FINANCIEROS. 

01. - INTERESES.COBRADOS. 
02. - DESCUENTOS. 

Estas cuentas representan los·ingresos derivados de operaciones dis 
tintas al objeto social d_e la Cooperat iVa. · -

OBJETO 
. . . ' 

Regi.stra."r .el impor:tede dichos ingresos. 

Con el. importe de los ingresos derivados de operacfones 
distintll,S al objefo social de la Cooperativa. · · 

sfi·Abona: 

Se Carga: · Al terr:nfnar el ~jercici~i con el saldo de. las operaciones · 
de las que se derivaron los ingresos. traspasándose a la 
cuenta de pérdidas y .ganancias. 
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Su Saldo: . Es acreedor y representa el total del importe de los 
ingresos obtenidos por las operaciones citadas. 

UTILIDAD POR REV ALUACION DE ACTIVO 

Esta· cuenta representa la utilidad que resulta .. a consecuencia de 
la reva.luáci6n del. activo, aplicada en un período. · 

OBJETO 

Registrá.r la:s aplicaciones periódicas que se hagan de l~ revalua-
ci6n. · · 

Se· Abona: Con .las aplicaciones realizadas periódicamente sobre 
la .i:-evaluación del activo. · 

Se Carga: Al finalizar el ejercicio contra la cuenta de pérdidas 
y ganancias. 

Su Saldo: · Es acreedor y representa la utilidad aplicada por re
valuación, a la fecha del .cierre del ejercicio. · 

O.TROS .PRODUCTOS 

01. - MAQUILA 
02 • ..; COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
03. - VENTA DE ACTIVO FIJO 
04.-0TROS 

Esta cuenta representa los ingresos de operaciones no firiancieras 
ajenas al objeto social de la Cooperativa. · 

.OBJETO 

Registrar el. importe de los ingresos por los conceptos espedifica-
dos. . 

Se Abona: . Con el.importe de .los ingresos mencionados. 
' ' . . 

Se.Carga: Al terminar el ejercicio, cori el ·saldo de esta cuenta -
que se traspasá, ·ª la cuenta de pérdidas y ganancias: 

. ' . 

Su Saldo:: .. Es aqreédor y representa los ingresos obtenidos por ope 
. raciones ajenas ·al objeto so.cial de la Cóoperatifa. . -
., ,. . ,' . '. ,' 

.'.·.1. 
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5. 1, - CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS. 

5.1. 01, - COSTO DE PESCA 

01. - Abtil6n 
02. - . Langosta 
03. - Atún 
04. - Otros. 

5.1. 02~ - COSTO DE PRODUCTO CONGELADO. 

5.1.03. - COSTO DE PRODUCTO EMPACADO O ENLATADO. 

Las cuentas 5; l. 01 a la 5.1. 03 representan los gastos ocasiona
dos por la captura, congelación y empacado de los productos pe~ 
que ros. 

OBJETO 

Registrar el impnrte de los gastos ocasionados por la captura, -
congelación y empaque de los productos pesqueros. · 

Se Carga: Con el importe de los gastos antes mencionados. 

Se Abona: Al momento de su venta con el importe total de los -
costos. 

Su Saldo: Es deudor y representa el importe de los gastos oca
_sionados durante la captura , congilación y empaque de 
los pro duetos pesqueros. 

5.1. 04. - PAGOS POR CONGELACION. 

(ESTA CUENTA SOLO SE USARA ·POR AQUELLAS COOPERATIVAS 
QUE VENDEN SU PRODUCTO DIRECTAMENTE Y QUE CARECEN 
DE INSTALACIONES DE CONGELACION Y EMPAQUE DE SU PRO
PIEDAD) 

Esta cuenta representa los gastos ocasionados por concepto de pa -
gos por servicio de congelación y empaque de los productos de la -
pesca. 

OBJETO . 

Registrar los pagos por este servicio. 

\. 
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Se Carga: Con el importe de los gastos efectuados por el servi
cio de congelación y empaque del producto de pes~a. 

Se Abona: 

Su Saldo: 

Con el importe del costo obtenido del producto de la -
pesca la momento de la venta. 

Es deudor y representa el importe del total de gastos , 
por el servicio de congeiación y empaque proporciona
do por las plantas congeladoras y empacadoras. 

5,1. 05. - REPARACION Y REPOSICION DEL EQUIPO DE PESCA. 

01. - Atarrayas 
02. - Redes de Arrastre 
03. - Motores fuera de borda 

· 04. - Canoas 
05. - Charangas 
06. - Remos 
07. -Cable de Acero 
08. - Tablas (para Charangas) 
09. - Boyas 
10. - Diversos trabajos (mano de obra. reparaci~n) 
11. - Otros. 

5.1. 06. - OPERACION EQUIPO DE TRANSPORTE. 

01 • - Gasolina 
02. - Lubricantes 
03. - Refacciones 
04. - Llantas 
05. - Reparación 
06. - Sueldos Choferes 
07. -Otros. 

Estas cuentas representan los gastos ocasicinados por cualquier 
operación relacionada con los conceptos antes men.cionados. 

OBJETO 

(De las cuentas 5.1. 05 y06) 

Registrar el importe de los gastos que ocasionan. tales conceptos. 

Se Carga: Con el importe de los gastos que se ocasionan, 
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Se Abona: Al finalizar el ejercicio, por el traspaso del saldo 
a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Su S .üdo: Es deudor y representa el importe total de los gas 
tos efectUados en estas cuentas. -

5. 2. - MANTENIMIENTO 

GASTOS DE MANTENIMIENTO DE BARCOS • 

. 01. - Gastos de ·varadero . 
02. - Obras de Carpintería. 
03, - Obras de Calafateo. · 
04. - Obras de Pintura. 
05. - Maderas de Reparación. 
06. - Reparación de Máquina. 
07. - Refacciones y Accesorios. 
·oa. - Herramientas Diversas. 
09. - Gastos taller Mecánico 
10. - Sueldos de Veladores. 
11. - Reparación de Winches, Arboladuras y Pintores.· 
12. - ·Pedidos de Maquina 
13. - Equipo de Radio Sonda y Compas. 
14. - Encerado. 
¡ 5. - Enseres de Cocina. 
16. - Diversos. 

5. 2. 02. - GASTOS DE .MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

01. - Equipo de Transporte.-
02'. ~ Equipo de Bombeo. 
03. - Equipo de Energía Eléctrica 

Estas cuentas representan los gastos ocasfonados por el manteni
miento. 

OBJETO 

Registrar el importe de los gastos. 

Se Carga: Con los importes·ocasionados por los gastos para el "' 
mantenimiento 

Se Abona: Al finalizar el ejercicio por el traspaso a la cuenta de 
pérdidas y ganancias. · · · 
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Su saldo: Es deudor y representa el importe total de los gastos 
por mantenimiento. 

5. 3. - VENTAS 

5.3.01.- GASTOS DE VENTA Y DISTRIBUCION, 

01. - Impuestos y exportación 
02. - Comisión s/ ventas 
03. - Fletes 
04. - Gastos aduanales 
05. - Gastos de almacenaje 
06. - Intereses sobre giro 
07.- Diversos ' 

5. 4. - ADMINISTRACION • 

5. 4, 01. - GASTOS DE ADMINISTRACION. 

01. - Sueldos Consejo de Administración 
02. - Sueldos Consejo de Vigilancia. 
oa. - Sueldos de Comisiones Especiales 
04. - Sueldos de Personal 
05, - Seguros y Fianzas 
06. - Igualas y Honorarios 
07. -Cuotas por trabajos extraordinarios 
08. - Transportes 
09. - Gastos de Representación' 
1 o. - Viáticos 
1 t. - Gastos de Asambleas Generales 
12. - Seguro Social (cuotas) 
13. - Impuestos sobre Productos del Trabajo. 
14. - Correos, Telégrafos y Teléfonos 
15. - Cuotas a la Federación Regional, 
16. - Otras cuotas. 
17. - Donativos 
18. - Pagos por servicios prestados 
19. - Rentas 
20. - Diversos. 

Estas cuentas representan todos loa gastos que se ocasiona por el 
sostenimiento de las actividades de administración de la Cooperáti
va. 

; '.' 

• 
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OBJETO 

Registrar el importe de los gastos ocasionados por adminis
tración. 

213 

Se Carga: Con el importe de todos aquellos gastos que se hagan 
en la Administración de la Cooperativa. 

Se Abona: Al finalizar el ejercicio, con el importe del saldo que 
se traspasa a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Su Saldo; Es deudor y representa el importe de los gastos que -
ha hecho la Sociedad por su administración. 

5• 5. - ANTICIPOS DE RENDIMIENTOS 

ANTICIPOS A SOCIOS 

Esta cuenta representa los anticipos que perciben los socios, de - · 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 61 de la "Ley General de -
Sociedades Cooperat'ivas en relación con loi:. ... cuerdos que al res-
pecto tome la Asamblea General. · · 

OBJETO 

Registrar el importe cie los anticipos. . 

Se. Carga: Con el importe de lqs anticipos que la Sociedad entre
ga a los socios. 

Se Abona: Por el traspaso a la cuenta correspondiente, del im -
porte de anticipos otorgados a los socios. 

Su Saldo: Es deudor y representa el total de anticipos que la 
Sociedad ha otorgado a los socios. 

5. 5. 02. - PARTICIPACION A NO SOCIOS. 

Esta cuenta representa los salarios pagados a individuos que des.e_ 
rrollan actividades propias del objeto .social de la. Sociedad, as:C · 
como a trab.ajadores eventuales que ejecuten obras ajenas a.dicho· 
objeto social. · ' · · 

. ·~"' 



214 
OBJETO, 

Registrar el importe de los salarios pagados a no asociados de 
la Cooperativa, que reunan las condiciones anotadas anteriorme~ 
te. 

Se Carga: 

Se Abona: 

Su Saldo: 

. . 
Con el importe de los salarios 

Al finalizar el ejercicio por el traspaso de los saldos -
a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Es deudor y representa el importe total de los salari ~ 
os pagados. 

5,6. - CUENTAS DE APLICACION 

5. 6, 01. - DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES. 

5 .. 6. 02. -

01. - Depreciaciones • 
02. - Amortizaciones. 

Esta cuenta representa el total de las depreciaciones y amortiza -
ciones· que se aplican a los activos en el ejercicio. 

OBJETO 

Registrar las aplicaciones por depreciación y amortización. 

Se Carga: Con el Importe de las aplicaciones por depreciación y 
amortizaci.ón. · 

Se Abona: Al finalizar e.l ejercicio por el traspaso a la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

Su Saldo: Es deudor y representa el valor depreciallc. o amortiz~ 
do.de los activos. 

PREVISION SOCIAL; 

Esta cuenta representa las-· cantidades aplicadas a previsión social 
durant!! un ejercicio, en los términos que sei!ala la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y su Reglamento y las Bases . ConstitutivaS 

1 ¡fe la Cooperativa. · · · · · 
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OBJETIVO 

Registrar fas aplicaciones que se han efectuado, 

áe Carga: Con las cantidades aplicadas a los ingresos brutos. 

Se Abona.: Al finalizar cada ejercicio con las cuentas liq11idad,2_ 
ras de pérdidas y ganancias. . · 

.. Sti Saldo: Es deudor y representa las cantidades aplicadas a -
esta cuenta durante el ejercicio. 

6. - CUENTAS DE ORDEN. 

6. O. - CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
·-: .. '. 

6. O. 01~ - EQúIPO MENOR DE PESCA. 

01. - Atarrayas 
·. 02• - Remos 

. ·. ··. ~- ' 
-~".- : ' . ·. 

03. - Canal~tas . 
· 04. ·- Chumaceras·· 
05. - Paiancas · .· 
06. - Palos Veleros .•· 
07. - .Chinchorros 
08. "'. Otros 

6.1. - CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS. 

6~ 1. 01. - . EQUIPOS DE PESCA MENOR. 

01. • Atarrayas 
02. - Remos 

. ()3. - Canaletas 
04. - Chumaceras 
05. - Palancas 
06 • .;~ Palos Veleros 
07~ - Chinchorros 

· . 08~ y .Otros. · 

~- . 

·Estas cuentas rep~esentan el movimiento de valores cuando este··. ·· 
. movi~lenfo no afecte o modifique el Balance General de la Coo- . 
perativa~ Talmovimiento de valores .debed incorporarse en li
bros;. Pªi::ª consignar ·derechos o· responsabilidades contingentes.. 
establecer recordatorios>en~forma contable o controlar 'en gene.,. . 

. rat•atgunos. aspi'ictos de lá Adrninistr'ación . 
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NOTA: Valores contingentes. - Son derechos y obligaciones pro
bables o que están sujetos a una determinada situación, que al -
llegar a ocurrir, estos derechos y obligaciones se convierten en 
reales · 

OBJETO. 

Registrar los movimientos por el valor del equipo de pesca que 
ha si~o entregado a las embarcaciones que salen a l~ captura de 
p_roductos pesqueros.. · 

MOVIMIENTOS 
1 • • ' • • 

· La cuenta de. orden' que se inicfa· con un cargo,.siempre tendrá -
saldo deudor. 

La cuenta de orden que se ,inicia con un abono. siempre variará 
la.naturaleza de su saldo. · . ,. 

·La cancelación del s~ldo de estas· cuentas se hará al terminar la 
operaci6n, que dió origen a la .misma. •. . 

,. 

'<: l, .. 

··. ·r 
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3. - INFORMES 

3.1. - CONTABLES 

El_ Reglamento de la Ley de s·ociedades Cooperativas establece que 

los informes serán anuales, y de cada uno de ellos deberá enviarse un tanto -

a la Dirección _General de Registro de Asociaciones y Organismos Cooperati-

vos dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con un de.;. __ _ 

talle de cada cuenta, as! como la lista de socios con el importe de los rendi-

mientos que personalmente le correspondieron durante.el ejercicio y el sis-

tema que sirvio de base para su distribución. 

Los informes a que se refiere el Reglamento de la Ley de Socieda-

des Cooperativas son el Estado de Situación Financiera y el Estado ·de Rendi-; 

miento s. 

El objeto de formular el estado de Situación Financiera es para ---

-conocer como su nombre lo indica la situación financiera de la Cooperativa a 

una fecha determinada, que en este caso sería la fecha de cierre del ejercr-

cío social. 

El Estado de· Rendimientos. es. (ál igual que el Estado de Situación 

Financiera) un estado financiero que muestra los rendimientos o pérdidas -

. obtenidas por la Cooperativa en un periódo determinado, en este caso sería 
. . . ' . 

precisamente el periodo del ejercic~o .social de la Cooperativa. 

,_.'¡ 
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3. 2. - ESTADISTICOS. 

Es muy importante también formular los informes estadisticos de 1 
mi,~ la producci6n y del monto de operaciones realizadas. debido a que la Ley de 

~: la materia establece on su Art. 1 Fracc. VI[ que los rendimientos se r•pa!'. 

", tan a prorrata entre los socios, en raz6n del tiempo trabajado por cada uno 
~'t:<,' 

·!~ .. de ellos si s~ trata de Cooperativas de Pr.oducci6n: y de acuerdo con el mo!:_ 
"\_~\ 

:~'. to de operaciones realizadas con la Sociedad en las de Consumo • 
. . t~t'~ 

.,~t En las Cooperativas de productores, 

{determinan en la forma siguiente: 

l 

1 

los rendimientos netos se -

,. 
~· .. ;· 

:.r¡: 
,,, .. 

a) Porcentaje para incrementar el Fondo de Reserva 

b) Porcentaje para incrementar el Capital Social. Este será 

acreditado a los socios en certificados de, aportación, propo!_ 

cionalrilente al monto de cantidades que les corresponde. 

c) El excedente deberá repartirse entre los socios en relación-; 

con el monto total de la productividad real por cada uno de --

ellos durante el átio. 
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4. - REGIMEN FISCAL • 

. · 4. 1. - OBLIGACIONES PREVIAS A LA LEGALIZACION 

DE LA COOPERATIVA. 

Las obligaciones fiscales. de una Cooperativa comienzan desde ª1!:. 

tes de obtener su registro de funcionamiento ante la Dirección Get).eral de Re-

gistro de Asociaciones y Organismos_ Cooperativos dependiente de la Secreta

ría del Tarbajo y Previsión .Social. En tal ocación la Cooperativa deberá.ma-

· nifestar su cbnstitución. entre otras, ante las siguientes dependencias guber-

namentales: 

Seciretar!a de Hacienda y Crédito Público, 
. . . 

Receptoría' de Rentas del Estado, o. Tesorería del D. F. 

Al acudir a la Oficina Federal de Hacienda de la Juridicci6n de la 

Cooperativa ésta deberá entregar una Solicitud de Inscripción al Registro Fe-

deral de Contribuyentes, acompafiada de los libros contables (Diario, Mayor 

e Inventarios y Balances). En la misma dependencia se presentará un escri-

to para solicitar la exención de los impuestos a que tiene derecho. 

La SHCP devolverá copias selladas de la documentaci6_n recibida. 

·y los libros de contabilidad ya autorizados •. ,otorgando un plazo de 90 dfas --

para presentar la copia de la As.amblea. debid~mente autori~ada por .la Seer~ 
.. ' ' 

tar!a del Trabajo y Previsi6n.Socfal, as! cómo la pai~nte con el registro. ---
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correspondiente. 

Si la Sociedad empieza a operar antes de obtener la autorización 

de la Dirección de Registro de Asociaciones y Organismos Coope~aHvos, no 

se considerará. exenta de algúri tipo de impuestos, ya que la exención entra -

en vigor a partir de la fecha en que es expedida la patente o autorización de_ 
. ·- ' 

la Secretaría· del Trabajo. Si no es autorizado el funcionamiento de la Coop~ 
. ' 

rativa. deberá darse de baja en las dependencias ante fas cuales se manife~ 

tó su constitución. 

Con las copias selladas que la Secretaría de Hacienda devuelva a 

la Cooperativa, as! como la copia del Acta de la Asamblea .Constitutiva. se 
' . . -

deberá presentar e~ la Tesorería o Delegación Política en el Distrito Fede-

ral. o en la Receptoría de Rentas de su domicilio para obtener1 mediante el 
¡'! 

pago de los d.erechos correspondientes, la. Cédula de. Empadronamiento de -

esa.dependencia a fin de cubrir el Impuesto al Valor Agregado: 
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4. 2. - OBLIGACIONES POSTERIORES A LA LEGALIZACION. 

Las obligacion~s que deberán cumplirse después de dar los avisos 

anteriormente anotadas, son las siguientes: 

A) Ante la Secretaría de Hacienda y Crédito_ Público. 

- Deberá incribirse a todas las personas que laboren en la Soc.iedad 

en el registro Federal de Causantes, en la Oficina Federal de Ha 

cienda de la jurisdicción de la .Sociedad. 

Las personas que hayan sido inscritas anteriormente en este Re-

gistro· por un patrón, solamente deberán entregar a la Cooperat!_ 

va copia fotostática de su cr.edencial o de la solicitud ya presen -. . 

tada. 

- Deberá efectuarse el pago del Impuesto sobre Productos del Tra 
. . . -

bajo de acuerdo cori la Ley del impuesto Sobre la Renta , por los 

anticipos entregados a cada uno de los socios y los sueldos o sa-

larios de cada una de las personas que los perciban, siempre -

que éstas sean mayores que el Salario Mínimo de la zona en que 

se encuentre ubicada la Cooperativa • 

.. También .deberá pagarse el lo/o del total de los salarios pagadoi¡;, 

por concepto de educación. 

En esta misma forma se inc~uirá el pago de las aportaciones al 

INFONAV.IT (Instituto dt?l Fondo Nacion~l de la Vivienda para. los 

. ' 
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Tra}:)ajadores). Esta aportación se calculará. aplicando el So/o sobre los sala-

rios integrados por cada uno de los trabajadores sujetos a sueldos o sala -

rios. Los socios no se consideran para efecto de este pago, a menos que 

ellos quieran entrar en el régimen de vivienda y se hagan los convenios re! 

pectivos con el citad.o Instituto, y se presentará junto con el pago del Impue_! 

to sobre Productos del Trabajo anteriorme.nte mencionado. 

-Anualmen~e, la Cooperativa presentará ante la Oficina Federal de 

. ·Haciencli correspondiente, la Declaración del Impuesto correspon . . . -
.di ente, de acuerdo a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en un -

plazo de 90 días después del cierre de. su ejercicio social • 

..: También deberá presentarse ante esa Dependiencia la Declaración 

Anual de Productos del Trabajo, en el mes de febrero de cada atlo. 

B) -Ante la Receptoría de Rentas del Estado, o ante la Tesorería del 

. Distrito Federal; as! como ante las Instituciones autorizadas al -

efecto. 

- Presentar mensuaimmte la. Declaración de Ingresos de acuerdo con 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, dentro de los 20 días· del -

mes siguiente a aquel en que se obtuvieron los ingresos que se de -

clarari. 

I . 
En caso de no operar hasta no obtener el ·registro de li¡. Secretaría 

del Trabajo y Previsión SeiciaU estas declaraciones se presentarán 

.. ºSIN INGRESCs ,¡ 
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_Las cooperativas deberán presentar una declara'ción anual a más 

tardar en el mes de marzo de cada ano, independientemente de que 

su ejercicio social sea o no regular. 

El primer ano se presentará esta declaración por los ingresos ob-

tenidos en ·el período comprendido entre la fecha de iniciación de -

·operaciones de la Sociedad y el 31 de diciembre del mismo ano, y 

en lo sucesivo se hará con los ingresos obtenidos del lo. de enero 

al 31 de ·diciembre." 

ANTE EL INSTiTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

La Cooperativa deberá inscribir en eL IMSS a todas las personas - ' ' 

. que laboren en la Sociedad, ya sean socios o asalariados. eri el -

Departamento · de Filiación de la Agencia correspondiente de. ese 

Instituto. mediante las form::i-s que el mismo le proporcionará j~ 

to con 1á Tarjeta Patronal de la Sociedad¡ el instituto devolverá -

copia sellada para el trabajador y otra para la Sociedad. 

El mismo procedimiento se seguirá para dar aviso de separa'ci6n 

'de la Sociedad de alguna persona. 

-Tarribién deberá darse aviso cuando un trabajador cambie de sa~ 

.rio. Estas formas las proporciona, asimismo, el IMSS • 

.; Los pagos de las cuotas deberá hacerse bimestralmente. de acue!'.. · 

do con las tablas de cotización qúe el Iri,stituto proporciona y en las 

f.ormas, especiales que se soli.cftarán en el Instituto. 
f 
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El pago se hará dentro de los 15 primeros días del mes siguien

te al bimestre que se está pagando. 

Por último.en lo que se refiere a las obligaciones en general: 

-Todas las copias de los avisos dados a las distintas Depende.ncias 

a las que se hace referencia, deberán estar colocadas en un lugar 

visible ·de las oficinas de la Cooperativa. 

-Todos los comprobantes de las operaciones d.e la Cooperativa una 

vez contabilizados, deberán conservarse por lo menos durante 5 . 

anos. Estos comprobantes Son: 

a) facturas dE; ventas que la Sociedad expida. 

b)Facturas, Notas de Compra yGastos, comprobantes de Gastos 

de viaje, etc. por gastos efectuados por la Sociedad. 

De acuerdo con el Art. 62 de la Ley General de Sociedades Coo -

perativas. las de producción no deberán tener asalariados, salvo 

en los casos que en seguida se especifican: 

a) Cuando circunstancias extraordinarias o imprevistas de la :.. 

Producción lo exijan. 

b) Para la ejecución de obras determinadas , y 

c) Para trabajos eventw.les, .ºpor tiempo fijo, distintos de lOs 

requeridos por el objeto de la Sociedad•. 

./ 
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ESTIMULOS FISCALES EN GENERAL 

Generalmente. el Estado Mexicano ha alentado a través del_ -

estímulo fis_cal aquellas actividades. generadoras de empleo, productoras 

de bienes básicos ysocialmente deseables. ádqui.sici6n de bienes de capi

tal y tecnológico, etc, sin embargo, ha sido_ hasta las dos dltimas admi -

nistraciones cuando el incentivo fiscal adqui~re una mayor dinámica. da

dos los pvoblemas que enfrentan las pequen.as empresas industriales. la 

oferta de mano de .obra y las demandas cada vez mayores de la. población 

en cuanto a ciertos artículos de uso coticlia_no entre otros aspectos •. En."' 

este entendido. son recogidos los requerimientos que cada uno de _los -

-. sectores que integran el esquema productivo nacional manifiesten. en un 

-esfuerzo por coMiliarlo deseable con lo posible a partfr de lo disponible 

. para aár intervemr eficazmente a dar respuesta a una realidad nacional. -

De esta forma quedan entonces comprendidos los tres sect9res 

productivos; el primario integrado por las actividades agrícolas y pesque_· 

ras; de caza. forestales y minero-metalúrgicas (extracti'vas), es el más 

favorecido en todo tipo de· medidas fiscales en virtud de que atiende la pr2,_ 

ducci6n de alimentos y biene~ de consumo b~sico, razón por"la que cás! _en 

sa totalidad esta exénta de gravamenes fiscales. 

Por otra parte el Sector Secundario o Industrial_ se le está !av2 

recindo mediante un "Programa de Estímulos- para la Deáconcentracl6n - -

Territorial de las Actividades Industriales", en el cual quedan tambi6n es-
. ' ', •., '· •, 

tablecidá~ las actiVidades.!ndui;tria!es prioritarias •. 
- . ' ' . -·· ·.· . . . . .. ' 

\',• 
,.·:. ,. 

-.-:r: 
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Otro aspecto que se incentiva fiscalmente dentro del sector, es 

la creación de empleos generados directamente por nuevas inversiones o -

adicionales o por la instalación de nuevos turnos. Asimismo la adquis~ción 

de··bienes de capital consistente en maquinaria o equipo nuevo de producción 

nacional que forme parte del activo fijo de las empresas 'en ei Territorio N'!., 

cional. dará lugar a un crédito contra impuestos federales. 

As! es como..entonces,dentro del sector se le otorgan estímulos. fiscales a: 

-Las actividades industriales en las zonas de ordenami~nti:i y. re@ 

!ación, 

-La:s nuevas inversiónes a las actividades industriales prioritarias 

-Las importaciones de maquinaria. y equipo destimdas. a producir -

manufaCturas de exportación • 

. ,-La fabricación de bienes de capital. 

- El .fomento indust~ial en las Franjas Fronteri~as' y Zonas Libres 

del País. 

' 
. ..;La construcción de vivienda de interés sócial. 

-La elaboración de productos básicos. 

-La creación y ampliación de parques industriales. así como los -

_inversionistas que en ellos contruyan naves de uso industrial o a!. 

macénes de distribución • 

. -Los productores de artículos básicos de consumo 4uradero y no. 

duradero • 

.:Las óinpresás e industd11.s termi.nS.1 a.utomotrrz. y de auto7pat:tes. 

,' \ .·. 
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-La importación de insumos para la producción de bienes com

prendidos en el Sistema Alimentario Mexicano y en el Programa 

de Productos Básicos. 

-La inversión en activos fijos destinados a mejorar o ampliar el 

aparato distributivo de las empresas nacionales. y 

-Las editoras. impresoras y encuadernadoras de libros. fascfcu

.los y revistas. as! como a las librerías. 

Por lo que correponde al Sector Terciario , que reune las activi

dades de transporte. comercio y servicios. ·cabe senalar que dada la vincula

ción que éste tiene para con los otros sectores al cruzarlos vertical y hori • 

zontalmente • ae! como lo medular de su actuación en el contexto de la pro -

ducci6n y el. consumo. se le han concedido también estímulos orientados a -

vigorizar su contribución e impulsar su crecimiento. 

Ente los estímulos fiscales otorgados al sector destacan aquellos par a: 

, ... 

.,.La creación y ampliación de empresas mar!timas mexicanas y -

la utilización de sus servicios para el tr;:n~porte de mercanc!as. 

-La investigación. el desarrollo y la comercialización de tecnoJ2_ 

g!a nacional. y 

- La actividad turística. 
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ESTIMULOS Y EXENCIONES PARA LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

Partiendo de que una de las organizaciones con mayor versatibl_ 

lidad la constituye la Sociedad Cooperativa. puesto que ofrece la posibilidad 

de aplicarse entre las distintas ramas de la economra. contribuye a la inte-

graci6n del Sector Social, coayuva a una mas justa distribución del ingreso. 

es absorvedora de mano de obra. interviene al incremento de la productiV!_ 

dad, y es productora de bienes socialmente necesarios entre otros aspectos 

el Estado Mexicano le ha venido concediendo exenciones y estímulos. fiscales 

orientados a vigorizar y consolidar su economía. 

Dichos estímulos se ponen de manifiesto en los diferentes orde-

namientos 'jurídicos en los que se comprende a las Cooperativas, rectifican . -
do con ello el interés del Ejecutivo en función de fomentarlas. promoverlas, 

impulsarlas y suscribir su participación con el contexto del desarrollo naci.2, 

nal. 

A continuación, se exponen las diversas Leyes y Decrétos en los 

que se consideran las exenciones y estímulos fiscales de los que actualmen-

te disfruta el movimiento cooperativo en sus modalidades de producción, CO!!, 

sumo y servicios. 

' LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ARTICULO 68 Las Sociedades y As.ociaciones Civiles, las Sociedades -"." 

Cooperativas y en general las personas morales distintas 

de. las comprendidas en el Titulo U de la Ley. referente· 

a las Sociedad.es Mercantiles. no. son contribuyentes del 

IninueRto Sobre la Renta. ,·,; 
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Sus integrantes deberán considerar como ingresos 

sujetos a dicho impuesto. los que obte:igan las citl!_ 

das personas morales, inclusive aquéllos que no ..:. 

han sido distribuidos. 

Además de lo anterior gozan de los. aspectos considerados en -

los siguientes ordenamientos jurídicos. 

LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DIS

POSICIONES FISCALES. 

ARTICULO 2o. No se pagará. el impuesto por la adquisición o por la 

importación de los sig#entes biene;:;. 

III. - . El Ixtle de Palma o de Lechugilla que adquiera o importe la Fe.o 

. der~ci6n de Sociedades Cooperativas de Venta en Común.de Pre• 

duetos Forestales. F. C. L. 

DECRETO QUE ESTABLECE LOS ESTIMULOS FISCALES PARA FOMENTAR 

LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. 

( · 1 o. de Septiembre de 1980 ) 

ARTICULO 5o. Los adquirentes de :vivienda de. interés social podrían 

obte.ner un Certificado de Promoción Fiscal equivale!!:, 

te al; 

I.• 6o/o.'sobre el valor de la vivienda terminada cuando se encuentre lo 
' ·, ,- : '' . ' . -

~ ' : . . : ' . . . . - ' ' . .._. '~ . . ' . . ~ ' . / ' . " ' . ·. . ' 
calizada en las zonas 1 de estímulos pI'eferenciales o 11 de pr.tori.;. 

dades estatales. 

' ,, 
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II. - 6o/o 13obre el valor de la vivienda terminada cuando se encuentre -

locallz.ada en zonas de regeneración urbana de las ciudades de -

Mexico, Guadalajara y Monterrey. 

III. - 4o/o sobre el valor de la vivienda terminada cuando' se en.cuentre -

localizada en la zona III o en algún otro lugar no co*>.prendido en 

las fracciones anteriores. 

IV. - · lO°lo sobre el valor de la vivienda terminada, en aquellos casos en 

que el propietario de un terreno urbano con servicios la ha• contr1:!;_ 

ido progresivamente para habitarla• 

En este supuesto, podrá otorgal'.'se el estímulo al adquirirse el te-

rreno con servicios donde habrá de hacer la construcción otorgándose hasta -

por el 5% del valor qÚe se estime a la vivienda. El beneficio restante se ótor-

gará una vez terminada la vivienda. 

V. - 2o/o' adicional al se.i'lalado en las fracciones I. U, IIJ y. W de este art! 

.culo cuando se trate de programas habitacionales aprobados por 

la Secretarla de Asentamientos. Humana;¡ ·y Obras Públicas que sea 

·desarrolladas por Sociedades ~ooperativas que conserven la pro -

piedad y. las !iabiten sus socios. 

LEY X REGLAMENTO DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

ARTICULO 78. - Todos los actos relaUvos a ta constitución .•. autoriza-

. ci6n y registro de las sociedades cooperativas y de las 
. . . , 
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federaciones y confederaciones estarán exentas del 

impuesto del tiembre. 

Los certificados que expida la Secretaría de Rela -

cianea Exteriores. conforme a la Ley Orgánica de 

:ta FracCión I del Artículo 2 7 Constitucional y su r~ 

glamento. a los extranjeros. que ingresan a las So-

.ciedades Cooperativas~ no causarán impuesto alguno. 

INSTITUTO 'MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

La Ley del Seguro Socfal establece en su artículo 12' fracción n. 

que. Son sujetOs de aseguramiento del. régim~n obligatorio, los miembrós de 

Sociedades Coope!'ati~as de ~roducción y de Mministraciones obr,eros o mix-

tos. 

Para la inscripción. el cobro y el otorgamiento dé prestaciones de 

los miembros de Sociedades Cboperativas de Producción. el Iniltituto establecz. 

rá en los Reglamentos correspondientes. procedimientos adaptados a las pe cu:

liaridades .del empleo y a las neéesídades sociales de estos· grupos. La misma 

Ley. en su artículo 22 establece que la Sociedades CooperatiVa.s de Producción 

·y las adinWstraciones obreras o mixtas serán. considerada~ como patrones • 

(para los efectos de. esta ley). 

Las mencionadas sociedades quedarán 'auj~ta~ al ~égimen de comr! 

buci6n bipartita cubriendo dichas entidades el 50% de las primas totales y el. G.2 

. bierno Federal coritribuir~ con el otro 50%. de acue~do a los establecido por~el 
1·. 
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culo 116 de la Ley del I. M. s. S. En el enuncitado de este párraró se ooser.va 

~ituáci6n eapeciai en que recaen los socios de esta cooperativa, queriendo 
( ' 

rel Estado proporcionar estimulo~ a estas Sociedades de~tr.o del régimen -
~ . . 

atorio del Seguro Social. 

PROPUESTA DE ESTIMULOS ADICIONALES 

• •. , .• • ·• •. ••· ... : ' , '. · . '· ·. ·•' j"" • ,•' .'r' . ' 1 • ·' .i, 

elCooperativismo·una forma de órganizací6'n:soeial para .. el trabajo· 

de las principales alternativas sociales para contribuir a resolver el --

lema del desempleo y subempleo en nuestro pa!s' necesita de un especial 
~;~ ' 

o por parte del aparato 'estatal. que en este caso sería'ª través de su -
~ . . . . . . . 

.. , ·ca fiscal siendo de tal tipo que sin perder de vista la importancia de la 
~ . . 

i6n pdblica. no relegue u olvide otras· de las funciones tan importantes 

la primera de aumentar la demanda por médio de los efectos re.disfri -

es decir de los estímulos fiscales. 

Partiendo de lo anterior se busca proponer la .exención del Impue!, 

j¡valor Agregado en las cooperativas de Consumo y un.incremento a .dife

~·· . Estímulos.Fiscales. fomentando.con ésto la creación de nuevas fuentes 

ajo. la distribución equitativa del ingreso. la desconcentración geográ

.e la industria y basicamente el incremento de ~uevas inversiones. favo: -
.!,, 

:¡t do prioritariamente a la pequef1a y mediana industria. a 13. de bienes de 
~¡r . . -. . 
~: . a la productora y distribuidora de bienes y servicios básicos que es -1 . . ' 
"~o form~ de organiza(:i6n cooperativa. 
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Con esto • se pretende darle a la política fiscal un significado . . 

más amplio y profundo. esto es. que no sólo se refiera al contexto tradi-

cional de usar los ~astos los ingresos y la deuda pt1blica de la manera .más 

conveniente o adecuada si no, considerar su efecto en.el Movimiento Coo -

perativo apoyándolo para promover en él una acción colectiva 'de gran trél§. 

-. cendenc!ia para que la más importante función .del crecimiento económico 

' v la formácion de capital se .realice por >nedio de un .· mayor grado de finan

ciamiento p'llblico y poder lograr as! una mayor desconcentración del in --

greso en el país y coadyuvar a incrementar vía cooperatiVa. la tasa de inver 

sión productiva. 

Se contempla además que los Estrmulos Fiscales concedidos -

por el Gobierno Federal a las Cooperativas. además de ser acreditable --

contra impuestos federales lo sea para pagar intereses de crédito que ten-

gan con la Banca así como para cubrir las cuotas ante el Seguro Social. 

Por llltimo. además de los. requisitos establecidos al efecto para 

poder obtener los estímulos fisc~les en general, se condicionaría el otorga-

miento de los incentivos que se propone, al cumplimiento de la Ley de Coo -

perativas vigente, en el sentido de que la sociedad debe estar legalmente ... 

constituida pertenecer a alguna federación, así como demostrar que la apli -

cación de los estímulos, efectivamente contribuye a la formación de capital 

de la cooperativa. evitando. as! su perdida de· capacidad productiva. 
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CAPITULO VI 

ASPECTO ADMINISTRATIVO 

1. - Administ~ación General 

2 • - Organigrama de la Organización 

3. - Descripción del Organigrama 
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ASPECTO ADMINISTRATIVO 

1. - ADMINISTRACION GENERAL 

CONCEPTO DE ADMINISTRACION: 

Su definición etimológica nos .dice que, se forma del prefijo "ad" 

hacia, y de "ninistratio". Esta última palabra viene a su vez de "niriister", 

vocablo compuesto de "minus" , comarativo de inferioridad, y del sufijo - - . 

"ter", que sirve como térrriino de comparadón. 

La etimología de minister es· pues diametralmente opuesta a la 

de "magister": de "magia" 1 comparativo de superioridad •. y de "ter". 

Si pues. "magister" (magistrado), indica una función preernine:!! 

cia o autoridad - el que ordena o dirige a otros en una función--, "minister-" 

expresa precisamente lo contrario: subordinaCi6n u obediencia; el que real!. 

za una función bajo el mando de otro; el que presta un··serVició a otro, 

La etimología nos da pues de la Administración. la Idea de que 

ésta se refiere a una función que se desarrolla bajo el mando de otro; de un 

· servicio que se presta. Servicio y Subordinación. son pues los elementos -

. principales obtenidos, 

Henry Fayol. que considerado por muchos como·el verdadero. 

adre de la Administración Moderna nos dice, que Admtnistrar es Prever. 

rganizar. Mandar. Coordinar y Controlar. 

. ....... . 
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PREVISION. - Reflecciona sobre lo que puede hacerse por medio 

de un organismo social, y la investigación y valoración de cuáles serán las 

condiciones futuras en que dicho organismo habrá de encontrarse, ,hasta de:.. 

terminar los diversos cursos de acción posibles. 

Por lo que la Previsión comprende tres etapas: 

1. - Objetivos: A esta etapa corresponde fijar .los. fines 

2. - 1:nvestigaci6n: Se refiere al descubrimiento y análisis de los· 

medios que puede contarse. · 

3·. - Cursos Alternativos: Trata de adpatación genérica de los m~ 

dios encontrados, a los fines propuestos, para ver cuantas posi -

bilidades de acción distintas existen. 

· ORGANIZAR. - Se refiere a la estructuración técnica de las relll, 

ciones que de):?e darse eritre las jerarquías, funciones y obligaciones individu!_ 

les necesarias en un organismo social para su mayor eficiencia. 

Comprende por, lo m!smo de tres etapas: 
. ; . 

.. ' 

l. - Jerarquias. -Fijar la autoridad y reponsabilidad correpondiente 

a cada mvel. · 
r 

2. - Funciones. - La determinación de como debe dividirse las gra_!! 

.. des actividades especializadas. necesarias para lograr el. fin gene-

ral. 

3. - Obligaciones. - Las q~e ~ier¡.e en concreto cada unidad de traba

jao susceptible a ser desemenada por una persona. 
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DlRECCION. - Es impulsar, coordinar y vigilar las acciones de 

cada miembro y grupo de un organismo, con el fin . de que el conjunto de to 

das ellas realicen de modo más eficaz los planes seftalados. 

Por lo tanto comprende las siguientes etapas: 

1. - Mando y Autoridad. - Es el principio del que se deriva tada 

la Administración y. por lo m!smo. su elemento principal, que 

es la Dirección, se estudia cómo delegarla y como ejecutarla. 

2. - Comunicación'. - Es como el sistema nervioso de un organi! 

mo social; lleva al centro director todos los elementos que deben 

conoéerse, y de éste hacia cada órgano y célula, las órdenes de 

acción necesarias debidamente coordinadas. 

3, - Supervisión. - La función última de la Administración es el 

ver si las cosas se estan haciendo tal y como se habían planeado 

y mandado. 

COORDINAR. - Esto se refiere al ordenamiento simultaneo y ª!. 

monioso de varias cosas, supone por lo m!smo, que hay diferentes personas 

y medios diversos orientados todos ellos a la realización de un fin único, la 

Eficiencia. 

CONTROLAR. - Consiste en el establecimiento de sistemas que -

nos permite medir los resultados actuales y pasados en. relación con los - -- · 

esperados, con el fin de saber si se ha ob~enido lo que se esperaba, corre· 

guir. mejorar y formular nuevos planes. 
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Comprende por lo m!smo de tres etapas: 

1. - Establecimiento de normas: Por que sin ellos es imposible -

hacer la comparación. base de todo control. 

2. - Operación de Controles. - Esta suele ser una función propia de 

los técnicos especialistas r.m cada uno de ellos. 

3. - Interpretación de Resultados. - Esta es una función admi nistr~ 

tiva que vuelve a constituir un medió de .planeaci6n, 

Por lo anteriormente expuesto. podemos concluir que, la Admini_! 

tración de una Sociedad <;ooperativa,del tipo que se trate. debe descansar tatE 

bién sobre los principios fundamentales de la Administración Moderna. ya que 

aunque no persigue fines de lucro. si persigue el bienestar de todos sus agre -

miados. que es su fin general. 

PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION. 

Las principales reglas para llevar con acierto la administración de 

una Sociedad Cooperativa, se pueden resumir como sigue: 

l. - Dirección única, con el logro de sus reponsabilidades en lo que 

a ella competa. 

2. - Establecimiento de relaciones definidas de autoridad y respon· 

sabilidad entre todas las personas que componen la sociedad, fijando sus atri -

buciones y procurando que ninguno esté subordinado a otro de identic~s respon

sabilidades. para evitar la destrucción de la unidad de mando, 
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3. - Aplicación de la división del trabajo en las diversas secciones 

que se hayan establecido. 

4 •. - Procurar que cada una de las partes que integran la sociedad, 

se halle en condiciones tales que su potencia sea adecuada a los que el funcio

namiento de las .demás requiera. 

5 •. - Procurar la cooperación entre las diferentes partes del orga

riismo administrativo, para· no dificultar el desenvolvimiento de las operacio ·-

nes~ 

6. - La unidad de Dirección, Jerarquía y responsabilidad han de~· 

ner como complemento el establecer .órdenes de carácter general que cada -

uno recibirá de 'su.jefe inmediato y órdenes especiales para la realización de 

las operaciones que han de ser trasladadas, partiendo del grado superior al -

inferior pasando por sus intermediarios. Y en sentido inverso, ser.án comun!_ 

cadas las observaciones que cualquier elemento debe formular, esto es, a su 

jefe inmediato, y éste al siguiente, hasta llegar al jefe superior. 

7. - Deberán establecerse las operaciones que no necesitan pa·aar 

por categórias superiores que sean del m!smo grado, para abreviar su rea -

lización, sin quebrantar el principio de autoridad. 

8. - Deberá· establecerse un orden perfecto en la organización -

de los trabajos. 

9. - La remuneración del personal deberá fijarse con relación a 

los trabajos y aptitudes. 
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. 3. - DESCRIPCION DEL ORGANIGRAMA: 

' . . . . . 
Organigrama de uná Cooperátiva de Consumo o de Producción: 

Asamblea Genral. - La Asamblea General de· socios. es el organo .. · 

: aupremo dé fa Sociedad, con facultades para acordar y. ratificar todos los ac • · · 

tos y operacio~es de ésta, su~ resolicio!les serán cum~lidás p~r el Consejo - . 

·d~ ·Adíninistrac.ión o por los qu~ en éstas afecten. 

Los demás tado8 relativos a la Asamblea General se especÚican -

en ef Acta y .Bases Constitutivas citado$. en el Capítulo II de: esta.tesis, por -:-
~ . ' ·. .. ' ' . . ' - ., 

lo q~e veo innecesario volverlos a repetir en este cápituio. 

·:' 

Consejo de Administración. ~ El Consejo de Administración se cpÍn .; 
. . .. -

' . ' .· - ' .· .· 

Í>()ndrá por un n6mero impar.no mayor de!~ueve pudie~do designar de entre_:-.. 

los socios i;;· de per~onas nd a:sóciadas, -qué serán elejidos eri Ásámblea Gene:. 
·' ' . ' . . . ' ' 

~Ordinaria;. durarán en su.s funciones n() más de d9~ á.rtos y sólo podran ser 
- . ' ' . ·,· ' 

re~lectos despues de transcurrido ,igual período a partir deltérmino de su 

·éjercicfo; 

El Consejo deAdministracióri' est~rá integrad~ por un Preside.nte. .. . . ' . . . - . . '~ ' . ' . ' 

Sécretari~~ Tesorero y· Comisiones d·e. Educación y P~opaganda: Org:1nizaci-

6n' de la Producción y/o Distribución, según se~ el caso y ae Con~abUidad e . .;. 

Inventa;ios. Si el número de miembros es menor. d~ cinco, desefupeflar~·ri -

los tres primeros pUeStOS I. Y lOS ,que ~Jted'a,n de Cif1C0 teridrári el Carácter' de 
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El Consejo integrado como lo disponen la L: G, S. C. y las Bases 

Constitutivas, tiene a su cargo la dirección y representación de la Cooper'!.. 

tiva y además de las facultades y obligaciones siguientes: 

a) Deberá.n reunirse por lo menos dos veces al mes, previa ci-

taci6n del presidente y secretario • 

. b) Serán encargados de desarrollar los negocios de la coopera-. . . 

tiva y tendra a su cargo la gestión de los interese de la m!sma,1 por medio 
. . . . ! 

de su presidente que será el ejecutor de los acuerdos del consejo cuidando 

. su buena marcha• y régimen. 

c) Podrá i;¡uspender.a cualquier socio.cuando éste cometa una -

falta grave dando cuenta en la próxima junta de cons~jo. quienes resolveran 
.i 

o turnarán a la Asamblea proxima. 

d) Designará comisiones y exigirá el cumplimiento de ellas. 

e) Aéordará las citaciones para Asamblea Extraordinaria siempre 

que lo exija algún asunto de interés general. 

f) Presentará a la Asamblea el Balance.procurando poner las no-

tas necesarias para que sea entendido por todos l?s asambleístas. 

g) Presentará a la Asamblea un Estado que asevere los valores de 

cada capital, que verifique y compruebe el social, el no exhibido conforme a -

las aportaciones de cada socio. 

h) Presentará a la Asamblea un estado de aplicación del rendimie!!, 

to anual, de conformidad con el Art. 10 del Reglamento de la Ley en su frac·-

ci6n IV en forma detallada y comprendible. 

i) Podrá nombrar Gerente de'acuex:do con el Art. 28 de la L.G.S. C. 

pudiendo setialar las facultades y obligaciones que debe tener. 
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a) Llevar la firma y representación social de la Admini'stracion. 

b) Presedir las sesiones del Consejo de Administración· y Asam -

ble.as Generales • estas únicamente en su principio. 

c) Designar comisiones y exig{r el cumplimiento de ellas. 

d) Nombrar oopresent.antes para cualquier acto social. 

· e)Estudiar y resolver las peticiones y proposiciones comunicánd_2 

las por escrito a los interesados. 

f) Amonestar enérgica pero cortesmente a los socios de acuedo -

con. las facultades que se indicaron anteriormente. Estas amonestacfones pue-

den ser a la palabra o por escrito. 

g) Presentar un informe de sus gestiones a la Asamblea General. 

h).CumpUr y hacer cumplir las· Bases Constitutivas, :9eglamento: 

y acuerdos de la Asamblea. 

i) Resolver las dudas o interpretaciones de las Bases Constituti., 

vas y su Reglamento. 

j) Firmar toda la correspondencia del consejo, por lo que res --

pecta a los negocios de administración y sociales. 

k) Visar y Firmar con el tesorero y presidente del Cons_ejo de Vi . -
gilancia los ch~ques para retiro de fondos de los bancos. hasta la cantidad -~ 

.. que autorizan las Bases Constitutivas •. 

' . ' . . . ' . 
',; 1 

· •.• 1 

;!~ 
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~\ 
'~ 1) Autorizar toda clase de contratos que ceiebre el Con,sejo de ·-

" ministración. sometiendólos a la aprobación del Consejo de Vigilancia o ¡ . 
,: ... 

Asamblea en ·su caso. 

m) Inspeccionar. guardar y hacer guardar el orden d~ la socie;- ·· · 

ú) Fungit co~o representante d~ la sociedad administrativa e~ 

·os y fuera.· pudiendo extender poderes de índole julicial y. administra~ 

la aprobación de los Consejos 'de Admnistraci6n y Vigilancia~ 

p) Vé~ que l¿;s libros de '1a socie4ad estén al cor riente. formando 

do . menos 'cada. mes uri 'corte de . caja:' y ~na balanza: de·. comprobación que . 
~ .. . 
·;erá presentar al Consejo de Administración y Vigilancia .. rindiendo fos ... 

~~l~ . ·, . ,, ,· . . . ' . ._ . ' ·. 
X· 

· rrries que pideri los consejos. 

q) Cui.d~ de qúe se formule un esta~o financiero anual de la so -. . . . ' . . . ' 

que una ~ez aprobado por.el Consejo de Vignancia. se someta a la. -

r) Ser el 6rgari'o ejecut~vo de 10$ 'acuerdos del. Consejo de Admi-

y la :ASamblea Gener:á1. / 

s) Setlahir a todos los que presten su colaboració~ a la coopera -

\.sus respectivos deberes. haciendolos cumpÚr con sus obligaciones• en.los 
;~.· . ~ ' ' ., .. ,- .· . <' ' .'_· . '. . '.. . . ' .. • ,. _:_'. :·: ' ,. . 
'"se refiere al·desarrollo y realización de los ,fines de la cooperativa.: 

.'-· - ' .. ·;.' . ', .· ' . . .' . •'. - - . . . 

· t)' Será .··el ;llnico tjúe .p6drá autoriur los .prestamos· a. los socios • . ·,· . ' . . ... - ,. ' ' 

o:.6st~s sean.proporciona,dospa;ra.desco~ars,e.a.plazps. 
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u) Será el jefe inmediato de todos los socios que presten sus ser-

RECHOS Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO DEL CONSEJO 

ADMINISTRATIVO~. 

a) Llevará al corriente el libro de actas y el libro de registro de 

' ' ' 

b) Llevará en orden el archivo. pudiendo dividir sus papeles y do:... 

asuntos pendientes. asuntos inmediatos. a-

, solicitudes, renuncias. avisos, lx>rradores de actas, órdenes del -

~"untos concluidos, asuntos para el controltécnico •. asuntos para conci-
~ ,, 

.~Y arbitraje. asuntos para contabilidad e inventarios. asuntos para la 
~· ' 

_} 

ci6n de la producción. 
. . . . ' . . . ' ' . 

c) Formará con tiempo todos los citatorios y convocatorias de·-

leas generales, ordinarias y· extraordinarias~ así como las scs:i.o - · 

s Consejos. 

· d) firmará la co11respondencia en unión del Presidente del Con~~ 

inistración y registrará la mísII1a en su respectivo libro. 

e) Substituirá en sus faltas al Presidente del Consejo de Adminis 
' ~ . -

~. ::. . . . . " ' 

O Acordarii con el Pr~sidente y Tesorero diariame1}t'e l,os ás'Untos 

; g) Go;ará de las prerrog~tivas dignas de.Ún.luncionario del <:onse 
' ' ·. ' ." "·'!' ' ' ' '. '> ·" ,'" ';, ' . ' " "· •. ' ' "'.'"' 

iili~tra(li~n. · 
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OBLIGACIONES DEL TESORERO. 

a) Concurrir puntualmente a las sesiones que celebre' el Consejo 

de Administración. 

b)Cobrar y pagar todos los documentos de las sociedad, siempre 

que esten debidamente autorizados por el Presidente del Con.sejo de Admini!_ 

tráción y visados por el Contador de la Cooperativa. 

c) Depositará al siguiente d!a en el Banco que determine el Con• 

sejo de Administración, el ingreso obtenido en el d!a anterior, conservando, 

únicamente la cantidad indispensable para el movimiento del di'a, o en su ca-

so el fondo fijo que se haya asignado. 

d) Firmará con el Presidente del Consejo de Administración y el 

de Vigilancia, todos los cheques y documentos, para poder extraer fondos del 

Banco., 

e) Tendrá un sello especial para cobros y otro para pagos. 

f) Llevará un libro especial de Caja. 

g) Cuidará bajo su responsabilidad de todos los documentos que 

pague. 

h) Cuidará de que tod~s los documentos que pague lleven firmas au

torizadas yá sea del Presidente del Consejo de Administración, del Gerente o 

del Contador. y del jefe del departamento ,que corresponda en su caso. as! co -

mo la firma del beneficiario o quien reciba el pago,, cualquier documento que -

carezca de estos requisitos es nulo de pleno derecho. 

· .. i 
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DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. 

El Consejo de Vigilancia durará en su cargo dos a.nos. siendo re

vocables los nombramientos en cualquier tiempo. Este Consejo supervisará 

todas las actividades de la sociedad y podrá ejecutar el derecho de voto para 

el solo efect? de que el Consejo de Administración reconsidere una resoluci

ón tomada •. el derecho de· voto, deberá ejercitarlo ante el Presidente del Co_!! -

sejo de Administración dentro de las 48:00 hrs. siguientes a la resolución. 

El Consejo de Administración podrá ejercitar su designación bajo su respon

sabilidad, .para que la Asamblea General inmediata estudie y resuelva en-de• 

flnitiva el caso. 

SON OBLIGACIONES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. 

A) Ver que el Consejo de Administración cumpla con su cometido. 

b) Revisra que todas las partidas del diario esten de acuerdo con 

el Libro Mayor y Libros auxiliares. 

e) Deberá cerciorarse de la exactitud de la existencia de efectos 

de almacén y además valores, as! como los saldos que arrojen las cuentas de 

Caja, Documentos por Pagar y por Cobrar, 

d) Inspeccionará_ si todos los asientos concuerdan con las facturas 

letras de cambio, contratos, correspondencia recibida y todos los documen -

tos y comprobantes que deben existir en el archivo de la Sociedad. 

e) Hará un cuidadoso examen de todas aquellas operaciones para -

convencerse de los precios de compra y demás transacciones. para ver si di

- fieren considerablemente o en algo de los precios de plaza o tipo de cambio. 
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f) Examinará si en las subdivisiones hechas de algunas cuentas 

no se ha cometido alg11n,fraude. 

g) Revisará los rendimientos o perdidas gue ·resulten de las 

operaciones del afio. 

h) Examinará cuidadosamente las subcuentas de gastos. 

i.) Se reunirá siempre que su Presidente lo determine o lo pidan 
. . . 1 

dos _de los socios o miembros del·m!smo Consejo. pudiendo citar el Presi' • 

.dente, del Consejo de Administración alguno de los miembros que lo iritegr-ah 

para que inform~: sobre los puntos que se le interrogue. 

j) Rendirá uri informe anual de las. gestiones a la Asamblea: Gen.!:_ 

ral. 

k) Pond~á á co~sideración de la Asamblea, para su aprobación y ~ 

o discusión, el balance. inventario, y su informe. ·en el que se seflalarán las ir-r! 

gularidades o inexactitu:les expresando los motivos que tengan para no apro -

bar la distribución del rendimiento propuesto por el Consejo de Administración, 

en tal caso las Asambleas nombrará una· comisión para estudiar dichos docu 

mentas y rendir su infcrrne a la asamblea más próxima • 

. lL Recabará del O:msejo de ·Administración todos los datos verbales 

o poz:- escrito sobre cualquier asunto que al, rnísmo tiempo competa y en caso 

de no estar de acuerdo con las determinaciones dtH Consejo de Administración 

podrá. dE!!.,cuerdo con ia Ley de la materia eje,rcer el derecho de voto • 

. m) No podrá jntervenir en los actos de administración, péro tiene 
.. 

siempre la facultad de convocar a una Asamblea•General Extraordinaria con -

objeto de. informar a ésta. de BUS irregÚlaridadeS • 
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n) Las facultades del Presidente del Consejo de Vigilancia, seran 

las mismas que las que tiene el Presidente deí Consejo de Administración en 
r • 

cuanto no se oponga a las de éstas. 

f1) Podrá firmar ch~ques y libramientos que tengan que expedirse. . . 

junto con el Presidente de Administrac!ón y el Tesorero. 

DE LOS DEBERES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y 

VIGILANCIA. 

Ambos Consejos son responsables ante la coopera tí va, .conforme 

al. dereho común en la ejecución de sus manda tos y ,de las faltas cometidas en 

.•· su gestión. 

El Consejo de AdmiÍlistraci6n no podrá sesionar Rin previa citaci

miembros del Consejo de Vigilancia, que solamefite asistirán para 

armarse de las decisiones de ésta, sin voz ni v.oto. 

Por. lo que se refiere a las Comisiones de Previsión Social. Educ~ 

6n Cinc1liaci6n y Arbitraje y Control Técnico, las generalidades se especiQ 

en el Capitulo VI de las Bases Constitutivas, citadas .en ésta tesi.s dentro 

1 CapituloU, además ele que estas Comisiones y Controles deberán ser esp~ . . 
cadas para las necesidades de la Cooperativa o las que designe la Asamblea 

con fundamento en el Art. · 21 de la L. G. S. C • 

. ·· 
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e o N e L u e I o N E s 

I. - El movimiento Cooperativo surge c0mo antitésis al sistema.ecónómico que 

regla en los anos cuarentas del siglo XIX, pretendiendo solucionar la crisis 

y eliminar a:s:r la lucha de clases. 

El movimiento Cooperativo. busca en sus inicios .superar la afectación que 

sufre la clase trabajadora por la Revolución Industrial, como-intento de ·-

encontrar un nuevo orden economice mas equitativo. en contra de la tesis 

sustentada por el liberalismo •. 

2. - Las idéas del movimiento Cooperativo h_an impactado desde sus origenes ~ 

·a Gobernantes y Gooernados. razón por 1.á que se han visto con simpatia 
' ' . . .. . ~ 

sin escatimar esfuerzos para su fomento y desarrollo. 

'En ~éxico• h.an cobrado· plena vigencia dichas idéas llegan dos e· a legislar -

al respecto, _de donde surge la actual Ley vigente desde 1938, que si bien . 

es cierto en estos momentos ya no da respuesta a todas las ·eidgencias y ...;. 

necesidades sociales, es claro ejemplo que las tesis que sustentan aón son 

aplicables por la nobleza de las m!smas, y hay quienes afirman que su ---

aplicabilidad d~rian un desarrollo mas aéelerado y equitativo, a la situa

ción economiea delpá!s. · 



252 

pesar de que el gobierno ha procurado apoyo y fomento al movimiento -

~ ' . . ~·' Cooperativ~ en. México, este a6n es ~eficie.nte y para que cumpla con la -

ti,; función optlmamente es necesario prunord1almente: . 

¡;:a) Capacitación y Adiestramiento de los asociados en que se incluya la --
,~ 

~·-. Educación Cooperativa~ 

I; b) Creación de escuelas técnicas y a nivel superior que impartan cursos 
~; 

rf 

de educación y formación Cooperativa. 

Promover e implantar en las Cooperativas planes y prográm.as de orie,!! 

taclón e información de las tesis Cooperativas para evitar el desvío de 

f los propósitos de su creación y conservar se legal y adecuado funcio~ 

miento • 

. ) Establecer sistema smas idoneos de financiámiento, que permitan oto!: 

gar créditos, Refaccionarios, de Habilitación o de A.vio entre otros, --
.' . - . 

mas oportunos y. adecuados a l~s demandas de' las Sociedades Cooperat_! 

vas. 
. . 

Promover para mejorar la deficiente inversión existente en las Socied,!_ 

. des Cooperativas, a fin de aumentar su productiVidad supliendo a las ,;,_ 

importaciones· que se realizan. 

·ra elbuen desarrollo de una Sociedad Cooperativa es menester un pr<).;. 

o de capitalización y para que esto suceda es necesario contar con cr,! 
' . 

, oportuno •. eficaz; suficiente y barato~ que se traducirá en mejores -

•. eíiclos· economicos de· 1os·: socios yde la comuhidad en general •. 

\,: 
. '· .. :1¡4 
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5 .. - El sistema de Control Contable que se describe y pfopone en esta tesis 

·puede' considerarse adecuado para establecerse en las Sociedades Coo-
, : . '. . " ' . ' . . . 

. - . - ' .... 
pera ti vas por su me todo sencillo y.· ef'icb~. apegado· en todo. momento a -

. . 
••• _. - • ' +. • •• 

.sus necesidades y con el c.onocimienfo firme de,la manera.en que se • .;..: 

suceda.ii las operaciones para lograr. un verdadero Control de ellas y -

tomando como base que.los re~dimientos a repartirse encuentran.suj~ . 

tos a ·10 que establece la Ley de ia ma.teria. 

s. - El exito o fracaso de cualquier empresa es una buena' 6 mak Adminis.tr!_ 

ción y siendo la conforniaclÓn s~~ial· d~ ~a Cooperativa personas de -esc!. 
. . .~ . 

. áÓs récurso~ económicos 'eintelectu~les q~e 'se traduce en.malaAdminis · .. - ' . . ·,. . -· 
tración •. · esta tesis, propone.algunas idéas y reglas gen~rales parl:i:Jievar. 

- ·. mas acertadamente esa Administración. · 

,.,•]' 

·,¡ 
'• ;i· 

·:'¡. 
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